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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S .  M M . elE iY  y  la  Reina Regente (Q. D . G.)
y  Augusta Real Familia continúan en- esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A |
  

R EAL ORDEN 
Excmo. Sr.: En vista del escrito dirigido á este Mi

nisterio por el Presidente de la Junta Consultiva de : 
Guerra, proponiendo para recompensa al Capitán de 
Infantería D. Miguel Qrtíax y Sabán; S. M. el Ri-:t 

" (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 1 
de acuerdo con el informe emitido por aquella Junta, 1 
'fue m inserta 4 continuación, y por resolución de -3 del 
'•actual, ha tenido 4 bien conceder al expresado Óajdtfisi 
. la, Cruz de primera clase del Mérito militar con' distin
tivo blanco y pensión del 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo, cuya pensión caducará cuando el inte
resado ascienda al inmediato.

Be 'Rea! orden lo digo 4 V. E, para su conocimiento " 
j  demás efectos. 'Dios guarde 4 Y. 1* muchos anos* 
Madrid 26 de Enero de 1894.

LOPEZ DOMINGUEZ 

Sr. Comandante en Jefe del primer Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE SE  CITA

. Hay im membrete que dice: Junta Consultiva de Guerra,—
■ Excmo-'Sr.: De- Seal orden se sirvió Y. 1. remitir á informe . 

de esta Junta la prepuesta formulada por el General Presi
dente- de Ja misma en favor del Capitón de Infantería IX Mi» 
-gnel Ordáx y Sabia, por fe» servicios burocráticos que en 
ella ha prestado dicho Oficial desde el mes de Junio de 1891.

El 'General • Presidente hace constar en la- mencionada pro- 
puesta que- el-Capitán Ordáx, desde- que fué destinado á esta, 
-dependencia como Auxiliar de la Mayoría, ha demostrado 

' constantemente aptitudes ■ especiales para el desempeño- de 
los importantes servicios que se le han confiado, siendo algu
nos de'ellos extraordinarios, en asuntos de carácter' reservado» 
contribuyendo coa. su celo y laboriosidad á la mejor resolu
ción de los mismos..

Signe el General Presidente enumerando los servicios 
prestados por el Capitán Ordáx, y termina-diciendo --que por 

, ám aplicación y laboriosidad, deniostrada^en todas. ocasiones,, 
le considera, comprendí do- en el art/19 del reglamento de Be- 
-compensas en tiempo de paz.

En, "vista, de lo expuesto,, teniendo -en ementa, que-el citado 
■"articulo del reglamento dice que- serán recompensados los 
trabajos burocráticos que demuestren aplicación, laboriosi
dad é inteligencia dignas de premio,, á juicio 'del Jefe supe
rior de la dependencia en que el interesado preste fin» servi- 
"cios, y en vista de la. autorizada opinión del General Presi
dente de esta Junta y de lo que dispone- la Real orden de 21 
de Septiembre último, la Junta es de parecer que el Capitán 
de Infantería B. Miguel Ordáx y Sabán se halla comprendido 
«n -el,'-mencionado art. 19 y se, ha lecho acreedor i, que-.se -le 
conceda la Cruz del Mérito militar con distintivo blanco, 
'pensionada-con el 10 por 100 del sueldo de su setusl empico,, 
caducando- la peAsióii cuando el interesado ascienda,'al inme
diato* ': - ■

Y. 1'., no -obstante, resolverá, lo mis conveniente 
Madrid 26 de Diciembre de-1893.=11 General Secretario, 

Miguel Bosch,=Rttbric»dO'.=V;.t B.°=Puerto Meo .=rEubri- 
•c,adoi.=H;ay un sello' q!ue dice: {SmwsWís  d¡á ©sarro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

f  omento del Consejo de Estado el expediente relativo á

la suspensión del Ayuntamiento de Viso del Alcor, de
cretada por V. S. en 4 de Diciembre ultimo, ha emiti
do con fecha 22 del actual el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado, en cumpli
miento de Real orden de 13 del corriente, el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Viso del Alcor, de
cretada por el Gobernador civil de Sevilla en 4 de Di
ciembre último.

Resulta de los antecedentes, que nombrado un De
legado para inspeccionar la Administración municipal, 
se acreditan en el expediente, mediante certificaciones 
expedidas en debida forma, los siguientes extremos: 
no hay arcas de tres llaves, como previene el art. 159 
de la ley Municipal, obrando los fondos en poder del 
Depositario; practicado un arqueo, la existencia fué 
de 10.572*45 pesetas; el Depositario no lleva libros de 
ingresos y pagos para anotar por sus respectivos con
ceptos y presupuestos las operaciones que ejecuta, asi 
es que no se pueden cotejar aquéllos con los que para 
los mismos fines lleva la Secretaria; en! los ejercicios . 
anteriores al corriente falta el libro de arqueos, existien- 
do solamente el del actual año económico, supliéndose ¡ 
aquella deficiencia por el resultado de los balances; no ; 
se ha formado expediente para la constitución de la 
Junta municipal, existiendo no más que los acuerdos 
del Ayuntamiento para dividir en secciones al vecinda- j 
rio y las actas de sorteo de los Vocales. ¡

Durante la instrucción del expediente, el Delegado • 
convocó al Ayuntamiento para dar cuenta de la visita i 
en los días 26, 27 y 28 de Octubre, uniendo al expedien- 
te las papeletas de citación, como previene el regla- j 
mentó de 22 de Abril de 1890, resultando nula la sesión ■ 
del primero de los citados dias por defecto de número i 
de Concejales. I

Terminada la inspección, y sin que conste haber : 
sido convocados los Concejales á sesión extraordinaria 
para exponerle los cargos que resultaban de las dili
gencias, se reunieron el 31 de Octubre el Delegado y 
el Alcalde, expresándose en el acta que no concurrían 
los Concejales por estar conformes con la inspección, y 
que el Delegado manifestó que el objeto de la sesión 
era dar cuenta del expediente formado. ,

El Delegado manifiesta en la Memoria, entre otros 
hechos ya reseñados, que no ha podido comparar los 
libros de Intervención con los de Caja, porque éstos no 
se llevan, conservando sólo el Depositario los libra- ; 
mientes y cargaremes, ni tampoco los balances y cuen- ; 
tas trimestrales con Jos libros de arqueo que faltan; que 
estando en ejecución dos prespuestos, el del año actual ; 
y el del año anterior, en su periodo de ampliación, no se 
puede precisar & qué presupuesto corresponden los fon
dos recaudados, pues en las tres actas de arqueo del 
ejercicio corriente no se determina qué existencia había 
en Caja el 30 de Junio de 1893, y por último, que en el 
Pósito de la villa se cometen irregularidades extraor
dinarias, como la de verificarse los préstamos median
te órdenes verbales del Alcalde, y que de la matricula 
de subsidio industrial y de comercio están excluidos 
algunos industriales amigos de los Concejales.

El Gobernador, en 4 de Diciembre, fundándose en 
que estos dos últimos hechos podían constituir delitos 
y en que el segundo de ellos determinaba una extralimi- 
tación grave de carácter político, por referirse á ami
gos políticos de los Concejales, acordó: primero, remitir 
& los Tribunales los antecedentes relativos al Pósito y  
& la matrícula de subsidio, y segundo, suspender en el 
ejercicio de sus cargos á todos los Concejales,

La Sección es de dictamen que, aunque el'Delegado

no convocó á los Concejales á la sesión que previene e l  
articulo 41 del reglamento de 22 de Abril de 1890, di
cha omisión no puede ser considerada como esencial, 
ya que los Concejales asistieron á las sesiones del 27 y 
28 de Octubre, en que el Delegado dió cuenta de la ins
trucción del expediente, manifestando, por último, el 
Alcalde, en 31 de Octubre, que Ja Corporación estaba 
conforme en la verdad de los cargos, como en efecto lo 
prueba el hecho de que no han recurrido ante la Supe
rioridad los Concejales suspensos.

Entrando en el fondo del expediente, la Sección es
tima plenamente justificada la providencia del Gober
nador, pues la negligencia y el abandono están proba
dos con los hechos de no existir el arca de tres llaves 
para la custodia de los fondos, ni tampoco libros de ar
queo y de Caja, abandono tan notorio en lo concemien,- 
te á la administración del Pósito de la villa, que los 
préstamos se hacen sin formalidad alguna, garanti
zando el Alcalde las obligaciones de los Concejales* J  
recíprocamente, faltando asimismo Jos libros en qpe 
deben asentarse las operaciones de institución tan be
neficiosa; hechos todos que, por ser inductivos de res
ponsabilidad criminal, han determinado que el Gober
nador pasara esta parte del expediente ¿ conocimiento 
de los Tribunales, medida que también hizo extensiva 
á los antecedentes relativos á la matrícula del subsidio 
industrial, por no figurar en ella individuos que han 
sido excluidos indebidamente, no obstante ejercer pú
blicamente sus respectivas industrias.

Tratándose, por tanto, de casos de negligencia que 
pueden constituir delito, la Sección es de parecer que 
procede confirmar la providencia del Gobernador civil 
de Sevilla, pasando á conocimiento de los Tribunales 
los antecedentes que no han sido remitidos.»

Y conformándose S. M. el Re v  |Q. D G ), y en s» 
nombre la Reima. Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y.  S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Enero 
de 1894.

LOPBZ F X JíG C E R fia  •

Sr. Gobernador civil de la provincia de Sevilla.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: En virtud de concurso, S. M. el R ey 

(Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente del Re ine, 
¿atenido á bien nombrar Catedrático numerario de 
Higiene privada y pública de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Vallado lia, con el sueldo de 3,500 
pesetas anuales y demás ventajas de la le.,, á D. Yictar 
Santos y Fernández, propuesto' po rta  mayoría deese 
Consejo y único aspirante.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2$ 
de Enero de 1894,

MORET
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción púbííca¿.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino» en  
nombre de eu Augusto Hijo, por decreto fecha 22 del
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actual, se lia dignado nombrar para la iglesia y  Arzo
bispado de Burgos, vacante por defunción de D. Ma
nuel Gómez Salazar, á D. Fray Gregorio María Aguirre 
y  García, Obispo de Lugo.

Y  habiendo sido aceptado este nombramiento, se es
tán practicando las informaciones y  diligencias necesa
rias para la presentación á la Santa Sede.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
BEL ACIÓN DE LAB REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MI

NISTERIO SOBRE PERSONAL DE COMUNICACIONES, 1N LAS F E 

CHAS QUE SE EXPRESAN, DURANTE LA PRIMERA QUINCENA 

DEL MES ACTUAL •

5 Enero 94. Disponiendo que el embarque del Ofi
cial del Cuerpo de Comunicaciones de Puerto Bico, 
D. Juan de Dios Medina y López, en el vapor Ciudad 
de Santander, en 10 de Noviembre último, se considere 
como verificado dentro del plazo reglamentario de cua
renta y  cinco días para los efectos legales.

10 id. Prorrogando por dos años más la licencia que 
venía disfrutando el Telegrafista segundo supernume
rario del Cuerpo de Comunicaciones de Cuba D. Ma
nuel González Rodiles.

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MI
NISTERIO EN LOS MESES QUE S,í EXPRESAN, Y  QUE COMO R E 

SOLUCIONES d e  c a r á c t e r  p a r t ic u l a r  se  p u b l ic a n  e n  c u m * 

PLIMIENTO DE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 2 .° Y 7 .°  

DEL REAL DECRETO DE 5 DE OCTUBRE DE 1888.

3 Octubre 93. Real orden á la Ordenación de Pagos 
de este Ministerio disponiendo el pago de 1.075<65 pe
setas á los Sucesores de Rivadeneira por impresión, ti
rada y  encuadernación de los Presupuestos generales 
de la isla de Puerto Rico para 1893-94.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Puerto 
Rico trasladando la anterior y  ordenando disponga el 
reintegro á la Ordenación de este Ministerio.

7 id. Idem id. al Gobernador general de Filipinas 
trasladando Real decreto de concesión de crédito supje- 
torio de 86.417 pesos al presupuesto de 1892 93 para 
personal de Infantería, y aprobando transferencia de 
58.316 pesos en el mimno artículo.

Idem id. Idem id. trasladando á los Presidentes del 
Consejo de Estado y Tribunal de Cuentas la anterior.

9 id. Idem id. al Gobernador general de Filipinas 
aclarando el art. 2.° del Real decreto de 19 de Mayo úl
timo respecto á rendición de cuentas por la Inten
dencia.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Filipi
nas remitiendo á informe una instancia de la Cámara 
de Comercio de Manila sobre la exacción del recargo 
del 10 por 100 de contribución industrial.

14 id. Idem id. al Gobernador general de Puerto 
Rico disponiendo que, abiertas las Cortes, se someta á 
éstas un proyecto de ley, con arreglo al art. 26 de la 
de 30 de Junio del 92, solicitando un crédito de pesos 
29.387*35, con cargo al presupuesto de 1892-93, para 
pago de personal excedente de Guerra y  Guardia civil.

Idem id. Idem al Ministro de la Guerra comunican
do la anterior para su conocimiento,

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Puerto 
Rico desestimando un expediente de crédito para el 
abono de gratificación de mando á los Coroneles del 
Ejército y  sus asimilados, por habar sido baja en presu
puesto á propuesta del Ministro de la Guerra.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Puerto 
Rico trasladando otra del Ministerio de la Guerra sobre 
aumento en el próximo presupuesto de un Comandante 
de Artillería.

Idem id. Idem id. al mismo trasladando otra del Mi
nisterio de la Guerra sobre ampliación de la plantilla 
del cuadro de reemplazo en el próximo presupuesto.

16 id. Idem id. al Sr. Subsecretario de este Ministe
rio disponiendo se reanude la suscrición de 10 ejempla
res del Diccionario recopilado de los puntos de derecho 
resultas sentencias del Tribunal Supremo.

20 id. Idem id. al Gobernador general de Filipinas 
disponiendo se active la formación y envío de los ante
proyectos de presupuestos del Estado para 1894-95.

24 id. Idem id. al Gobernador general de Filipinas 
relativa á la recaudación obtenida por valores del pre
supuesto de 1892.

Idem id. Idem id. al id. id. de id. dictando reglas 
para la más fácil redacción y envío de los estados men
suales de ingresos y pagos.

27 id. Idem id. al Gobernador general de Puerto 
Rico pidiendo explicaciones y datos sobre la recauda
ción del actual ejercicio á fin de ordenar lo conveniente 
para evitar el descenso que se observa en los ing*resos.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Puerto 
Rico recordando el cumplimiento de los artículos 24 y

30 del decreto é instrucción de Contabilidad de 12 de 
Septiembre y  4 de Octubre de 1890 sobre remisión del 
anteproyecto de presupuestos para 1894-95.

6 Noviembre. Idem id. al Ministro de la Guerra re
clamando una liquidación de los gastos hechos por la 
Caja general de Ultramar por el servicio de conversión 
de la Deuda.

9 id. Idem id. al Gobernador general de Cuba de
clarando, de conformidad con el informe del Consejo de 
Estado, que á todo libramiento del ramo de Marina han 
de acompañarse los documentos justificantes que pre
vienen las leyes de Contabilidad.

Idem id. Idem id. id. id. al id. disponiendo se veri
fique el pago de 1.514 pesos 75 centavos á los herede
ros de D. Luis de la Torre.

13 id. Idem id. al Gobernador general de Filipinas 
encargándole manifieste si ha concedido crédito para 
Transportes militares del presupuesto de 1891.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Filipi
nas disponiendo se cubra por transferencia la falta de 
crédito que resulte para Transportes de presidios 
en 1892-93.

Idem id. Idem id. al id. id. encargando se complete 
el número de plazas señaladas al batallón Disciplinario, 
y  que se remita expediente necesario para gastos del 
ramo de Presidios.

Idem id. Idem id. al Presidente del Consejo de Es
tado remitiendo á informe expediente de crédito suple
torio de 38.776 pesos 98 centavos á la Sección 4.a 
«Guerra», del presupuesto de Filipinas de 1892-93 para 
Material de utensilios.

Idem id. Idem id. al id. id. id. remitiendo á informe 
expediente de crédito supletorio de 70:919 pesos 22 cen
tavos á la Sección 4.a de Guerra ó el presupuesto de 
Filipinas de 1892-93 para Subsistencias militares.

Idem id. Idem id. al id. id. de id. remitiendo á in
forme expediente de crédito supletorio de 35.000 pesos 
á la Sección 4.a «Guerra» del presupuesto de Filipinas 
de 1892-93 para «Especiantes á embarque».

Idem id. Idem id. al id. id. de id. remitiendo á in
forme expediente de crédito supletorio de 19.000 pesos 
al art. 2.° «Material para ei servicio de la escuadra», 
Sección 6.a, «Marina» del presupuesto de Filipinas 
de 1892-93.

17 id. Idem id. al id. id. de id. remitiendo á. informe 
expediente de crédito supletorio de 25.556 pesos 80 cen
tavos al presupuesto de Filipinas de 1892-93 para «Pa
sajes de empleados civiles».

Idem id. Idem id. al id. id. de id. remitiendo á in
forme dos expedientes de suplemento de Filipinas de 
1892 93 por la suma de 315.847 pesos 50 centavos para 
«Transportes militares»,

Idem id. Idem id. al Ministro de la Guerra comuni
cando el Real decreto de igual fecha, que concede un 
crédito supletorio de 4 695 pesos 86 centavos al cap. 8.°, 
artículo 6.°, Sección 3.a «Guerra» del presupuesto de 
Cuba para 1892-93.

Idem id. Idem id. al Presidente del Consejo de Es
tado comunicando el Real decreto antes expresado.

Idem id. Idem id. al Presidente del Tribunal de 
Cuentas comunicando el mismo Real decreto.

23 id. Idem id. negando autorización solicitada por 
el Gobierno de Fernando Poo para delegar su Autori
dad en los Misioneros en los puntos donde no haya 
quien la represente.

27 id. Idem id. al Presidente del Consejo de Estado 
remitiendo para su informe expediente de crédito su
pletorio de 59.335 pesos 72 centavos al presupuesto de 
1892-93 para «Carbones».

Idem id. Idem id. al id. id. de id. remitiendo á in 
forme expediente de crédito supletorio de 130.689 pe
sos 64 centavos al presupuesto de Filipinas de 1892.93 
para «Pasajes de Jefes y Oficiales del ramo de Marina».

30 id. Idem id. dictando reglas á que debe ajustarse 
la redacción de las actas de las sesiones de la Junta de 
Autoridades y Consejo de vecinos de Fernando Poo.

1.° Diciembre. Idem id. al Gobernador general de 
Filipinas disponiendo que el art. 18 de la ley de 20 de 
Febrero de 1850, relativo á la prescripción de créditos, 
se halla subsistente y es de aplicación legal.

Idem id. Idem id. disponiendo que mientras dure 
el actual estado sanitario en Santa Cruz de Tenerife, 
los vapores correos de la Compañía Transatlántica de 
la línea de Buenos Aires hagan escala en Las Palmas 
de Gran Canaria.

2 id. Idem id. aprobando la cuenta justificada co
rrespondiente al viaje hecho por el correo de la Compa
ñía Transatlántica Alfonso X l l  en la extensión de la 
Habana á Veraeruz en 7 de Agosto último.

Idem id. Idem id. id. id. las correspondientes á los 
servicios de combinaciones de las líneas de Filipinas y  
de las Antillas verificados por dicha Compañía durante 
el mes 4© Julio último#

Idem id. Idem id. al Goberr* * ' ) Puerto
Rico aclarando un error padeció:- v  F vn ón del 
presupuesto vigente, y  disponte: oa v u  i\ p?::'da que 
figura en ejercicios cerrados de Pe, ■ u 5 1 a favor 
de l). Juan Casiella se entienda é i )  í ' . y Mañellas 
Ver gara.

Idem id. Idem id. concediera. ■ } » e' . Adolfo 
del Campo la Cruz de Epidemia 4 «s pres
tados en la epidemia colérica ch ‘ ^   ̂ ' iciade
Isla de Negros.

Idem id. Idemíd.concedien » , - r  " 1.072*50
pesos para abono de los alquile* de va
por Vuleano al servicio de la 8,  ̂u* merto de
Manila, con cargo al capítulo * * < i ** up primer
proyecto de Presupuestos gen o , * ? dacten
para Filipinas.

4 id. Idem id. al Gobernad í F lipinas
comunicando queden sujetoslosf > íúcar de
caña de su propiedad á satisfacr > , i indus
trial que marca el epígrafe 7.° a , k ¡ ¿ regla
mento de 19 de Junio de 1890.

Idem id. Idem id. al Presida ? , de Es
tado, á informe, expediente sob~ * \ crédi
to supletorio para personal sub< i - 1 de las
dos Secretarías de Sala de la m m  * fíabana.

j  5 id. Idem id. al Gobernada ' < Mipinas
trasladando ReaLdecreto conce^ r 5 * ' ' *, udetorio
de 70.919 pesos 22 centavos par* °  * \ t s milita
res», «Material», con cargo al « * < 1892-93.

Idem id. Idem id. á los Pre n  ' r\ 4 Gcusejode
; Estado y  Tribunal de Cuentas d »

Idem id. Idem id. al Presidí * ' >, u de Esta
do remitiendo á informe el exp , * *  * , fiiación
de un crédito de 23.055*38 pese* i , 16, sec
ción 6.a, del presupuesto de 1 isla deF
Cuba.

Idem id. Idem id. aprobanm < ' ” sentó del
impuesto de Consumos del Ay as Pie-

j  dras (Puerto Rico) durante el cu ' 1891-92*
! Lleai id. Idem id. de Barran . d ejerci-
1 cío de 1892-93.
! Idem id. Idem id. conceáiei d • o* m n- embar

que para Fernando Poo á tres M Herma
| ñas c meepcíonistas.
I 6 Id. Idem id. disponiendo la remesa de 50*000 puw
| setas en metálico á la colonia de Fernando Poo.
I Idem id. Idem id. al Goberm¿ m o,,, e Cuba
I disponiendo que el crédito para * . t dación

de la Sección temporal de Atrás-» u m < ;■s mn io á94S 
pesos 80 centavos, y  que el pag< -  f  m < m cargc 
al fondo especial creado por el 58 do h  ley de 30 d*
Junio de 1892.

Idem id. Idem id. al id. id. de T vo-mn . io eopú
autorizada de una instancia pr^-i. >, -* Minis
terio por D. Francisco P. Árazozu r mmdímmrido que 
queda desestimado el segundo tí;- h  misma,
que se refiere á la expedición de eqrnis úe loe certifica
dos que presentó con otra reclamar me

I tem id. Idem id. al id. id, no, Gf icndo se
proeeda. ai pago de 179*99 pesos & to Futí que Gadea, 
con cargo al fondo especial cread * per T  m ~ 28 de la 
ley de 30 de Junio de 1892.

Idem id. Idem id. disponiendo ei oe >• de! Torrero 
tercero de faros de la isla de Cuba I), José Cereal pox 
faltas oometicas 'en eí. servicio.

Idem id. Idem id. nombrara! ior va
cante ae Aspirante D. Nicolás Ms * a.

Idem id. Idem id. nombraud* larto de
Obras públicas de planta en la ism * t f * » 0. Simón 
Mendoza de Ja Torre.

Idem id. Idem id., confirmando lo ordenado por la 
Inten dencia general de Haciende «o Pueno uno res
pecto á la ocupación de los terrean, tíd PA  n. de Mata 
Redonda por las obras de consterno i¿n rU- m estacién. 
definitiva de los ferrocarriles en m c v i y í  G -aísla,y 
desestimando la-alzada interpuesta yo* b* G-mmdad La- 
tenier y Compañía.

Idem id. Idem id. resolviendo !/v< r v ,   ̂ nos que 
comprenden las instancias fechas 28 de .Febrero y 27 de 
Julio de 1893 de D. Peregrín Mustie y funcio
nario que fue fie l Cuerpo de Commucarbones de Filipi
nas, y  disponiendo la formación del oportuno expedien
te en averiguación de los hechos denunciados en.las 
mismas.

Idem id. Idem id.;disponiendo que la línea telegrá
fica de Sabana del Palmar á Caguas (Puerto Rico) se 
construya con cargo al crédito de 6.000 pesos que figu
ra en los vigentes presupuestos.

Idem id. Idem id. aprobando la resobmkb del Go
bernador general de Cuba de retrotraer el de las 
estaciones telefónicas de Bombera hada la fecha del 
cumplimiento de la Real orden de 2 u Octubre de 1890. 

Idem id# Idem id. al Gobernador geucr&I ele Filipi-
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ñas darJ . , v  j. . respecto al Real decreto de 19
de Ma >'fr » * >rganización de los Centros de
Haciei < t ,

7 id. * '  ' f  sí* ‘ stimando el recurso de alzada
interpi > ’ >f amiento de Pinar del Río con
tra el a. u « t 1 ‘rnador general de Cuba sobre 
nombr i « 4 < 7 uta de Patronos del Hospital de
dicha (> 1

8 id. _ oernador general de Puerto Rico
remitió" -  ! ’res del presupuesto de 1893 94.

13 íu. '« ' obernador general de Filipinas
{en con " v » 1 instancia presentada al efecto)
que no - n ídificaeiones-transversales del
ferroc * P»al por Patangas, y que pue
de hao * del lebasto en forma más ade
cuada * te la representada en los dibu
jos de! mdole copia del informe de la
Junta < ' i  ̂ * ninos sobre dicho asunto.

Idc*. ! * sponiendo la aprobación y pu-
blic&ci % a^simas de pasaje y transporte
para <  ̂ 1 Manila á Taal por Patangas,
igual i „ publicadas para el ferrocarril
deMas

14í ojndo las cuentas de las líneas
principales de Filipina** y de Im  Antillas, así como á 
las d, ^ías por los vapores correos de
la Con"'*' ^ nica en el mes de Octubre ú l
timo,

Ider vt ’• • . *u)robando el acuerdo del Gober
nador -•» •- ' • carente á que se cursen i a
estación cíe Remedien telegramas in ternad  

Id i p orinándose con el dmt mrni
de la C ; 5 -afos relativo á la condición 2.a
d é las  te , ' >liego para la contratación de
los cah.um v-, •

15 id, v '< j ’ beraador general de Filipinas
traslad- a °  ro concediendo crédito suple
torio ' - 80 centavos al presupuesto
de 189 " • - p i y haberes de navegación de
emplea

Iae» nal traslado á los Presidentes
del Ce i v Tribunal de Cuentas de* Reino.

Iden \u  » Gobernador general de Filipi
nas - c^eto concediendo crédito su-
pleton ’ >s 50 centavos al presupuesto
de 1892 -1)3 p/a;u portes militares».

Idei » , . id. á los Presidentes del Con
sejo i se m 1 ’ -1 de Cuentas del Reino.

Idc. A U\ b» — Gobernador general de F ilipi
nas tra slao anuo ’ ecreto concediendo crédito su
pletorio >  3"* " u ,s 98 centavos al presupuesto
de 18° < . - líos militares».

Idt-íu *d, :e- id. id. á los Presidentes del Con
sejo d: - 1 mea! de Cuentas del Reino.

Iden. í \ 0 1 , * a1 Gobernador general de F ilip i
nas t í '  ^  T decreto concediendo crédito su 
pletorio 0 11 T oro al presupuesto de 1882-93 para
«Espoeum! . o vqtm» del ramo de Guerra.

Idem id. m * id. id. á los Presidentes del Con
sejo de estado y Tr¡mmal de Cuentas del Reino.

Idem id. Idem RL al Gobernador general de Filipi
nas trasladando -Giftt decreto concediendo crédito su
pletorio de 59.335 pesos 72 centavos al presupuesto 
de 1892-93 pm*a «Libones» del ramo de Marina,

Idem id Td'* n ¿ 2 id. id. á los Presidentes del Con
sejo de Estado y TriDunal de Cuentas del Reino,

Idei < V < »1 Gobernador general, de Filipi
nas trasiadanrfe lí -otl decreto concediendo crédito su
pletorio de 13o,b89 p-sos 64 centavos al presupuesto 
de 1892 9 1 im r  o ngjec de Marina».

Idem ido Idem id., igual traslado á los Presidentes 
del Cooseio do - y Tribunal de Cuentas del beino.

Idem id  Ideio. ícL al Gobernador general de Filipi
nas trasladando Real decreto concediendo crédito su
pletorio de 19 GG al presupuesto de 1892 93 para 
«Fondos económicos de la Escuadra».

Idem id. Idem i/L igual traslado á los Presidentes 
del Conse.o de omaco y Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem ícL Idem id. al Gobernador general ie-Puerto 
Rico disponiendo rectificación de cantidades de varios 
capítulos de ios estados de pagos correspondientes á los 
meses de Julio y Agosto últimos, y recom endando. al 
celo de las oíimmu de Hacienda el cumplimiento de 
este servicio,

Idem id. Idem id. al Ministro de la Guerra trasla
dando la que lu¿ ' ■,mullicada al Gobernador general 
de Pu.erto~Bico en 3 i  de Octubre del 93 sobre gratifica
ción de mando á los Coroneles de Ejército y sus asimi
lados.

18 ido IP  ro íd, ¿y Gobernador general de Filipinas 
dispoukinto st c- o ien las economías que quepa reali
zar en el servicn: d - «Transportes y  Pasajes» de Guerra
y  Marina,

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Filipi
nas reproduciendo la Real orden de 11 de Julio de 1891, 
relativa á los gastos causados en la expedición á las 
Carolinas.

Idem id. Idem id. igual traslado á los Sres. Minis
tros de Guerra y  Marina.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Filipi
nas, reproduciendo la de 20 de Marzo anterior, relativa 
á la forma de pagar al Clero regular.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Filipi
nas comunicando la aprobación de una transferencia de 
crédito de 4.743 pesos para indemnizaciones de Jefes 
y Oficiales.

Idem id. Idem id. igual traslado al Presidente del 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Filipi
nas comunicando la aprobación de una transferencia 
de crédito de 491 pesos 85 centavos para cruces del 
personal del Cuerpo de Carabineros.

Idem id. Idem id. igual traslado al Presidente del 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Filipi
nas comunicando la aprobación de una transferencia 
de crédito de 372 pesos 75 centavos para material de la 
Escuela de Dibujo de Manila.

Idem id. Idem id. igual traslado al Presidente del 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem id, Idem id. al Gobernador general de Filipi
nas comunicando la aprobación de una transferencia 
de crédito de 1.750 pesos para material de la Escuela 
de Artes y Oficios de Ilo-Ilo.

Idem id. Idem id. otra igual á la anterior al Presi
dente del Tribunal de Cuentas del Reino.

19 id. Idem id. al Presidente del Consejo de Estado 
remitiendo á informe el expediente sobre concesión de 
un crédito supletorio de 5.000 pesos con destino al ser
vicio de amillaramientos en Cuba.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Cuba 
manifestando que puede disponerse el pago de los 6.250 
pesos que se le adeudan á D. Juan  Santos Fernández 
por reconocimientos químicos legales.

20 id. Idem id. al Gobernador general de Filipinas 
haciendo extensivo á dicho Archipiélago las reglas de 
procedimiento administrativo aprobadas por Real de
creto de 23 de Septiembre de 1888, con la modificación 
consignada en el art. 12 del Real decreto de 26 de 
Agosto último.

22 id. Idem id. al Presidente del Consejo de Estado 
remitiendo á informe el expediente sobre concesión de 
un crédito supletorio de pesos 25,203‘92 al art. 2.°, ca
pítulo 6.°, Sección 3.a «Guerra» del presupuesto de 
Cuba para 1892-93.

Idem id. Idem id. reiterando la autorización conce
dida por telégrafo para la terminación de las líneas de 
Negros y  Cebú (Filipinas),

23 id. Idem id. ampliando á cuatro Misioneros más 
la autorización de embarque concedida para Fernando 
P go por Real orden de 5 del actual.

27 id. Idem id. aprobando las cuentas de combina
ciones de las líneas de Filipinas y de las Antillas verifi
cadas durante el mes de Agosto último por la Compa
ñía Transatlántica.

Idem id. Idem id. aprobando con prescripciones el 
proyecto reformado del faro de Punta de la Goberna
dora de la isla de Cuba.

ídem id. Idem id. manifestando al Gobernador ge
neral de Filipinas que el concesionario de los tranvías 
de Manila es el obligado á costear los gastos de modifi
cación de las cunetas con motivo del establecimiento 
de la doble vía entre las plazas del Carmen y Goite, de 
aquella capital.

Idem id. Idem id. disponiendo que no puede aten
derse por ahora la solicitud de Colector Geológico de 
la Inpección general de Montes de Filipinas de D. Do
mingo Sánchez, y que se tenga presente la misma al 
formar los próximos presupuestos de aquellas islas.

Idem id. Idem id. promoviendo á Ayudante mayor 
de Obras públicas de Filipinas á D, José María Fuentes, 
afecto á la Ju n ta  de Obras del puerto de Manila.

Idem id. Idem id. contestando al Gobernador gene
ra l de Puerto Rico acerca de su consulta respecto á la 
inspección que debe ejercerse en la explotación del 
tranvía de la capital á Río Piedras, y declarando sub
sistente la Real orden de 8 de Noviembre último res
pecto á la velocidad de dicho tranvía y vigilancia que 
debe ejercerse sobre, el mismo.

Idem id. Idem id. comunicando al Gobernador ge- 
! neral de Puerto Rico el auto dictado por el Tribunal 

Contencioso administrativo en el pleito promovido por 
la Compañía de los ferrocarriles de aquella isla contra la 
Real orden de este Ministerio de 19 de Febrero último, 
disponiendo la suspensión del abono del interés garan
tizado á dicha Compañía, ínterin no se resuelva por los

Tribunales acerca de las diferencias surgidas entre los 
accionistas de la misma.

Idem id. Idem id. aprobando el acuerdo del Gober
nador general de Cuba, por el que se negó al Ayunta
miento de Alfonso XII la petición de que el Estado se 
hiciera cargo de aquella estación telegráfica.

Idem id. Idem id. del Gobernador general de Puer
to Rico en el expediente promovido por no haberse pre
sentado licitad ores para conducir la correspondencia 
oficial de Caguas á Humacao, de Arecibo á Aguadi- 
11a, de Aguadilla á Mayagüez y de Mayaguez á San 
Germán.

Idem id. Idem id. aprobando la clausura de la esta
ción telegráfica municipal de Ligao (Filipinas) y  la ex
cedencia del aspirante más moderno.

Idem id. Idem id. disponiendo no se admitan en las 
estaciones telegráficas de las islas Filipinas despachos 
con la calificación de propios.

Idem id. Idem id. aprobando el examen de telegra
fía práctica verificado por varios funcionarios del 
Cuerpo de Comunicaciones de Filipinas.

Idem id, Idem id. pidiendo explicaciones á la Ad
ministración general de Comunicaciones de Filipinas 
ac rea de las contradi»/ion es en que ha incurrido al 
proponer el aumento de 6 céntimos en las tarifas de la 
Compañía del cable de Hong Kong á Bolinao.

28 id. Idem id. al Gobernador general de Filipi
nas remitiendo 100 ejemplares de los Presupuestos de 
1893 94.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Cuba 
reiterando el cumplimiento de lo mandado en 19 de 
Abril y 19 de Septiembre de 1892 para que se remita 
una relación de las fincas del Estado pendientes de ena
jenación.

Idem ícu Idem id. al id. id. de id. llamando la aten
ción sobre el estado poco satisfactorio de la recauda
ción por todos conceptos en aquella isla.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Cuba
encargando la remisión de relaciones de pagarés exis
tentes en la Administración de Hacienda de la Habana, 
y recomendando á la Intendencia general de Hacienda 
y Sección de Atrasos la liquidación de los créditos pen
dientes.

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

M ISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de Embarque y Caja general de Ultram ar.

El día 8 del entrante dará principio por esta Inspección el 
pago de asignaciones de Sres Jefes, Oficiales y tropa de los 
distritos m ilitares de Ultramar, en los días que á continua
ción se expresan y de una á cuat i o de Ja t&rde, debiendo los 
perceptores presentar Ja cédula y e son&L

MES DE ENERO DE 1 8 9 4  

Día  8 de Febrero de 1894,

Letras I, J, l ,  L l, M, N , O.

Día 9.

Letras Pf ©, M, S, T, U, F, Z*

Día 12.
Letras A, B, U9 D, B, F, Gf II.

Día 13.
Incidencias.

Madrid 29 de Enero de 1894. ™ El General Inspector, Gu
tiérrez Cámara.

MINISTERIO BE ULTRAMAR

Sección de los Registros y  del Notariado.

E a cumplimiento de lo dispuesto en la regla 2.® del ar
tículo 307 del reglam ento de 18 *e Julio de 1893, esta Sección 
ba acordado se publique en 1a, G aceta de Maobid la  s ig u ie n 
te relación, con loa nombres de todos los aspirantes al R e
gistro de la propiedad de Holguín.

1. D. Juan Irizarry é lrizarry.
2. Pablo del Molino y Martín.
3. Casimiro López Diez.
4. Andrés León y Jim éutz.
5. José A bevdu  González.
6. J osé T rían a y  B i asco,
7. José Heriáiz Bmb&L
8. José Ar^xia: a Soto.
9. José Púhmrpo N varro y  Parets.

10. Ricardo Pér--- z M-.reta.
11. Joné Fernández da U bsgo y González de Yaldós.
12. Abqandro y F m
13. Antonio Hierro y Serrano.
14. M iguel González García.

Madrid 30 de Enero de 1894— E1 Jefe de la Sección, Jul: 
i García del B u sto .= Y .°  B ^ E i  Subsecretario, J. Sánein 
i Guerra,
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fî
í 

S r»
 

..
..

..
. 

19
l?

.5
>)

7*
12

Id
em

 
de 

F
om

en
to

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
12 

51
1

TdA
TM

 
dA 

TT
aP

.íP
.nd̂

...
...

...
...

.. .
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

1.
9t

í4
‘7

o
---

---
---

---
--

---
---

---
--

 
1.

33
3.

30
3 

96
R

ae
ib

os
 

y 
ce

rt
ifi

ca
ci

on
es

 
re

pr
es

en
ta

tiv
os

 
de 

de
re

ch
os

 
de 

A
du

an
as

 
po

r 
ef

ec
to

s 
im

po
rt

ad
os

 
pa

ra
 

se
rv

ic
io

s 
de 

los
 

si
gu

ie
nt

es
 

de
pa

rt
am

en
to

s:
M

ín
ía

£,
£r

ín
 

dft 
E

st
ad

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
.2

5*
20

U
pt

yi
 d

A 
1a 

G
np

.r
r^

...
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

 .
...

...
...

...
..

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

14 
29

4.
60

1*
11

Td
prn

 
d« 

M
ar

ín
 r

i. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

. 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

1,
2/

4.
81

4 
13

ld-
m 

de 
la 

G
ob

er
ns

ci
ói

L
. 

*.
.. 

...
...

...
...

...
.. 

i.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

.. 
79

1.
04

6*
39

 
|

Id
em

 
de 

F
om

en
to

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

20
7 

76
7 

08 
|

Tí
!a

wi
 

3a 
Ua

í»
íí»

n4
í).

 
__

_ 
. 

__
 

__
__

__
__

_
 

15
1.

65
9 

97 
i

---
---

---
---

---
---

---
---

- 
16

.6
69

.9
43

‘88
 

i
A

nt
ic

ip
os

 
re

in
te

gr
ab

le
s:

 
n 

j

A 
va

rk
s 

D
íp

ut
^.

ci
o»

 ?
*s 

pr
ov

in
ci

al
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
1.

24
7.

68
2 

60
P

íé
¿t

ui
iG

3 
po

r 
ef

ec
t 

» 
- -

i 
in

un
da

ci
on

es
 

(L
ey

 
da 

21 
de 

Fe
br

er
o 

de
 

18
81

)..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

26
5.

52
2 

27
A 

la>
 

C
or

po
ra

ci
on

es
 

oi
vi

te
s 

po
r 

cu
en

ta
 

de 
in

te
re

se
s 

do 
in

sc
ri

pc
io

ne
s 

en 
eq

ui
va

le
nc

ia
 

da
 

su
s 

b
ie


ne

s 
en

aj
en

ad
os

..
..

..
 

v
..

,.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

./
..

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
8.

57
6.

48
9*

29
. 

-t 
ir* 

. . 
i?.

...
...

...
...

-i 
V-.,

 fi 
vi 

-r-. v*
 í -m 

ís r 
\

í*T
i¿n

ío 
3a 

t? a
.» 

í 
o 

A ■
ni

nf
«T

Yi
ín

r,t
/\a

 
9 

4A
A4

54
. 

i,«
 

a
 

n«
i~4

 
!;)

<!(
 r

vtn
í».

s(»
.¡n

n»
-B

 
da

 
tá

ot
ifi

ro
a 

v 
ta

ra
d

as
. ...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

35
5.

53
16

‘03
 

i
ü 

----
----

----
----

-- 
----

----
----

----
-- 

 ̂
' 

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
/» 

j-
ií

 
rQ

ft
• a

k 
'

a
 

.. 
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_ 

6.
4o

h.
*)

87
-4

5 
¡

pU
L 

UA
 

T W
SV

O 
W

W
v

v
i/

»w
,,

..
 

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

.....
.....

.....
.....

... 
-

---
---

---
--

---
---

---
--

— 
23

.8
82

.1
9o

‘05
 

!
i 

Ca
ba

 
v 

Sa
ut

o 
D

om
ic

ff
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

59 
84

8.
38

7-
58

 
i

a 
las

 
G

^a
s 

ds
 

u
lt

ra
m

ar
,-

...
...

...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..■

— 
---

---
-— 

81
.6

45
,9

37
*2

2
G

as
to

s 
de 

me
lae

iou
es 

y 
eu

st
ra

cc
io

te
a 

de 
las

 
O

aj
as

 
y 

A
lm

as
en

es
 

po
r 

fu
er

za
s 

re
be

ld
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

10
.5

47
.6

70
‘1

3

92
6.

99
3.

53
6*

47
Dif

ere
nci

a 
ent

re 
el 

Ac
tiv

o 
y 

Pa
si

vo
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
— 

26
5.

06
2.

34
5*

36

1.
19

2.
05

5.
88

1*
83



410 31 Enero 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 31
Per

o 
por

 e
ste 

res
ult

ado
 n

o 
pue

de 
apr

eci
ars

e 
la 

ver
dad

era
 s

itu
aci

ón 
de 

la 
Ha

cin
ada

 y 
del 

Tes
oro

; 
par

a 
hac

erlo
 c

on 
aci

ert
o, 

es 
nec

esa
rio

 
det

erm
ina

r 
lps 

div
ers

os 
cré

dit
os 

cju 
con

stit
uy

en,
 a

sí 
el 

pas
ivo

 c
om

o 
el 

act
ivo

? 6
 se

a 
los 

dos 
tér

mi
nos

 d
e 

la 
com

par
aci

ón,
 d

ist
in 

gui
end

o 
los 

que
 lo

 s
on 

ó d
ebe

n 
sup

one
rse

 e
xig

ibl
es 

ó r
eal

iza
ble

s 
en 

el p
lazo

 d
e u

n 
año

, d
e l

os 
que

 s
on 

<5 p
ued

en 
serl

o 
á m

ás 
larg

o 
pla

zo 
y d

e l
os 

que
 n

o 
se 

con
sid

era
n 

exi
gib

K#
 o 

rea
liza

ble
s,

Al 
efe

cto
 s

e h
ace

 la
 s

igu
ien

te
 

 
_

_
_

_
 

 
CL

AS
IF

IC
AC

IÓ
N 

I 
^

RE
AL

IZA
BL

E 
EX

IG
IBL

E
 

 
 ̂' 

' 
NO 

REA
LIZ

ABL
E 

" 
' 

' 
NO 

BX
IGI

BL
B

En 
el 

A m
ás

 
. 

En 
el 

A m
ás

 
plaz

o d
e u

n a
no. 

larg
o 

pla
zo. 

plaz
o 

de 
un 

año
. 

larg
o 

pla
zo.

AC
TI

VO
 

1 
 

 
 

PA
SI

VO
 

 
 

 
—

Ex
iste

nci
a 

en 
efe

ctiv
o 

me
táli

co 
y p

aga
rés

 d
e 

com
erc

io 
 

 
 

98.
377

.73
2*8

6 
» 

» 
Ob

liga
cio

nes
 

rec
ono

cid
as 

y 
liq

uid
ad

as,
 ( 

18
92

-93
....

 
 

 
 

9.0
00.

000
 

1.0
33.

506
*53

 
»

¡
 1

892
-93

 
  

 
10.

500
.00

0 
10.

500
.00

0 
17.

074
.68

8*3
7 

pen
die

nte
s 

de 
pag

o, 
da 

los 
pre

sup
ues

tos
 \

 1
893

 9
4 

 
113 

585
.03

2*6
4 

> 
>

189
3 

94
...«

 
 

 
49.

639
.21

9‘45
 

» 
» 

de
 

* 
V E

jer
cic

ios
 c

err
ad

os 
 

 
 

 
 

 
4.0

00.
000

 
50,

000
.00

0 
345

.79
3.1

83*
69

Eje
rci

cio
s 

cer
rad

os 
i 

4JO
O.O

OO
 

72.
000

.00
0 

387
.69

0.4
96*

83 
Ga

nan
cia

s 
de 

Lo
ter

ías
 

 
 

* 
 

17.
071

.42
5 

 ̂
»

Alc
anc

es 
y a

tra
sos

 h
asta

 
fin 

de 
18

49.
. 

500
.00

0 
1.0

00.
000

 
55

.3jl
4.13

2*0
9 

Pré
sta

mo
s y 

an
tic

ipa
cio

ne
s 

 
 

 
 

 
338 

867
.33

2*7
3 

150
.00

0.0
00 

»
Pag

os 
hec

hos
 en

 e
l e

xtr
anj

ero
 p

end
ien

tes
 d

e f
orm

ali
zac

ión
. 

 
 

 
10.

000
.00

0 
75 

818
.21

6 
63 

» 
De

pó
sit

os 
 

8.0
00.

000
 

30.
000

.00
0 

9.3
41.

499
*66

Idem
 

en 
Ma

rru
eco

s 
pen

die
nte

s 
de 

id
.. 

 
> 

1.33
3 

303 
96 

> 
Caj

a 
de 

De
pós

ito
s 

— S
ald

o 
á su

 f
av

or
 

 
 

 
 

1.0
00.

000
 

114
.36

3.9
01*

58 
>

Rec
ibo

s y 
cer

tifi
cac

ion
es 

de 
der

ech
os 

de 
Ad

uan
as 

por
 e

fec
tos

 i
mp

ort
ad

os.
 

!.. 
» 

16.
669

.94
3 

88 
» 

* 
 

„ , 
 ̂

ano 
«J

An
tici

pac
ion

es 
rei

nte
gra

ble
s 

. 
1,0

00.
000

 
22.

882
.19

5*0
5 

» 
491

.52
3.7

90*
37 

345
.39

7.4
08*

11 
355

,13
4.6

83*
35

Idem
 

á la
a 

Caj
as 

de 
Ul

tra
ma

r 
 

 
  

|, .
.....

.....
.....

.....
.!!

!!!
!!’.

!!!
! 

LOO
OIO

OO 
19.

000
.00

0 
61,

645
.93

7 
22

Ga
sto

s 
de 

rev
olu

cio
nes

 y 
su

str
ac

cio
ne

s 
 

 
. * 

 
 

 
» 

> 
10.

547
.67

0,1
3

175
.51

6.9
52*

31 
219

.20
3.6

59*
52 

532
.27

2.9
24*

64 
lw

lo
oo

.1t
lin

 
Sa

ld
o,

...
 

, 
316

.00
6.8

38 
06 

126
.19

3.7
48 

59 
> 

Sa
ld

o 
.. 

 
» 

» 
177

.13
8.2

41*
29

491
.52

3.7
90*

37 
345

.39
7.4

08 
11 

532
.27

2.9
24*

64 
491

 5
23.

790
*37

 
345

.39
7.4

08*
11 

532
.27

2.9
24*

64

Ma
drid

 2
9 

de 
Ene

ro 
de 

189
4,

y,® 
jj o 

El 
Jef

e 
de 

la 
Sec

ció
n,

El 
Int

erv
ent

or 
gen

era
l, 

„ 
„

G. 
DE 

LA 
Pe

ña
. 

E
mil

io 
Fa

go
ag

a.

Dirección general del Tesoro público
y Ordenación general de P agos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido m  suerte los 15 premios mayores de los 1.389 que corresponden á cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en este día.

ADMINISTRACIONES
Premios. .. -     ■ — —

Números, — .Pesetas. 1.» Serie. 2.a bene.

5.923 80.000 Bilbao. Santiago.10.011 40.000 Madrid. Madrid.23.289 20.000 Málaga. Huelva.675 2.500 Zaragoza. Badajoz.14.002 2 500 Madrid. Madrid.11.132 2.500 Algecíras. Idem.1.318 2.500 Pamplona. Santiago.845 2.500 Madrid. Barcelona.1.613 2.500 Vigo. Bilbao.20.206 2.500 Barcelona. Salamanca.20.121 2.500 Vitoria. Granada.23.621 2.500 Valencia. Madrid.645 2.500 Madrid. Almería.6.080 2.500 Barcelona. Alicante.1.036 2.500 Almería. Almería.
En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las don celias acogidas en los establecimientos benéficos de la pro viuda, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de d< Septiembre de 1874 á las huérfanas de militares y patriota! muertos á manos de los partidarios del absolutismo desde V  de Octubre de 1838, cuyos sorteos se han celebrado en la for ma prevenida por instrucción, han resultado agraciadas lai siguientes:

DONCELLAS

Premio primero.
María Gallo y Alba, del Asilo de Nuestra Señora de la¡ Mercedes.

Premio segundo.
Benita Ramón Castañeiras, del id.

Premio tercero.
ADgela Fernández, del Colegio de la Paz.

Premio cuarto.
Matea Mercedes Fuentes, del id.

Premio quinto.
Manuela Braulia y Martínez, del id.

HUÉRFANA

No se ha verificado el sorteo que previene el art. 58 de 1 Instrucción por no existir interesadas con derecho á obtene premio.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 1 de Febrero de 1894.

Ha de constar de 16.000 billetes, al precio de 100 peseta cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas; distribuyéndos 1.120.000 pesetas en 809 premios de la manera siguiente.
PREMIOS PESETAS

1 ........................... de.......................................... 250.001 ...........................d e . . . . . . .............................. 125.001 ...........................de.......................................... 40,0011 ........................... de........................    20 001  .......................de.......................................... 10 007 ........................... de 5.000.............................. 35.00696 ................... de 800..........................   556.8099 aproximaciones de 800 pesetas cada una para los 99 números restantes de la centena del premio primero................. 79.202 id. de 2.000 id. para los números anterior y posterior al del premio primero. 4.00
~  809 1 A 2 0 M

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otr premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose coi respecto á las señaladas para los números anterior y poste ríor al del premio primero que si saliese premiado el numer 1, su anterior js i numero 16.000, y si fuese éste el agraciadc el billete número 1 será el siguiente.Para la aplicación de las aproximaciones de 800 peseta se sobrentiende que si el p emio mayor corresponde, po ejemplo, al número 45, se consideran agraciados los 99 nú meros restantes de la centena del premio primero, es decii desde el 1 al 100.El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, co: las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. 1 en la propia forma se harán después sorteos especiales par: adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncella acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin fii&l de Madrid, y uno de 625 entre las huérfana» de militare y patriotas muertos en campaña.Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha eer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos se expondrá el resultado al público, por medio de listas iná presas; cuyas lista® son los únicos documentos fehaciente para acreditar los números premiados.Los premios se pagarán precisamente en la® Administra dones donde hayan sido expendidos lo® billetes respectivos con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedand sujetos á satisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido po la ley de Presupuestos vigente.
Madrid 30 de Enero de 1894.=E! Director general, Olega rio Andrade.

B anco de E spaña.
Habiéndose extraviado un extracto de inscripción de la acción núm. 13.241 y un residuo núm. 2.025 del Banco Español de San Fernando, expedidos por el mismo á favor de Don

Ceferino Arias é hijo, se anuncia al publico por segunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 17 del actual, fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e ta  de M a d rid  y Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcuriido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de dichos extracto y residuo, anulando los primitivos y quedando exente de toda responsabilidad.Madrid 27 de Enero de 1894. =E1 Vicesecretario, G. Miranda. X—'1290
Banco H ipotecario de España.

Habiendo sufrido extravío los resguardos de depósito números 12.027 y 12.070, expedidos por este Banco en 21 de Abril y 13 de Mayo de 1893 respectivamente, á favor de Don Diego González Conde, y representantes de peBetas nominales 180.000 el primero y 8.000 el segundo, de Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, se inserta este tercer anuncio, de conformidad con lo dispuesto en el art. 40 del reglamento de Cuentas corrientes, para que el que se crea con derecho á reclamarlos lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 10 de Enero del corriente año, fecha del primer anuncio; previniendo que espiracto dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá nuevo resguardo duplicado, quedando anulado el primero y sin responsabilidad esta Sociedad.Madrid 30 de Enero de 1894.=E1 Secretario, José Gabilán*.X—1295
/ ¿tí JU3 A %Jr Mitá Iv 'M, ÍJXSJSm a JW A*, .8. Jw?

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Sección 1 .a—Negociado 2.°

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción d e la correspondencia pública desdo la oficina del ramo de Piedrabuena y la de Horcajo de los Montes, con arreglo al pliego de condiciones que está de manifiesto en el Gobierno civil de Ciudad Real y oficinas de Correos de dicho punto, Piedr&buena y Horcajo de los Montes» y á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e ta  del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.% que se presenten en el referí4o Gobierno civil y Alcaldías de Piedrabuena y Horcajo de los Montes hasta el día 10 de Marzo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el mencio'- nado Gobierno el día 15 de Marzo, á k s  dos de su tarde.Madrid 27 de Enero de 1894.=E1 Director general, Rafael Monares.
Modelo de proposición.

D. N. N., natural de   vecino de   según cédula personal núm   se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desd e.... .  á   y viceversa, por el preciode (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general.Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la curta de pago que acredita haber depositado en la fianza de  pesetas. (Fecha y firma del interesado.)

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública desde la oficina del ramo de Cuenca y la de Priego, con arreglo al pliego de condiciones que esta de manifiesto en el Gobierno civil de Cuenca y oficinas de Correos de dicho punto y Priego, y á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e ta  del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en el citado Gobierno y Alcaldía de Priego, hasta el día 10 de Marzo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliego® tendrá lugar en el mencionado Gobierno el día 15 de Marzo, á las dos de su tarde.Madrid 27 de Enero de 1894.—E1 Director general, Rafael Monares.
Modelo de proposición.

D. N. N., natural de   vecino de   según cédularersonal núm    se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diado desde á   y viceversa por el preciod e .. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general.Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la carta de pago que acredita haber depositado en la fianza d e .. . . .  pesetas. (Fecha y firma del interesado.)

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública desde la oficina del ramo de Villalba á la de Vivero, con arreglo al pliego de condiciones que está de manifiesto en el Gobierno civil de Lugo y oficinas de Correos de dicho punto, Villalba y Vivero, y á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a ce ta  del día siguiente, se advierte al público que se admitirán la» proposiciones, extendidas en papel del Sifilo 12.°, que se presenten en el referido Gobierno y Alcaldías de Villalba y Vivero hasta el día 10 de Marzo próximo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el mencionado Gobierno el día 15 de Marzo á las dos de su tarde.Madrid 27 de Enero de 1894.=E1 Director general, Rafael Monares.
Modelo de proposición.

D. N. N., natural de   vecino d e .. . . . . ,  según cédula personal n ú m .. . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción del correo diario d esd e.... .  á . . . . .  y viceversa por el precio de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ellala carta de pago que acredita haber depositado en  Iafianza d e .. . . .  pesetas.
(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública desde Remedo á Ontaneda, con arreglo al pliego de condiciones que
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está de manifiesto en el Gobierno civil de Santander y ofici
nas de Correos de Santander, Renedo y Ontaneda, y á lo pre
ceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de 
Enero de 1892, inserto en la Ga c e ta  del día siguiente, se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, extendi
das en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobier
no civil y Alcaldías de Renedo y Ontaneda hasta el día 10 de 
Marzo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos

tendrá lugar en el Gobierno civil de Santander el día 15 de 
Marzo á las dos de su tarde.

Madrid 27 de Enero de 1894.=E1 Director general, Rafael 
Monares.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de.. . . . ,  vecino de   según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción

del correo diario desde,. . . .  á .. . . .  y vieeveTsavpor el precíe» 
de (en letra) pesetas anuales, con arreglé á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella la carta de pago que acredita haber depositado* en.. . .  
la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

S u b s e c r e t a r í a ,

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas ¡por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 28 de Enero de 1894.
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SEXOS Años 
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLE
6 lugar del fallecimiento.

OBSERVACIONES

Ntm8ro 
de 

1 
orden,.... 
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SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

1 ?arón .., 
Idem .. . .  
Idam^u. 
Id em .... 
ídem

7m .
21 d. 
lm . 
2

P............. Laringitis............. Ronda de Segovia, 1 5 .... 
Inclusa........ .................

> 40 Hembra.. 1 m. p............ Accidente de la den
tición ...............

Estrechez é insufi
ciencia mítral...

Endocarditis.........
Asistolia...............
Laringitis gripal..
Bronquitis............
Bronquitis crónica 
Bronquitis capilar. 
Idem

P............ Sífilis infantil.......
rí P . I d e m . . . . . . . . .

Fiebre adinámica 
Insuficiencia mi 

tral.................. i

Idem........................  . . . > 41 Idem .... 57 Viuda...
4 P . . .. Yentosa, 12....................... > Calderón de la Barca, 3 .. 

San Cosme, 14.................
PUqfl HaI PfíKyrPHft 9

5 66 Yiudo. . .
Hospital Provincial......... >

42
43

Idem. . . .  
ídem..

40
49
4

Casada.. 
Viuda...p#, .........

y
>

6 Idem.. . .  
Idem .... 
ídem. •.,
ídem .... 
Mam.. . .  
Idem.«* •

5 p Laringitis...........
Laringobronquitis. 
Bronquitis capilar. 
Idem

Ferraz, 77........................... > 44 Idem.. , ,
xr ia¿a uoi i i i/g icou, • .. .
Ronda dp Removía 8 .

y
Y 6

1
p . . . . . . . , Hospital Provincial......... > 45 Idem.... . 7 m. p!. ! y.y.i Constancia 12..

«y
%

8 P............ Hortaleza, 126................. , > 46 Idem...... 71 Viuda. . Leganitos, 43.......... ..
&

9 4 P...........
Casado ..p ..............

Alvarado, 2 ..................... .
Plaza de Santa Cruz, 2...

> 47 ■ dem ..... 3 P............ Conde Duque, 19 . . . . . .
10
Ü

39
1

Idem.*................... 48 Idem..... 6 P............ Mayor, 39 .................. .. >
Idem..................... San Ignacio, 3 ..................

Camino Alto de Vicálva-
» 49 Idem 9 m. P.. . . . . . . Idem................. Villa, 6............................... >

1$ ídem... ... 1 p .. Idem....... . 50 Idem...... 63 Casada.. Broncopneumonía. 
Idem.....................

Ferraz, 79.......................... y
ro, tejar......................

Cava Baja, 21 ..................
51 ídem , . . . 1 P............ Tarragona, 3 ........... . y

13 Td&ffi..« 8
8

p .. ......... Bronquitis........ . • * 52 80 Viuda. •. Catarro bronquial. 
Pneumonía...........

Embajadores, 68.............. y
14

.(l AA’JtAM,***, ti • O 0

• dem ..,. 
Idem..* *.

p ............ Idem.. . . . . . . . . . . . Libertad, 26....................... > 53 . . . 70 Idem...... Amparo, 49.......... ............. y
15 1 p .............. Idem. . . . . . . . . . . . . Sombrerete, 11 ................. » 54 Idem......\ 60 Idem...... Pulmonía fibrino-
16
11
IB

5 m.
70
50

p ............ Broncopneumonía. 
Catarro pulmonar 
Enfisema pulmonar 
Pneumonía crónica 
Pulmonía doble...

Caravaca, 12..................... > sa...................... Abada, 26................. . y

Idnm. . . .
Idem ,,... 
Xdem.«« • •

Yiudo. . „  
Casado, .
Idem......
P____. . .

Atocha, 1 1 5 . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial.. . . , .

>
»

55 Idem...... 47 Soltera. Pulmonía infeccio
sa...................... Galería de Robles, 1 0 . . . .  

Jordán, 1 . . . . . . . . . . .  . . .
y

19
so

74
7

Mesón de Paredes, 3 6 .. . .
Salitre, 30.........................
Ave María, 36...................

>
>

56
57

Idem......
Idem...,, •

80
85

Casada...
Soltera •.

P1 euro pneumonía., 
Enfisema pulm o

nar.. . ................

>

m Id e m .... 
Idem. . . .

4 p............ Pneumonía.......
Idem.. . . . . . . . . . . .
Fiebre gástrica.. . .
Enterorragia,.......
Ulcera del estóma

go.................... .
Meningitis aguda. 
Anemia cerebral...
Mielitis difusa.......
Ataxia locomotriz.
Atrepsia...............
Idem,.. ••«'»«•*••••■
Eclampsia............
Atalectasia de re- 

recién nacido....

> Fuencarral, 120................ y
m 8 d. p............ Sierpe, 6,........................... J» 58 Idem. . . . 82 Viuda.... Catarro crónico. •. Preciados, 58..................... y
23 Idem...... 1 p .............. Colegiata, 11..................... » 59 Idem..... 67 Idem...... Catarro pulmonar. 

Catarro gastroin
testinal.............

Catarro intestinal.

San Lorenzo, 13 .̂........... y
M Idem.. *. 43 Casado. • • San Bernardo, 20............. » 60 ídem..... 21 m. p............
25 Idem. . . . 65 Viudo

Hospital Provincial......... > 61 Idem.,. . , 90 Viuda. •
Hernán Cortés, 18............
Hospital Provincial.........

y
y

26
27

Idem......
Idem......

1
61

P............
Casado.. 
Soltero.. 
Idem. . . .  
P . . . . . . .

San Nicolás, 8...................
Sombrerete, 9...................

62
63

ídem.......
Idem..., ,■

15
40

Soltera •. 
Casada

Metrorragia..........
Apoplegía serosa... 
Derrame seroso .. .

Carretas, 18...................
Santiago, 11........... .

y
y

28 Idem. . . .  
ídem..*..
Idem «...

20 Hospital Militar............. )> 64 «ciem... .  * 64 Soltera.. Colegiata, 4 . . . .................. y
29
30

54
3m .

11

Hospital Provincial....... .
General Lacy, 22.............. »

65 Idem..... 21 Idem .... Enfisema de forma
apoplética..........

Hemorragia cere-
Inclusa........................... y

31 ídem... - p............ Inclusa........................... > 66 Idem. . . . 71 Viuda...
32 Idem.. 2m„ 

6 d.
p.......... . Mesón de Paredes, 5 5 .. . . > Hospital Provincial.. . . . . y

33 ídem...«» p............ 67 ■ d em ...., 1 P##. ....... Idem................. .. Princesa, 2 3 . . . . . . . . . . . . . y
Arganzuela, 4................ > 68 Idem • •.. 4 m. P............ Meningitis........... San Juan, 23..................... y

34 Idem...... Judicial. 69 Idem.. . . 4 P............ Eclampsia............ Travesía del Conservato y
35 Hembra.. i P. . . . . . . Fiebre tifoidea. * • • Paloma, 27...................... y rio, 4........................... y
36 Idem...... 22 Casada.. Tuberculosis p u l

monar - * *. - -
70 Idem ....

Idem.. . .
4 P.......... . Idem. . . . . . . . . . . . .

Atrepsia...............
Palma, 14. ............ .. y

Tribulete, 1 5 . . . . . . . . . . . . y 71 1 P........ .. Inclusa........................... y
37 Idem..... 24

28
Idem......
Soltera...

Idem.. . . . .  *« . . . . .
Tuberculosis larín-

Marqués de Urquijo, 14. . 
Embajadores, 63. •.••••••

> 72 Idem... • • 9m.
60
34

p># ......... Eclampsia infantil. 
Gangrena senil.. . .  
Estenosis...........

San Vicente, 78................
38 Idem...... t

73
74

Idem.... Viuda... 
Soltera • •

Hospital Provincial........
Idem...............................

y

39 Idem..,. 11 m. p go®'. . . .  ....... * •« •
Fenómenos de la 

dentición...........
75
76

Idem... . . Feto San Opropio, 9.................. y
Ventorrillo, 6 .................... > Idem...... Idem.. Santa Engracia, 52.......... y

R e s u m e n
Varones. Hembras. TOTAL

Sarampión..............................................................................  1 > 1
Tifoideas................................................................................  1 1 2
Tuberculosis................ ........................................................ » 3 3
Otras infecciosas.............. . . . » ............................................. 2 y 2

í Circulatorio........................... .................................... . 1 2 3
g 1 Respiratorio..*.......................................................... 17 16 33
Te / Digestivo., * * » ..................................... 3 2 5
U \ Génito-urinario............. ................. ................... . » 1 1
5* I Cerebroespinal................................................. 3 4 7

( Locomotor.. „ 0. . . . . . . . . . . .  - ® ...........................  1 > 1
Demás enfermedades....................... ........................  5 13 18

T o t a l  de inhumaciones.................. 34

Ma "iid 29 de Enero de !894.=E1 Subsecretario, D. A. Castrillo.

42 76

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Primera enseñanza.

Vista la instancia suscrita por D. Nicolás Dalmau y Sán
chez, en nombre y representación del Presbítero D. Trinidad 
Comas y Castro, á la que acompaña escritura de fundación 
de una Escuela denominada Escuela Católica elemental de la 
villa de Espejo, instituida por el último en la villa del mismo 
nombre, á la que se afecta para su sostenimiento un capital 
de 37.500 pesetas nominales en titules de la Deuda perpetua 
Interior del 4 por 100, y una casa valorada en 4.303 pesetas, 
sita en la calle Empedrada Alta, sin número de orden, pero 
que debe corresponderle el 14 primero, y que ocupa una ex
tensión de 410 metroB superficiales;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Regen
te del Reino, teniendo en cuenta que la mencionada escritura 
de fundación no contiene ninguna cláusula que se oponga á 
las disposiciones vigentes, ha acordado se apruebe la referi
da fundación, dando graciáB al fundador y que se publique 
en la Ga c e ta  de Mad r id  para su satisfacción.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. I._para los 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. L muchos años* Ma
drid 13 de Enero de 1894.=E1 Director general interino, B. 
Quiroga,=Sr. Rector de la Universidad de Sevilla.

Dirección general de Obras públicas.

La subasta de acopios para conservación en 1893 á 94 de 
varias carreteras, suspendida el 27 del actual por falta de da
tos de los Gobiernos civiles de Córdoba y Valladolid, se cele
brará el día 3 de Febrero próximo, á la una de la tarde.

Madrid 29 de Enero de 1894. =E1 Director general, B. Qui- 
roga.

Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

Vistos el proyecto é instancia presentados en este Minis
terio por D. José López Cortón y Yiqueira solicitando la con
cesión de un tranvía movido por fuerza animal en la ciudad 
de la Coruña, desde Puerto Real á la estación del ferrocarril, 
por varias calles de dicha población y por un trozo de la ca
rretera de primer orden de Madrid á la Coruña:

Visto el resguardo expedido por la C*ja general de Depó
sitos, por el que se acredita haberse consignado la correspon
diente fianza en garantía de la petición que se formula; esta 
Dirección general ha resuelto anunciar en la G a c e ta  de  Ma 
drid  y Boletín oficial de la provincia de la Coruña la petición 
del Sr. López Cortón para que puedan presentarse otras me
jorándola, acompañadas de sus correspondientes proyectos, 
concediendo para ello el plazo de un mes, contado desde la 
fecha en que los anuncios se publiquen, según dispone el ar

tículo 81 del reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para 
la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.

Madrid 17 de Enero de 1894.=E1 Director general, B. Qui- 
roga.

Vista la instancia presentada en este Ministerio por los 
Sres. D. Javier Aguirre é I tur raída, concesionario del tranvía 
del interior de Oviedo, ó sea desde la estación del ferrocarril 
á la calle Campomanes y ramal de la Uria á la Plaza, y Don 
Roque García Jiménez, en concepto de Director gerente déla 
Compañía del tranvía de Oviedo, solicitando se apruebe la 
transferencia que de la concesión de dicho tranvía hace el 
primero de los citados señores á la Compañía representada 
por el segundo:

Yisto el documento que acredita la personalidad del señor 
García Jiménez, como tal Gerente de la subsodicha Com
pañía:

Yista la escritura de constitución de la misma, que acom
paña á la instancia:

Y visto lo dispuesto en el art. 21 de la vigente ley de 
rrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 que autoriza esta clfc* 
se de transferencias:

Y considerando que no hay inconveniente alguno en cow* 
ceder la de que se trata;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reiha Regeni® 
del Reino, ha tenido á bien aprobar la transferencia que del 
mencionado tranvía áel interior de Oviedo, ó sea desde la es|
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ilación del ferrocarril á la calle de Campomanes, con ramal de 
la de üria á la Plaza, hace el concesionario deljnism o Don 
Javier Aguirr© é Iturralde á favor de la Compañía del Tran
vía de Oviedo, quedando ésta obligada en los mismos térmi
nos y con las mismas garantías que aquél lo estaba al cum
plimiento de las condiciones estipuladas al otorgarse la con
cesión, subrogándose por lo tanto en todos sus derechos y
'Obligaciones. . , _  „

De orden del Sr. Ministro lo digo a Y . S. para su conocí» 
miento, el del Ayuntamiento de esa ciudad y demas efectos 
procedentes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 13 de 
Enero de 1894.=E1 Director general, B. Quiroga— Sr. Go
bernador civil de la provincia de Oviedo.

Excmo. Sr.: Yistas las órdenes comunicadas por esta Di
rección general á D. Pedro Fernández del Rincón, peticiona
rio de un tranvía de vapor de Puerto Llano á Almodóvar 
del Campo, con fechas 18 de Abril de 1?88, 25 de Febrero 
de 1892 y 18 de Julio del mismo año, previniéndole que hi
ciese en el proyecto de dicho tranvía las modificaciones acon
sejadas por la Junta Consultiva de Caminos Canales y Puer 
tos, y que de no hacerlo en el plazo marcado se le tendría 
como desistido de su petición:

Yisto lo dispuesto en el art. 19 del reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de 
Ferrocarriles:

Resultando que el referido Sr. Fernández del Rincón no 
ha dado cumplimiento á lo que se le previno en las citadas 
órdenes de la Dirección de Obras publicas, á pesar de los lar
gos plazos para ello concedidos en las mismas, los cuales no 
ha sido posible notificarla personalmente, por lo que para te
nerlas como lega luí ente notificadas, se acudió, en virtud de 
otra orden de la propia Dirección, fecha 8 de Febrero de 1893, 
á la fórmula establecida en el art. 70 del reglamento provi
sional de procedimiento administrativo de este Ministerio, 
fecha 23 de Abril de 1890:

Considerando que, por lo tanto, puede sin inconveniente 
alguno aplicarse al caso presen te lo dispuesto al final del 
precitado art. 19 del reglamento de Ferrocarriles vigente;

8. M. el Rey (Q D. G ), y en su nombra la Raina Regente 
del Reino, ha tenido á bien, disponer se considere &1 citado 
D. Pedro Fernández del Rincón (cuyo actual domicilio se ig 
nora) como desistido de su petición y por desechado el pro
yecto que presentó para la construcción del referido tranvía 
de Puerto Llano á Aímodóvar del Campo, y que como conse
cuencia se libere la fianza que prestó en garantía de dicha 
petición, por valor de 3 000 pesetas nominales, en seis bille
tes hipotecarios del Tesoro de Cuba, según resguardo expedi
do por la Caja general de Depósitos en 17 de Diciembre 
de 1884, con los números 162.822 de entrada y 39.024 de re
gistro, cuya fianza parece ser de propiedad de D. Luis Lum* 
breras, vecino de esta Corte, al cual ó á quien legítimamente 
coresponda podrá ser devuelta por la Caja de Depósitos.

Lo que de Real orden comunicada por el Sr. Ministro de 
Fomento tengo el honor de poner en conocimiento de Y. E. 
para los efectos procedentes. Dios guarde á Y . E. muchos 
años. Madri 13 de Enero de 1894.= E l Director general de 
Obras públicas y Jefe del Negociado central, Benigno Quiro- 
ga.=Sr. Ministro de Hacienda.

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico.
Los ejercicios de oposición á las plazas vacantes de Fiel 

contraste de Pesas y Medidas d&rán principio el día 13 de 
Marzo próximo, en el local de la Comisión permanente del 
ramo, Jorge Juan¡7, bajo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los aspirantes que 
han solicitado tomar parte en los exámenes de oposición.

Madrid 29 de Enero de 1894*=E1 Director general, Arri- 
llaga.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Badajoz.

Habiendo sufrido extravío dos cartas de pago números 155 
y 182, expedidas á D. Enrique Crespo y Donis en 4 y 25 de 
Septiembre de 1891, por valor de 1.372 pesetas 83 céntimos 
cada una, que ascienden en junto á 2.745 pesetas 66 céntimos, 
las cuales representan el depósito constituido por dicho se
ñor en la Cafa de esta Diputación para afianzar el contrato 
que hizo con la misma, referente á las obras de reforma del 
departamento de ancianos, segunda Sección, en el edificio 
que ocupan los establecimientos provinciales de Beneficencia 
de esta capital, se hace público el extravío de dichos docu
mentos, á fin de que la persona que se crea con derecho de
duzca la reclamación procedente en el término de dos meses, 
á partir desde la fecha de la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , transcurridos los cuales se procederá á 
la anulación de las referidas cartas de pago, en analogía á lo 
dispuesto en el art. 41 del r*g-amento provisional de la Caja 
de Depósitos fecha 23 de Agosto último.

Badajoz 24 de Enero de 1894.—El Presidente, Teodosio 
Fernández y Amaya. 247—M

Estación Central da Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENT-BAL

Zaragoza.—Mariano S^róo, Santa Catalina, 2.
Santoña.—María Paz H irtaleza, 2.
Astorga.—Salvador García, Arco Santa María, 8.
Neekargerac.—Luisa Pérez, Listas.
Yalencia.—José Pino, Esgrima, 17.

MEDIODÍA

Sepúlveda.—Blas Martín, Embajadores, 77.

NORTE

Orense.—Gracia González, Palma, 24.

ESTE

Lisboa.-—Rubio Duque, Lista, 3.

Madrid 30 de Enerada 1804.= El Subdirector, JAtanasio i
AnM Otifti |

Administración especial de Hacienda déla  provincia j 
de Vizcaya.

El día 16 de Marzo próximo, á las doce de su mañana, 1 
tendrá lugar en el de*pacho dú  Sr. Administrador especial 
de Hacienda de la provincia de Vizcaya U subasta para con
tratar el servicio de publicación del BoUtm oficial de Ventas 
de Bienes Nacionales la misma, con sujeción al pliego de 
condiciones que seguidamente se inserta.

Pliego de condiciones.
1.a El rematante quedaré obligado á publicar el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes A acionales por el tiempo de tres 
años, insertando en él todos los anuncios de fincas que ra
diquen en la provincia, y los de arriendo de las mismas, 
como las de mayor cuantía de todas las dél Reino, y los de 
airieodo de las que deban celehrarse en Madrid.

Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones supe
riores que se dicten respecto »1. ramo de Bienes nacionales 
por lo que se refiera a ventas, no insertando en él otros 
anuncios que los rt-latí vos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
asuntos á los originales que se le remitan por el Comisiona
do principal de Ventas de Bienes Nacionales de la provincia, 
siendo responsable de cualquier error de imprenta que se co
meta y repon en-lo á su costa lo que hubiera equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo ser otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de hs  mismas dimen
siones que el del pLego común del sello y de igual calidad al 
que estará de manifiesto en las oficinas de la Comisión prin
cipal de Ventas.

4 a El ti o de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo 11 d« ojo pequeño

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de )a contrata, será el de 80 que se señala por la Co
misión de Ventas, y que habrá de entregar inmediatamente.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condicones, se rescindirá el contrato, resarciendo aquél los 
perjuicio# que por esta hecho se irroguen al Estado, los cua
les se harán efectivos, sobre la fianza y subsidiariamente so - 
bre los demas bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la d i
ferencia de precio que resulte entre ésta y la anterior, si 
aquél fuere mayor en k  segunda, y sin derecho á abono de 
ninguna clase en el caso contrario, de conformidad con lo 
que sobre este pus to dispone el Reai decreto da 27 de Febre
ro é instrucción de 30 d Septiembre de 1852, cuyas disposi
ciones formarán parte integrante de este pliego ea enanco en 
él no se halle previsto y sea aplicable al caso. Todas las res 
ponsabí idades que por cualquier concepto sean exígib es al 
contratista, se harán efectivas por la vía de apremio y pro
cedimiento administrativo que prescribe la vigente ley de 
Contabilidad, y las cuestiones que sobre inteligencia y cum
plimiento del contrato se promovieran, se resolverán por la 
vía contencioso-administrativa, después de apurada la guber
nativa.

9.a La fianza de que trata la cláusula 7.a, consistirá en 
250 pesetas que se consignarán en la Caja de Depósitos, en 
metálico ó en valores del Estado al precio de cotización que 
marcan las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisamente 62 pesetas 50 céntimos en metáli
co en 1* Caja de la Administración da la provincia, acredi
tándolo con el correspondiente resguardo, que ssrá devuelto 
á los interesados, coa excepción dei mejor postor, al que se 
retendrá ínterin se apruebe el remate por la Superioridad y 
llene el adjudicatario la condición que precede.

11. No se admitirá postura que exceda de 5 pesetas 60 
céntimos los 80 ejemplares, y si el pedido que haga la Comi
sión fuere mayor, m le abonará en cuenta 5 céntimos de pe
seta por cada uno de aquéllos.

12. Las proposiciones se harán en pliegos carrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredítela consignación del depósi
to para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas.

Se recibirán proposiciones por media hora más de la en 
que principie el remate; transcurrida, se dará lectura de los 
pliegos cerrados, declarándose provisionalmente, y sin per 
juicio de la aprobacióó superior, como mejor postor al que 
suscriba la más ventajosa.

13. En el caso en que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda 
licitación orai por espacio de un cuarto de hora, adjudicán-

| dose el remate al mejor postor.
j Una vez aprobado aquél por la Superioridad y notificada 
| la adjudicación al contratista, se otorgará por éste la corres

pondiente escritura pública dentro del término de terce
ro día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Caja de la Administración de la provincia, 
en los términos que previene la Real orden de 11 de Febrero 
de 1883.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. A d
ministrador de Hacienda de la provincia, bajo su presiden
cia, en el día y hora designados, con asistencia del Sr. Inter
ventor de Hacienda, Abogado del Estado y Comisionado 
principal de Yentas.

16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
ó admitir suscrieiones en beneficio suyo ai precio que le con
venga.

17. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá ge 
anuncien las subastas en la G a o e t a  d e  M a d r id  ó en los Bo 
letines oficiales de las provincias, siempre que se considere 
conveniente.

18. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán da cuenta del contratista, sujetándose éste, en el c*so j 
de que faltase al otorgamiento de aquélla, á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo
á la celebración de toda clase de contratos para servicios pú
blicos.

Bilbao 26 de Enero de 1894.=E1 Administrador especial 
de Hacienda, Mariano Roa.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e . , entera Jo del anuncio publicado 
con fecha d e .. . . , ,  y de las condiciones y requisitos que se 
establecen para la publicación dal Boletín oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales, se compromete á tomarlo á su cargo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por el precio de céntímog cada pliego de papel impreso
de la marca del sello.

(Fecha y  firma.) 44—S

Junta adm inistrativa del A rsenal uF ", Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á póbucA subasta la 
contrata para el suministro de varios e f«c to  u c e a d o s  en la 
tercera Sección para okas «m el barco puer1**. a i u:que de San 
Julián, bajo el tipo de 2.680-pesetas y con J. uó..̂  A. pliego 
de condiciones que se encontrará de manilh- , r* Secreta
ría de la Comandancia general de este Arsen a la Coman
dancia de Marina de la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina, el día y hora que oportuna
mente se anunciarán en la G a c e t a  d e  Ma m,i:i> y Boletines ofi
ciales de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se uecesiU que cada pos
tor presente un documento en que acredite h3k?r impuesto en 
la Caja general de Depósitos, en sus s u cu rs a l provincias 
ó en la Caja de Hacienda de la capital de á apartamento, 
la cantidad de 89 pesetas en metálico ó tu u es públicos 
admisibles por la ley al tipo establecido eo . l eales decre
tos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Dickm* r 1881 y Real 
orden de 1.° de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente Sf F v < ueel servi
cio deberá imponer como fianza para resj.^r . leí cumpli
miento del contrato, en la Caja genera) d « : e  ̂ ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad ie V6" y  -..'ras, bajo las 
mismas bases fijadas para la consto tu ció o o/* -j eolito.

Las proposiciones se presentarán en ph-yv; -rrados ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor 2 > arregla
das al siguiente

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e . . . . . .  domiciliado en, „ , » en bu nom
bre (ó á nombre de D. N.,N   ve« no de, *, * *, para lo que
se halla competentemente autorizado), ha , resrnte que im 
puesto del anuncio inserto en la Gaceta, mí Madhíd, núme
ro ......... , de tal fecha (ó en el Boletín ofida: ?? In provincia
de......... , de fecha.. . . . ) ,  y pliego de condietoao* para contra
tar el suministro de varios efectos par -i obrse del barco puerto 
del dique de San Julián, se compromete é tir.vuy h afecto este 
servicio con estricta sujeción á todas las .'ow^í conteni
das en el pliego y por los precios señalan^ i i. pos parala 
subasta, ó con la baja de tanta* pesetas y ím m  céntimos por 
100 (todo en letra).

(F*chft 'trí' firma.)
Lo que Be anuncia al público para conocíiidh? V de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 23 de Enero de Secretario»

Alonso Morgado. 45—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

Los portadores de las carpetas señaladas con Ion números 
37 al 108 dei cupón 64 del empréstito de 1861, los de los nú
meros 512 ai 7c5 del cupón 25 dei empréstito <k 1868, los de 
los números 18 al 22 de Sisas municipales, r ks d# tos núme
ros 56 &1 61 de Sisas nacionales del de u,la ¿eses ven
cido en 1.° del actual, podrán hacer * •. - y  en la. 
Tesorería municipal el día 5 del próx'On* 1 - 5 < de doce & 
dos de la tarde, debiendo Jos i&ter»*&<ic# nrescatar previa
mente en el Negociado de Dau'k de k  1 k  * títulos
y obligaciones respectivas, á fin de ' f .v bce espe
cial móvil representativo del impuesto de 5 céntimos por 10O 
del capital nominal que aquellos representan, con arreglo á 
lo dispuesto en la vigente ley de preste*’»., el Real 
decreta de 31 de Octubre último y mi la Ee&i orden de 16 de 
Diciembre próximo pasado.

Madrid 30 da Enero de 1894. =E1 Alcalde Presidente, San
tiago de Angulo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares 

BARCELONA
/

D. E-1 nardo Cano’y Torréas, Comandante agregado á la 
zona siálit*r Barcelona, núin,. 60, y Jam instructor do 
cau*a« militares.

Hkbiéa -«aa ausentado de esta p ¡ L  Fort,
reclutm p*rU;tjeríante &1 reemplazo i«.do á Ul
tramar, hijo de Miguel y de Teres*, f i í * ap^rrells,.
avecindado en S&&8, por cuyo puebt <■ \ * > > oríncia
de Barcelona, de oficio estudiante, e > » i j ?ños, dos
meses y catorce días, estado solteio, f> *■ r r pelo cas
taño, cejm  al pelo, ojos pardos, nar ¿ 1 I \ba nacien
te, boca regular, color sano, frente , sí re-marcial,,
producción buena y señas particulares r u* Jiia;

Usando de la jurisdicción que rae c m  a el Código de 
Justicia militar, por el presente príro^ idcfr** sito, Lamo y 
emplazo ádicho Miguel Cosi&lls Fort para que en eí término de 
treinta días, á contar desde la fecha,’ se presente ea el cuar
tel de Roger de L&aria, que ocupa-k,...zona mil - \ Barce
lona, núm. 60, á fin de que sean oídos de „ s; baja 
apercibimiento de ser decorado rebelde ¿si ioo < pareciese 
en ei referido p lizo, siguiéndosele el perjule ie haya,
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Ráy (Q D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, UtFF J if ,! r mío mili
tares y á los agentes dé la policía judicial u  -u que practi
quen activas diligencias.en. busca del reí r oo ^ * cesado, y ‘ 
caso de ser habido lo remitan en. etód&d  ̂ eso con las se
guridades convenientes, al referido punto y a mi disposición; 
pue# así lo tengo acordado en providencia de este día,

Y para que la .presente -reqúisitork teuga h  debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  el Boletín oficial 
de la provincia.

Barcelona 10 de Enero de 1894™E1 Comandante, Juez 
instructor, Eduardo Cano. == El cabo Beeretsmo, Ignajsio • 
Ferraz. 109—M

BETANZOB

D. Joaquín Fernández Núñez, Capitán lo! regimiento. In
fantería' reserva de la Coruña, núm, 88,? Juez instructor 
nombrado para la formación de expiiJi^nte rou motivo- de no



Gaceta de Madrid.—Núm. 31 31 Enero 1894 4 1 3
do del mismo Tices te Aldao Cajiga el 20 de Noviembre últi
mo para bu destino á Cuerpo activo, conforme á lo resuelto 
por Re«l orden de 4 de diabo mes.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de la reserva activa de este regimiento Tícente Aldao 
Cajiga, natural de San Román, Ayuntamiento de Cedeira, 
partido judicial de Ortigueira, hijo de Manuel y de María, 
soltero, edad veinticuatro años, siete meses y veinticinco 
días?, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regu
lar, barba poca, color bueno, frente ancha, aíre despejado, 
estatura unjenetro 615 mi imetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G aceta  de Madrid, comparezca en el cuar
tel de Santo Dumingo de la ciudad de Bet&nzos, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente de que va hecho mérito; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. ‘

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 
busca ddi referido Vic^n?» Aldao Cajiga,' y en caso de ser ha
bido lo remitan con la® seguridades convenientes á este Juz
gado, sito en el cuartel de referencia; pues así lo tengo acor
dado en. diligencia de este día,

Dado en Batanaos á 16 de Enero de 1894.=:Joaquín Fer
nández. 104—M

D Joaquín Fernández Nuñez, Capitán del regimiento In
fantería reserva de la Coruña, núm. 88, y Juez instructor 
nombrado para la formación de expedienta con moiivo de no 
haber verificado su presentación en este regimiento el sar
gento del mismo, Ramón Lego Sueira«, el día 20 de Noviem
bre del año último para su destino á Cuerpo activo, conforme 
á lo resuelto en Real orden de f^cha 4 de dicho mes.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sar
gento de la reserva activa de este regimiento, Ramón Lago 
Sueiras, natural de Esteiro, Ayuntamiento de Cedeira, par
tido judicial de Ortigueira, hijo de Nicolás y de Antonia, 
soltero, de veinticinco anos y cuatro meses de'ed&d, de oficio 
labrador, cujas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas ai pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color bueno, frente ancha, aire despejado, estatura 
un metro 630 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, coñudos desde la publicación de esta requisi
toria en la G aceta  de Madrid , comparezca en el cuartel de 
Santo Domingo de esta ciudad de Betanzos á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
de que va hecho mérito; bajo apercibimiento de que si no 
compareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre da 8. M, el Rey (Q, D. G.), exhorto 
y requiero á todas tas Autoridades, tanto civiles como, mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca da! referido sargento Ramón Lago Sueiras, 
y en caso de ser habido lo remitan con las seguridades con
venientes á este Juzgado, sito en el cuartel de referencia, 
pues así lo teugo acordado en diligencia de este día,.

Dad* '■?•■?* Botanas k 16 de Enero de 1894.=Joaquín Fer
nández Nuñez. 105—M

CADIZ

D. Heribetto Zapatee Sonarto, Capitán de Infantería con 
destilo en el depósito para Ultramar en esta plaza, y Juez 
instructor en expediente seguido por la falta grave de pri
mera deserción simple al soldado en expectación de embar
que para Ultramar Juan Nepomuceno Expósito.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Nepomuceno Expósito, hijo de padre» desconocidos, natural 
y avecindado en Lucena, provincia de Córdoba, de veinticinco 
años de edad, estatura un metro. 735 milímetros, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde el do la pu
blicación de esta requisitoria en ia Gaceta  de Madrid , com
parezca á dar sus descargos en este Juzgado miÜtitar, Sole
dad, 12, oficinas del depósito de Ultramar; apercibiéndole 
que de no ve rificarlo será declarado rebelde.

Por tanto, ruego á las Autoridades, tanto civiles como 
militares, den las órdenes convenientes para su busca y cap
tura.

Cádiz 10 de Enero de 1894.=Heriberto Z&pater.
122—M

CASTELLON

D. Juan Aragonés Carsí, Comandante del regimiento In
fantería reserva de Castellón, núm. 74, Juez instructor del 
mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Bodi Font, soldado de la reserva activa "perteneciente á 
este regimiento, hijo de Agustín y de Tomasa, natural de 
Onda, provincia de Castellón, avecindado en ídem, Juzgado 
de primera instancia de ídem, soltero, de oficio escribiente, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, ce
jas a! pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, fre.uts despejada, producción buena, y un 
metro 547 milímetros de estatura, pare que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde Ja publicación de esta 
requisitoria en la Ga c e ta  de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado, siso calle del Gober
nador, núm. 32, á mi disposición-, para responder á los car
gos que le resultan en el expediente quesee le instruye por 
falta de presentación á la concentración ordenada por Real 
orden circular da 4-de Noviembre último; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  l&vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, taoto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido desertor, soldado 
Manuel Bodi Frnit, y en ca-*o de ser habido lo remitan en da
se de pieso, con las seguridades convenientes, á la cárcel de 
esta capital á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de esta día

Dada en Castellón á 13 de Enero de 1894.= Juan Ara
gonés. 114—M

C IEZA

HUID. Juan Piasen cía Raquero, Comandante de Infantería-y 
Juez instructor de causas del regimiento Infantería reserva 
de Soria, núm. 104.

Habiéndose ausentado del pueblo de bu vecindad (Agui
las) el soldado reservista Guies Gómez Castaño, de oficio 
minero, estatura un metro 594 milímetros, pelo castaño, ojos 
pardos, cejas al pelo, nauz regular, y á quien estoy suma
riando de orden del Sr. Coronel de este regimiento por el de
lito  de no haberse presentado á la concentración para su in
corporación á filas;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por ei presenta primer edicto llamo, cito y 
emplazo a dicho soldado para que *n el término de treinta 
días/á contar desde la fecha, s¿? presente ea Oieza (Murcia), á 
fin de que sean oído» sus descargos; b*jo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciera en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, ea nombre ds 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiera á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á loa agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de! .referido procesado, y caso 
d* ser habido lo remitan en calidad de preso á Oieza y á mí 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
e&te día.

Y pam que la presente requisito tía tenga la debida publi
cidad, insértese en ta Gaceta de Madrid y en el Boletín o f i 
cial de la provincia.

Dada en Oisza á 15 de Enero de 1894.=Juan Plasencia.
112—M

CIUDAD REAL

D. José Calvo y Andr&de, Capitán, Juez instructor de cau
sas militares.

Habiéndole ausentado de la plaza da Madrid, al ser pues
to ea. libertad después de ex» pair la condeu». que *ufrí& en 
la cárc 1 celular de dicha pb ~ el sustituto para UItramar 
Joaquín Suárez Fernánd* z, a quien estoy sumariando por el 
delito de falta á la concentración para embarcar;

Usando de k  jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el pnmsr edicto R-uno, cito y
emplazo á dicho Jonquío .Juárez Fernández para que en el 
término de velóte dks. á contar desde bx feehu bh presente 
en esta Comandancia militar aot» el Sr. Juez que sa$ cribe, á 
fin de notificarle la sentencia rec&ída en. el expediente que 
por el expresado delito s» le r^gau es e&te Juzgado.

A la vez, en nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas ks Autoridades, tudo civiles como milita • 
res, para que practiquen activas diligencias m  bu busca, y 
cabo áñ ser habido lo remitan á mi disposición; pu^a así lo 
tengo acordado en. providencia de esto día.

Y  para que la presante requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en k  G a ce ta  de M adrid }  Boletín oficial de 
la provincia.

Ciudad Real 10 de Enero de 1894.=KI Capitán, Juez ins< 
tractor, Jo m  Caito Aadmde.=:Por su mandato, el cabo Se
cretario, Antonio López* 120—M

dUr a n g o

D. Leopoldo Cos L ’̂ gir i v  Capitán del regimiento Infan
tería de Bilbao, núm. 68, rassrva, Juez instructor del expe
diente que por orden superior instruyo contra el soldado del 
primer batallón del mismo Domingo Guaran Oüleníz por la 
falta de no haberse presentado &! mismo para bu destino á 
Cuerpo activo con sujeción á lo dispuesto en el Real decreto 
de 4 de Noviembre último.

Por la presente requisitoria ikmo, cito y emplazo á Do
mingo Geiiran Oiibniz. sóida to del primor batallón de este re
gimiento y en situación de primera reserva activa, coa resi
dencia en el pueblo de Mínele ja, partido judicial de Gue ralea, 
provincia de Vizcaya* ?iendo nái-uv&i de dicho pueblo, hijo de 
de José y d* Juliana,- soltero, oe veintitrés años de edad, de 
oítaio carpintero, bus señas psrsor ales al ingresar en-el ser
vicio eran las siguientes: pelo ca*t«ñ.'>, cejas ídem, ojos blan
cos, nariz regular, barba naciente_ boca regular, color bueno, 
frente espaciosa, produccióo bueña, señas particulares nin
guna, para que'en el preciso término da treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en 
este Juzgado militar, a to m  las oficinas de dieh^ regimiento 
y en e*í» localidad de Du.r*uago, siempre que so encontrase 
deift-o de. este distrito, y en caso contrario h*c*r su presen
tación á la Autoridad competente del punto donde se halle; 
todo con el fia de responder á los cargos que le resultan 
por la faite- grave cometida a! no haberse presentado al llama
miento que oportunamente s« la ha hacho para su destino á 
Cuerpo activo; bajo apercibimiento de que- si no compadece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cian en busca del referido procesado Domingo Ge aran Cille- 
niz, y ea ca*o de ser habido dispongan su conducción á esta lo
calidad y á mi disposición; y en caso de que su captura se 
verifique dentro de otro distrito militar, g*a entregado á la 
Autoridad correspondiente; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Durango i 8 de Enfcro de 1894.=Leopoldo O g b . =  
El Secretario, QainGn Quintero. 127—M

GRANADA

D. José Acosta Oii ver, Comandante del regimiento In
fantería reserva de B&za, núm. 90, y Juez instructor del 
mismo.

Habiéndose ausent.*do de Granada Fernando Valdivieso 
González, soldado o.:j situación de reserva del reemplazo 
de 1888, a o ni en e^toy iastruyando expediente de orden su
perior por no h*b*:TS’í. presentado á H concentración para des
tino á Cuerpo, ordeuaaa por Real decreto de 4 de Noviembre 
último;

Usenlo de la jarisdiccióa que me concede el Código de 
Justicia militar, ñor el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Fernando Valdivieso Gcíuzáb-iz pam que ert ei tér
mico de tr^iutn óiag, contador d««-de bu publicación en los 
periódicos oficia’es, ge presenta en ka oficírias regí
miento, sit»s «n la ¿mile deTrnulilla® 8e Saota Paula, núm. 4, 
á fin de que sean oídos sus deBísarg* bajo apero!himiento 
de ser deekrado rebelde m v.o couipareciesa ¿-.n el referido 
plazo, siguiéndosele c! -tí cío que haya lugar.

Y  p$r& que k  presente r̂ *.:juisitori?*. teng^ la debida publi
cidad,* insérte se en la G agk t\  de M adrid  y en t í  Boletín ofi
cial de ¿a provincia (te Qrañada.

Grauáia 8 de Enero de 1894.=José Aeosta Olivar. =Por 
su mandato, el cabo Secretario, José 8 k m  Ortega.

144—M

D. José Acost». Olí ver, Co Tuandanie del regimiento Infan
tería reserva de Basa, núm. 00, y hiBtrurtor de-i mismo.

Habiéndose ausentado de Granada Diego Francisca Expó
sito, soldado en situación de reserva del reemokzo de 1889, 
á quien estoy instruyendo expediente de orden superior por 
£0 haberse presentado á la concentración para su destino á 
Cuerpo, ordenada por R¿ai decreto de 4 de Noviembre último;

Usando de la jurisdicción que me'concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Diego Francisco Expósito para que en el término de

treinta días, contados desde su publicación en los periódicos 
oficiales, se presente en las oficinas de est?. regimiento, sitas 
ea ia calle de Tendilias de Santa Paula, núm. 4. á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento ck- ser declara
do rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndo
sele el perjuicio que haya lugar.

Y  para que la presente requisitoria tanga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de Ma d r id ^  el Boletín ofi
cial de la provincia de Granada.

Granada 8 de Enero de 1894.=E I Coxn u^feute, Juez ins
tructor, José Acost&.=Por su mandado, ti ¿abo, Secretario, 
José Blaya Ortega. 145—M

D. Jo&é Acosta Oliver, Comandante del regimiento In
fantería reserva de Baza, núm. 90, y Juez instructor del 
mismo._

Habiéndose ausentado de Granada Manuel Atienza Con- 
treras, soldado en situación de reserva del reemplazo de 1888, 
á quien estoy instruyendo expediente de orden superior por 
no haberse presentado á la concentración para destino á 
Cuerpo, ordenada por Rea! decreta de 4 m  Noviembre último;

Usando de la jurisdicción que me con ce Je k\ Código de 
Justicia militar, por el presente edicto Ikmo, cito ? emplazo 
á d’cbo Manuel Atienza ¿entreras para qm  mi el térmico 
de treiata días, contados des íe su pubik^Wm ec loa perió
dicos oficíales, se presente en las oficinas de regimiento, 
fritBS tu la c^lle de Tendilias de Sant#. Pauhi. -júco. 4, á fin de 
qu«. sean oídos sus descargos; bajo apercibí ai incito de ser de
corado rvibekíe si :u<̂ comparece en el roí?, ¿L. vv^zo, siguién
dosele ei perjuicio que haya lugar.

Y  para que h, presente requisitoria tenga A debida publi
cidad, a  sértese en la G aceta  de  Madrid f  ei Boletín o fi
cial de la provincia de Granada.

Granada 8 de E?ievo de 1894.=E1 Comand?mts, Juez ins
tructor, José Acosta Oliver.=Por su mandato, el cabo Secre
tario, José Blaya Ortega. 146—M

D. José Acosta Olí ver, Comandan!'. ' s regimiento In
fantería reserva de Baza, núm. 90, y  ̂¿ mstrucfcor del 
m¡smo.

Habiéndose ausentado de Granada E vr 4| , Oarrillo Fer
nán iez, soldado en situación de reserva dY r . >nún.zo de 1887, 
quimil estoy instruyendo expediente de q?< v.-' « n t"?uir per no 
haberse presentado ala eoncentración p . - -  ̂ a Cuerpo, 
ordenada por Real decreto de 4 de N^vL -ibimo;

Usando ds la jurisdicción que me c/iü j*> J Código de 
Justina militar, por el presente edicto IAd-n o;io y emplazo 
á dicho Enrique Carrillo Fernández p»r;t l . C término de 
tm.ita días, contados desde su pubu¿s , .n q !os p^riódices 
oficiales, se presante en las oficinas o.? to, sdtas
e» la cabe de Tendillfis de Sants. Pv.u -̂. m,' \ i fie de que

oídos sus descargos; bajo apercibió» <*- 1 - r  -ledara- 
do rebeJ.de si no campar eckre en el r.í-'ij 1 ^ guié adó
sele el perjuicio que haya lugar.

Y  para que la presente requisitoria tf,* .. : »*bida publi
cidad, insértese en la Gac e ta  de Madv' ».! Boletín ofi
cial de la provincia de Granada.

Granada 8 de Enero de 1894.=E1 Ofi* • i - t Juez ing- 
tructor, Joeé Acosta.=Por su mandudo. ,. *V  ^ecrotario, 
José Blaya Ortega. 147—M

GERONA

D. Angel Vázquez Farnándes, Capitán ín f « zona de reelu • 
tamiento de Gerona, núm. 104, Juez il*J . í ctr , H sumaria 
Beguida contra el sustituto del rae i.p ^  . u» “ « v  Franciscs.i 
Roura Oliveras por la falt* de pn s- » * ' ' * „* *ncentra-
ción para su destino al distrito ch F3

Por la presente requisitoria llaino u1 zo á Fran
cisco R ura Oliveras, sustituto de! ‘ «92, hijo
Pedro y de María, soltero, de veinte ñ-  ̂ L de oficio
labrador, cuyas cernís personales so: *. » * r ^ : pej0 ne.
gro, cejas ai pelo, color sano, frente - * j ídem, boec.
ídem, barba poca y de un metro 700 u > , estatura,
para que en el preciso término tro* • 'ados des
de la publicación de esta re-quísPoru t * era de Ma
d r id , comparezca en las oficinas de a cuitamiento
de Gerona, núm. 104, sitas en el c o r ’ ’ , Martín de
esta ciudad, y á mi disposición, par*  ̂ los cargos
que 13 resultan m  la sumaria que d r or me hallo
instruyendo por no haberse pre^- »' : . . 1 ‘entración
para bu destino al distrito de Fi i,«i ^  v 1 ^rcibimiento 
de que si no comparece en el pía*/ 1' •> * .«darado re
belde, parándole el perjuicio que u*

A su vez, en nombre de S. M. A ( 1L), y en su
nombre la Reina Regente, exbo*1 ? 'todas las
Autoridades, tanto civiles como ,, ficía judi
cial, p»ra qoe practiquen activas 1 . aeca del re
ferido Francisco Roura Olivera-, v * habido lo
remitan en clase de preso, con h $ ** venientes,
al cuartel de San Martín de est» r ) D, la zona do 
reclatamiento de Gerona, núm. 104 * ción; pues
asi lo tengo acordado, en dilig nc<a " "»> - a

Dad¿ en Gerona á 8 de Enero de r Yázquez.
156— M

GETAFE

D. Cklixio Rubín de Oelis, Tenie te Cí^oug-, agregado á 
la zona militar ds Getafe, núm. 16, Juez .?j dt? la cau
sa seguida contra el sustituto par» TJ-^u r •* ,é Sousa Al-
vi^rez de orden del Sr. Coronel Jefe 'o m  ̂ k >< * zona, por
haber kltado á la concentración el btw-. *» - f reucia.

Por h% presente requkit>ri.a Ikm , 1 'o aí sus
tituto para U:tramar José Sousa Ah *.» , .* r • a* Sivída, 
hqo iU  José y de María, de est̂ /:*) ii * ' ¿ v  L  v* k  cicinco
tnoñ de edad, de oficio carpintero, y ■ ? \ ** s * >,rsenU ;g
son 1*b S’gniímt^s: pelo castaño, cq • > ‘ ^icdoa,
nariz regular, barba nioguua, b '̂ « ' { e r * x r * u «ro,
fren- e espaciosa, estatuía un metí o f < * * J « , & que
en el preciso Térmiao de treinta di *̂  ° >'' d , J- pa-
bRescióa de -sta requisitoria en } Y  < i ¿id Sô
letm oficial de la proviacia, comp*'* ^ > i publica
de esta vi Ib, á mi disposición, para r» * que
le resultan eu la causa que de ord«  ̂ i * i nió hallo
instruyendo; bajo a p e r c i b i m i e n t o c c  en 
el ph ẑo fijado &erá declarado rabel ̂  . * p rjuicio
i  que haya lugar.

A  m. vez, en nombre de S. M. e1. 14 í"* r  exhorto y
requiero á todas las Autoridades, la , s ,* ,q -m ilita 
res, puraque practiquen actívae ~h ■ • ? «¿rea del re
ferido procesado* y ea caso de b^r h . . ■ . ,-i un t>n clase
de preso, con las seguridades convelíq . . mi deposición.

Dada ea Getafe á 10 de Enero iU i V  - \Vk J , Rubín de 
Oelis. 154—M
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Juzgados do primera Instancia.

a n t e q u e r a

D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido. .

• Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
francisco Muñoz Pino y Francisco Vilches Sáez, cuyas cir
cunstancias se expresan á continuación, para que dentro del 
término de diez días se presenten en la cárcel de Málaga, 
mediante á haberse decretado la prisión de los miemos por 
la Sección tercera de la Audiencia de dicha capital en causa 
que se les sigue sobre hurto; apercibidos que de no verifi- 
ficarlo serán deciarados rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. H» el Bey D. Alfon
so XIII (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares y dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura di diehoB procesados, 
Ingresándoos en dicha cárcel de partido i  disposición de ex
presada Superioridad.

Antequera 22 de Enero de I;8M,=;liiy:ialdo Esponera y 
Gombau.=Por mandado de S. SM Jesús M» Nogués.

Señas de imr procesados.
Francisco Muñoz Pino, edad veintinueve años, hijo de 

Francisco y Socorro, oteado con Isabel Sánchez Oliva, natu- 
ial y vecino de A naquera, hilandero, sin instrucción, esta
tura un metro 666 mi I i metros, peso 59 kilogramos, manos 118 
milímetro ¡a de ioogitud y 100 cié latitud, píes 127 ídem y 39 
Idem, ojos melado», rostro moreno, pelo negro.

Francisco Vi ¡chas Sáez, de veintiséis años de edad, hijo 
de José y coloras, soltero, natural y vecino de Antequera, 
del campo, sin instrucción, estatura un metro 550 milíme
tros, peso 54 kilogramos, manos 111 milímetros de longitud 
y 93 de latitud, pies 119 ídem y 187 ídem, ojos y pelo negros, 
color moreno. J—367

BARCELONA—NORTE
D. Antonio Subirana, Juez accidental de instrucción del 

distrito del Norte.
Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y empla

za á Fidel Canal y á Ricardo M. Rey, cuyas demás circuns
tancias y paradero actual se ignoran, para que dentro de 
nueve días, á contar desde el de la publicación de esta edicto 
en la Gaceta de Madrid , comparezcan en las cárceles nacio
nales de esta ciudad al objeto de prestar declaración indaga
toria en la causa que se les sigue sobre estafa; apercibiéndo
les en otro caso con ser declarados rebeldes.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcio
narios de policía judicial procuren la busca y captura de di
chos procesados y la conducción de los mismos en su caso á 
las expresadas cárceles á mi disposición-

Dado en Barcelona á 16 de Enero de 1894.=Antonio Subi- 
iana.=El Escribano, Pablo Teixidor. J—368

BARCELONA—PARQUE
D. José Ignacio Aragonés y Riera, Juez de instrucción 

del distrito del Parque de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama al procesado Miguel 

Bonora Llana, hijo de Miguel y Vicenta, de diez y siete años 
de edad, n&tural de Valencia, para que dentro del término 
de ocho días comparezca á ponerse á disposición de este Juz- 
gado en méritos de la causa criminal que contra el mismo se 
instruye por hurto: bajo apercibimiento, en otro es so, de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio que en derecho co
rresponda.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial, que practiquen 
cuantas diligencias estén á su alcance para conseguir la cap
tura del referido Miguel Bonora Llana, poniéndolo á dispo
sición de este Juzgado.

Barcelona 19 de Enero de 1894.=José Ignacio Aragonés. 
Por mandado de S. S., Juan Bautista Gil, Escribano.

J—369
BEJAR

D. Felipe Gómez Mombas, Juez de instrucción acciden
tal de la ciudad y partido de Béjar.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Ramón Sánchez Martín, cuyo actual paradero se 
ignora, hijo de Pedro y María, apodado alias Charcas, natu
ral y vecino de valdefuentes, de veinticinco años de edad, 
soltero, jornalero, sin instrucción, y cuyas señas personales 
son: estatura un metro 560 milímetros, peso 59 kilogramos, 
dimensiones de las manoB 17 centímetros largo por 10 de an
cho, ídem de los pies 25 por 10, ojos y pelo castaños, tiene 
una cicatriz en la roano izquierda, y color del rostro moreno, 
para que dentro fiel término de diez dias, contados desde la 
inserción en la Gaceta de M adrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de pres
tar declaración de inquirir en causa que contra el mismo y 
otros se instruye por el delito de resistencia y atentado á los 
agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio á que haya lugar; también se cita á otro sujeto re
gordete de cara redonda y un poco de bigote, que se encon
traba la noche del 15 d«l actual en el ventorro de Domingo 
Gil, al sitio de las Bañaduras de esta ciudad, para que den
tro do dicho término se presente ante este Juzgado con obje
to de ser oído en referido sumario; así mismo ruego y encar
go á todas las Autoridades, así civiles como militares, poli
cías judiciales y Guardia civil, procedan á la busca, captura 
y  conducción á la cárcel de esta ciudad de expresado pro
cesado.

Dado en Béjar á 19 de Enero de 1894.=Felipe Gómez. =  
De su orden, Ricardo Gutiérrez Fierro. J—370

CADIZ—SAN ANTONIO
D. Juan de Vicente Pórtela y Lizarza, Juez municipal su

plente del distrito de San Antonio y accidental de instruc
ción de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á la procesada Ma
ría Garrido Gálvez, de veintinueve años de edad, hija de Ma
nuel y de Antonia, de estado viuda, natural de la Línea de 
la Concepción, partido judicial de San Roque, provincia de 
Cádiz, vecina de esta ciudad, de ocupación lavandera, sin 
instrucción, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en la Gaceta  de Ma 
drid , comparezca en la ?árcel de esta ciudad, por haberse de
cretado su prisión provisional en virtud de haber dejado de 
cumplir con la obligación que prestó de presentarse los días 
1.° y 15 de cada mes, con objeto de oir cierta declaración en 
al sumario que contra la misma se instruye por hurto de una 
camiseta; apercibida que de no vexiñcarlo dentro del término

fijado se la declarará rebelde y la parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares, individuos de Ja Guardia civil y policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de eBta ciudad á disposición de este Juzgado de la referida pro
cesada María Garrido Gálvez.

Dada en Cádiz á 16 de Enero de 1894.=Juan de Vicente 
Pórtela y Lizarza.=Licenciado José Luis Maroto.

J—371
CARTAGENA

D. Jorga Coca y Salcedo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
actuación del que da fe se ha promovido juicio universal so
bre adjudicación de bienes del finado D. Francisco Plazas Ló 
pez, natural de Totana y vecino de esta ciudad, el cual otor
gó testamento llamando á la sucesión en la nuda propiedad 
de sus bienes á sus parientes llamados por la ley á heredarle, 
por el Procurador D. José Pinero, en nombre de Doña María 
Concepción y Doña María Dolores Plazas Rubio, D. José, 
Doña Dolores y Doña Cirila Plazas y Parra, en cuyos autos 
se ha presentado escrito por el citado Procurador solicitando 
que se declare únicos herederos de dicho fiuado á sus herma
nos D. José Aquilino, D. Vicente y D. José María Plazas y 
López, por partes iguales, y por estirpes á sus sobrinos hijos 
de hermano de doble vínculo Doña María de los Angeles Mo
lino y Plazas, por el derecho de representación de su madre. 
Doña Ramona Plazas Lóp-z; Doña María de la Concepción y 
Doña María de los Dolores Plaz&s y Rublo, en representación 
de su padre D. Juan José Plaz&s y Lóptz, y D. José, D. Fran
cisco, Doña Dolores y Doña Cirila Plazas y Parra, en repre 
sentación de su padre D. Julián Plazas y López; y se llama á 
los que se crean con igual ó m jor derecho para que compa
rezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro del término de 
treinta días, á contnr desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta  de Madrid ,

Dado en Cartagena á 5 de Diciembre de 1893.=Jorge Coca 
y Salcedo.= Ante mí, Manuel Roldan. X—1299

CASTELLON DE LA PLANA
D. Cipriano de Lar» y Barreñada, Abogado del Ilustre Co

legio de Madrid y J uez de instrucción de esta ciudad de Cas
tellón y su partido.

Por el presenta hago saber que en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda se instruye sumario sobre muerte de 
un hombre de unos Beeenta á sesenta y cinco años de edad, 
de estatura regular, bien conformado y enjuto de carnea, co
lor moreno claro, barba cana, bastante poblada y poco larga, 
desprovisto de pelo en la parte media superior del cráneo, vi
sión del ojo derecho muy deficiente ó casi nula á causa de un 
leucorrea, sin más dientes en la mandíbula inferior que los ca
ninos, y con éstos y un incisivo en la superior, cuyo indivi
duo debió fallecer á consecuencia de asfixia por inmersión en 
el agua la noche del 13 al 14 del actual en la partida de Ra
na el 1, de este término, donde fué hallado su cadáver dentro 
de una acequia de riego, vistiendo calzón corto o b c u t o  y  re
mendado, medias que debieron ser blancas, muy sucias, ca 
misa que también parecía blanca y sucia, chaleco de punto 
de lana oscuro muy viejo y cubi rtos los pies con tela de lana 
oscura y sucia, y alpargatas de cáñamo viejas, encontrándose 
en las inmediaciones de dicho cadáver una cesta de mimbre 
con una alpargata de cáñamo rota, unos calzones cortos de 
tela oscura y un saquito que contenía 9 céntimos encal deri- 
11a, todo ello muy usado.

Y como quiera que no haya podido ser identificado toda
vía el mencionado cadáver, se llama á los parientes del mis
mo y á cuantas personas tengan algún dato que pueda con
tribuir á dicha identificación ó al esclarecimiento de la muer
te de que se trata, para que dentro del término de quince 
días comparezcan á declarar ante este Juzgado, ó le sumi
nistren los datos que tuviesen por los medios que crean más 
conveniente; encargándose al propio tiempo á todas las Au
toridades y agentes de la policía judicial procuren averiguar 
de quién sea el reseñado cadáver, participándolo á este J uz- 
gado si obtuviesen algún resultado favorable.

Dado en Castellón de la Plana á 19 de Enero de 1894.= 
Cipriano de Lara.=Por mandado de S. S., Enrique Huguet.

COGOLLUDO
D. Juan José Lafuente, Juez municipal de esta villa, en 

funciones de instrucción del partido, por enfermedad del pro
pietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Luis de Madrid Díaz, mayor de edad, casado, industrial, que 
residió en Madrid, calle de Embajadores, núm. 13, lechería, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térmi 
no de diez días, á contar desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial y Gaceta  de Madrid, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en la causa que contra el mismo y otros dos me hallo iastru- 
yendo por robo de tres reses vacunas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Dada en Cogolludo á 24 de Enero de 1894.=Juan José 
Lafuente.=Por su mandado, Mariano de Frías. J—390

COIN
D. Andrés Augusto Vázquez y Cano, Juez de instrucción 

de este partido.
Por el presente edicto requisitoria ruego  ̂á las Autorida

des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca de una jumenta de cuatro años, mediana, par
da, sin esquilar, que fué sustraída el día 12 del actual en el 
partido de la Sierra, término municipal de Alhaurin el Gran
de, á la vecina de dicha villa Dolores Rodríguez Gómez, y á 
la detención de la persona ó personas en cuyo poder se enj) 
cuentre si no justifican su legítima adquisición, remitiéndo
la en su caso á disposición de este Juzgado.

Dado en Coín á 19 de Enero de 1894.=Andréa Augusto 
Vázquez y Cano.—Por mandado de S. S., José Gómez.

COLMENAR VIEJO
D. Manuel Romero y González, Juéz de instrucción de 

esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de quince días á Antonio Tren López, soltero, de 
veintisiete años, hijo de Antonio y María, natural y vecino 
de Madrid, que en la noche del 30 al 31 de Diciembre próxi
mo pasado se fugó en unión de otros de la cárcel de este par
tido, á fin de que dentro del expresado plazo comparezca 
ante la Sección cuarta, Sala de lo criminal de la Audiencia 
provincial de Madrid; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Auterida 
des y agentes de la policía judicial procedan á subuseay 
captura, y caso de ser habido lo pongan á disposición de di
cho Superior Tribunal; pues así e tó  acordado en cumpli
miento de una orden procedente de caus»a que se le sigue por 
sustracción de dos conejos.

Dada en Colmenar Viejo á 19 de Enero de 1894.=Manuel 
Romero y González.=El Escribano, Bonifacio Quintana.

J—340

CORDOBA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción ds esta 

capital.
Por el presente se cita y llama á María Luisa de la Paz 

Antón, de quince años de edad, soltera, sin ocupación, domi
ciliada en Montilla, calle de Zarzue a Alta, casa sin número, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de diez días, contados desde la inserción 
del presente ql el Boletín oficial de e#ta provincia y G aceta  
de Madrid , comparezca en este Juzgado, plaza dala Compa
ñía, núm. 7, para la práctica de cierta diligencia de recono
cimiento acordada en el sumario que iai&truyo por sospecha 
de hurto de un par de zarcillos da su propiedad; previnién
dola que si no lo verifica la parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Córdoba á 17 de Enero de 1894 =Francisco Fer- 
nández.=El Secretario, Teodomiro Fernández. J—374

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á Anto
nio Cueto Gómez y demás trabajadores, cuyas -drcunstanciaB 
se ignoran, que se encontraban en el cortijo de Tansenuelos 
y camino da los Nogales, término municipal da esta ciudad, 
el día 19 de Septiembre último, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de la Compañía, núme
ro 7, con el fin de recibirle declaración y practicar cierta dili
gencia de reconocimiento en el sumario que bq instruye por 
incendio en terrenos denominados Córdoba la Vieja, y sitio 
conocido por Majada de la Vaca, contra R-Leí y Antonio Ló
pez Santa Cruz; apercibidos que de no comparecer las parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Córdoba á 20 de Enero de 1894.=Francisco Fer
nández Vior.=El actuario, Félix Nogués y Rueda.

J—341

EGEA DE LOS CABALLEROS

D. Eusebio Font y Folch, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo á Agus
tín Jiménez Pérez, hijo de José y de Antonia, natural de 
Jaca y del domicilio de Tiermas, y Agustín Jiménez García, 
hijo de Ramón y de Márta, natural da Tiermas y domiciliado 
en Farasdues, cuyo paradero de ambos en la actualidad se 
ignora, y de las señas que al final se expresaran, para que 
dentro del término de dkz días, contados desde la inserción 
de la misma ea la G a ce ta  de M adrid y Boletín ojíaial de la 
provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia acordada en la causa que 
pende contra los mismos y otro sobre harto; apercibiéndoles 
de que si no lo verifican serán des-arados rebeldes y les pa
rará el perjuicio á que hubiere logar con arreglo á lo dis
puesto en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todos los seño
res Jueces de primera instancia de la Nación, y especialmen
te á los de Jaca, Huesca, Aoiz,. Pamplona, T&falla y Tudala, 
en cuyos territorios es de presumir que so encuentren dichos 
procesados, y á todüs las Autoridades y agentes de policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dichos sujetos, y 
siendo habidos dispongan su conducción, con las seguridades 
convenientes, á las cárceles da esta cabeza de partido, por ha
llarse decretada su prisión.

Dada en la villa de Eg¿$a de los Caballeros á 17 de Enero 
de 1894.=Eusebio Font.=Por su mandado, Antonio Sanz.

Señas personales de Agustín Jiménez Pérez.
Edad doce años, gitano, estatura un metro 26 centíme

tros, su peso 35 kilogramos, dimensión de las manos 15 cen
tímetros, ídem de los pies 19, ojos negros, pelo negro, color 
moreno, y tiene una cicatriz en el pómulo izquierdo.

De Agustín Jiménez García.
Edad diez y seis años, gitano, estatura un metro 56 centí

metros, su peso 45 kilogramos, dimensión de las manos 16 
centímetros, ídem de los pies 21 centímetros, color de los 
ojos garzo, pelo castaño oscuro, color de la cara moreno, tie
ne tres cicatrices en la región frontal. J—392

Por auto dictado por la Excma. Audiencia provincial de 
Zaragoza con fecha 2 de los corrientes se ha señalado para la 
celebración de la vista en juicio oral público la causa contra 
Simeón Dieste, vecino de Lobera, sobre ^homicidio, el día 23 
de Febrero próximo, á las doce de la mañana.

En su virtud se cita por medio de la presente a los testi
gos que han de declarar Miguel García, Agustín García Na- 
vaslazy Pablo Jiménez Pérez, vecinos de Lobera, cuyo para
dero se ignora, para que en los indicados día y hora compa
rezcan ante la referida Audiencia, bajó la multa de 5 á 50 pe
setas.

Egea de los Caballeros á 26 de Enero de 1894.=E1 Escri
bano, Mariano Lapieza. J—471

FRAGA
D. Francisco Mestres Sanz, Juez municipal, Letrado de 

esta ciudad, ejerciente el de instrucción de la misma y su
partidora pregentQ reqUiBitoria hago saber que en la causa 
criminal que me hallo instruyendo sobre homicilio de Cons
tantino Junqueras, vecino de Alcoba de Cuica,.contra Pedro 
Monte Rives, natural y vecino de dicha villa, soltero, labra
dor, de veinticinco años de edad, de estatura regular, propor
cionado desarrollo, domioando el temperamento nervioso, de 
ojos azules no muy grandes, pestañas y cejas, como también 
el cabello, rubios, de igual color que el bigote r galármente 
poblado, que acostumbra á vestir traje d* americana, boina 
color castaña y tapabocas, y los días de fi sta lleva camisa y  
cuello planchados, usando generalmente corbatas de colorís*
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del que no se saben o tn  s señas, m  le declaró procesado por 
auto de 2 del *etr¿&i mes, y s$ decretó, entre otros, su bus
ca, captura y prfeión provisional y como hasta la L cha no 
se  haya presente do ni sido habido, á fin de dar cumplimiento 
ú lo mandado, y de conformidad á lo dispuesto en los artícu
los $34,835 núm. 1 83 7 núes. 2.°, y 503 de la ley de Enjuicia
m iento criminal, en cuyos casos se encuentra dicho procesa
ndo Monte, he acordado en providencia de hoy que se le llame 
por requisitoria, que se insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia y G aceta  de Madrid, para que se presente en este 
Juzgad© ósus cárceles en el término de diez días; bajo aper- 
cibimieffltto en otro casoda que será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la cita
da lev..

Ai propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agen
tes do la policía judicial procedan á la busca y captura del re
ferido Monte, y de ser habido 1© conduzcan á las cárceles de 
esta ciudad y partido.

ODada en Fraga á 22 de Enero de 1894.=Francisco Mes- 
tres Sauz.—Por su mandado, Enrique Vázquez.

J—393
FONSAGRADA

En el expediente pago de costas de causa formada en este 
Juzgado por falsedad de documento simple contra Julián 
Fernández Pérez, vecino que fué de Villapifíol, se dictó la 
siguiente:

«Providencia.-—Juez Sr. Otero.—Fonsagrada 10 de Enero 
de 1894. Guárdese y cumpla lo mandado por la Superioridad 
ou la precedente certificación carta orden, de la que, y autos 
de referencia, se acusa recibo; requiérase por medio de cédu
la, que se inserta en el Boletín oficial de la provincia y G ace
t a  de Madrid, al penado y ejecutado Julián Fernández para 
que dentro del término de veinte días se presente á hacer 
efectivas las costas en que fué condenado, y entréguese ai re
m atante la cantidad importe del remate.

Lo acordó y firma 8 . S., y doy fe.=Pedro Otero.=Ante 
mí, Eduardo Yáñez. ¡»

Y con el fin de que sirva de requerimiento en forma al 
Julián Fernández Pérez, que se halla ausente en ignorado 
paradero, y para su ii sección en la GaCrta de Madrid ex
pido la presente eo Fonsagrada á 16 de Enero de 1894.= 
El actuario, Eduardo Yáñez. J —342

FREGENAL DE LA SIERRA
D. Ensebio Díaz de la Cruz y Concha, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Manuel Amata Jiménez, de esta naturaleza y ve
cindad, de quince á diez y siete años, hijo de Francisco y Ma
nuela, soltero, gitano, sin instrucción, de las señas generales 
que al final se expresan, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término «le diez días comparezca en este Juz 
gado para la práctica de una diligencia judicial en la causa 
que en su contra me hallo instruyendo por el delito de hurto 
de caballerías; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, 
parándole el pe* ju ció que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida 
des y agentes de ia policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesa do, y á su conducción á esta cárcel 
de paitido; pues así lo tengo acordado en auto de este día, 
dictado en el ramo de prisión d a la  causa de que queda hecho 
mérito. \  ^

Dada en Fregenai de la Sierra á 20 de Enero de 1894.= 
Eusebio Díaz de la Cruz y Concha.=El actuario, Martín Solís.

Señas del procesado
Estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 

boca grande, sin p«d<v de barba, color moreno, tiene una nube 
en el ojo derecho, y viste pantalón de panpobre, chaqueta y 
chaleco de la misma clase. J — 394

GAUCIN
D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de este par

tido. -
En virtud de esta requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Catalina Corrales Ajva, natural de Algatocín, vecina de esta 
villa, hija de Antonio y Catalina, de treinta y cuatro años, 
estatura un metro 510 milímetros, peso 55 kilogramos di
mensión da las manos 15 centímetros y 24 la de los pies, 
ojos castaños claros, pelo oscuro y con una cicatriz en el pó
mulo izquierdo, á fin de que dentro del término de diez días 
siguientes al en que resulte inserta la presente en la G aceta  
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se persone en 
este Juzgad© a oír el auto de prisión decretado en su contra 
por la Fxcma. Audiencia provincial de Málaga en causa oue 
se le sigue sobre hurto. ^

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  mi.it&res y agentes de la policía Judicial, se sirvan proce
der á la Pusc&y captura de dicha procesada, remitiéndola en 
su cas© a la cárcel de esta villa.

Dad» en Gaucía á  20 de Enero de 1894.=J0Bé Serrano 
P erez.= ro r su m&adado, Prudencio de Molina.

J—395

q i .  José berrano Ftérez, ITuez de instrucción de este par™ 
l i o .  r

En virtud da esta requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Me&doza López, natural y vecino de es’a villa, sol
tera, de diez y siete años, hijo de Juan y Lugarda y de un 
metro 690 milímetros de estatura, 18 centímetros de dimen
sión sus manos y 25 ios pies, ojos melados* pelo castaño y c©̂  
lor trigueño, á fin de que dentr© del término dé diez días se 
presente en este Juzgado á oir auto de prisión decretada por 
la  Exema. Audiencia provincial d© Málaga en causa que se le 
sigue «obre hurto.

A k  vez, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
.5 militares y-agentes de la policía judicial se sirvan proce
der á 1& busca y captura de dicho procesado, em itiéndolo en 
au caso á la cárcel de esta villa.

Dada eo. Gao cío á  19 de Enero de 1894.=Joeé-Serrano Pé 
m * = P o re a  mandado, Prudencio de Molina. J — $55

GETAFE

Entrambasaguas y Corsini, Juez de instruc
ción del partido de Get&fe,

Hago saber que po í el presente y único edicto se cita y 
iiama a D. Sebastián Rico y López, Jurado como cabeza de 
wmiiia por el pueblo de Carabanchel Bajo, que tuvo su do
micilio en la carretera de Extremadura, núm. 7, desde donde 
se trasladó a la Corte, ignorándose su actual residencia, á fin 

eE 20 y 21 de Marzo próximo venidero, á las
noce ae su mañana, comparezca ante los señores de la Sec

ción segunda de la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
este distrito, sita en el Palacio de Justicia, á formar Tribunal 
como Jurado para conocer de la causa seguida contra José 
Vesperinas por malversación de caudales públicos; bajo la 
responsabilidad establecida en el art. 52 de la ley si deja de 
comparecer.

Dado en Getafe á 22 de Enero de 1894.=Miguel de En- 
tram basaguas.=Por su mandado, el Secretario de gobierno, 
Inocente Mondé jar. J 356

GUADIX

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de 
Guadix y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado 
Juan Suan Rodríguez, de setenta y un años de edad, hijo de 
Carlos y Angela, jornalero, y viste al estilo del país, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días, siguientes al de ia inserción de la 
presente en la G aceta  db Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para 
notificarle el auto de prisión y responder de los cargos que le 
resultan en el sumario que en su contra y otros se sigue por 
el delito de malversación de fondos públicos; apercibiéndole 
que si deja de verificarlo le parará el perjuicio que haya

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, tanto civiles como militares, procedan á la 
busca, captara y conducción á esta cárcel, á mi disposición, 
del referido Juan Suan.

Dada en Guadix á 19 de Enero de 1894.=Eugenio Carre- 
ra .= E l actuario, Carlos Gamero. J—357

GÜERNICA Y LUNO
D. José Sabas Tzaguirre é Irure, Juez de instrucción de la 

villa de Guernica y Luno y su partido.
Hago saber que en la causa que instruyo con motivo del 

i n c e n d i o l a  casa-palacio de Uribarren, sita en Lequeitio y 
perteneciente al Excmo. Sr. Conde de Torregrosa, he acorda
do citar por ei presente al representante en España de la 
Compañía aseguradora Le Soleil, domiciliada en París, á fin 
de que ei quiere mostrarse parte en dichas diligencias com
parezca ante este Juzgado en el término de veinte días, con
tados dtísde ia inserción de este edicto en la G aceta  de Ma
drid.

Dado en Guernica y Luno á 20 de Enero de 1894.=J. Ba
bas Izaguirre.=Ante mí, Saturnino de Ecenarro. J —343

HUERCAL OVERA

D. Enrique García Cebadera y Ay ala, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por la presente m  cita, llama y emplaza á los procesados 
José y Roque Mira Ramos, naturales y vecinos de Arboleas, 
cavas dem&* circunstancias se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, á conrar desde la publicación de esta re
quisitoria en la G aceta  de Madrid, se personen ante este 
Juzgado ó la Audiencia provincial de Almería para la prácti
ca de ciertas diligencias judiciales; apercibiéndoles que de 
no verificarlo serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción á estas cárceles ó las de reptida Almería de los men
cionados procesados, cuyo paradero se ignora, y contra los 
que se ha decretado la prisión.

Dada.en Huércal Oyera á 11 de Enero de 1894.=Enrique 
García Cebadera.=Por su mandado, S. Leoncio Muñoz.

J —375

D. Enrique García Cebadera y Avala, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
José Miras Buenafuentes y Pedro y Andrés García Miguel, 
naturales y vecinos de Zurgena, y cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que ea el término de diez días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  de 
Madrid, se persone ante este Juzgado ó la Audiencia provin
cial de Almería para la práctica cíe ciertas diligencias jud i
ciales apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes.

Al propio tiempo encargo á todos las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á estas cárleces ó á las de repetida Almería de los 
mencionados procesados, cuyo paradero se ignora, y contra 
loe que se ha dictado auto de prisión.

Dada en Huércal Overa á 12 de Enero de 1894.=Enrique 
García Cebadera. = P or su mandado, S. Leoncio Muñoz.

J —376

D. Enrique García Cebadera y Ay ala, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por la presente se cita llama y emplaza al procesado Juan 
Valero Gómez, de esta naturaleza y vecindad, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que en el término de diez 
días, á contar desde la, publicación de esta requisitoria en la 
G aceta de Madrid, se persone ante este Juzgado ó la Au- 
ói&ncía provincial de Almería para la práctica de ciertas di
ligencias judiciales; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é ind i
viduos de la policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á estas cárceles ó á las de repetida Almería del 
m tnehnado procesado, cuyo paradero se ignora, y contra el 
que &e ha declarado l t  prisión.

Dada en Huércal-Overa á 19 de Enero de 189L=Enrique 
García Cebadera.=Por su mandado, S. Leoncio Muñoz.

J —377

LOGROÑO

El Sr, D. Pedm Arias Gago, Juez de instrucción de esta 
ciudad y m  partido, en la causa que se sigue sobre estafa, ha 
acordado por providencia de hoy que se cite á D. Joaquín 
Dtero, vecino que foé de esta ciudad, y á D. Eduardo Illa, 
Interventor de Contribuciones ces*n&e en la sucursal deí 
Basí eo de España de Ciudad Real, cuyo actual paradero se 
guora, para que comparezcan á prestar declaración en la in« 
licada causis dentro del término de diez dias, á contar desde 
a iusercióa de ia presente cédula en la G aceta  de Madrid; 
apercibidos de que ei no lo hicieren Ies parará el perjuicio á 
iue hubiere lugar.

Y pura que las citaciones acordadas puedan tener lugar, 
xpi io la presente cédula, cumpliendo lo mandado, en Lo- 
■roño á 19 de Enero de I89L=fíl actuarlo, Rafael R. de la 
luesta. J —378 1

LUCENA

D. Francisco Javier Sanz y Camps, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial, practi
quen las más activas y eficaces diligeEci&s para la busca y  
detención de dos hombreB, uno de mediana estatura, como de 
treinta años de edad, que viste traje oscuro y sombrero hon
go color café, y el otro de buena estatura, como de veinticin
co años de edad, que viste pantalón claro, chaqueta oscura, 
sombrero hongo claro, bufanda alfombrada al cuello y un palo 
en la mano como de bastón, los cuales en la noche del 10 de 
los corrientes encontraron en el sitio nombrado Arroyo Em
pedró, cerca de Benamejí, al vecino de dicho pueblo Juan 
Lucena Leiva, y le acometieron, uno con un cuchillo y el otro 
con un palo, dándole un golpe en la cabeza é hiriéndole y le 
robaron el metálico y efectos que después se expresarán, y  
caso d  ̂ ser habidos sean puestos en tal concepto de deteni
dos á disposición de este Juzgado, juntamente con el metáli
co y efectos, caso de ser encontrados.

Dado en Lucena á 16 de Enero de 1894.=F. Javier Sanz.=  
El actuario, Licenciado Antonio J. de Burgos.

Señas de los efectos.
Un capote de monts viejo.
Una camisa.
Unos calzones blancos.
Una aguja de acero para coser pleiíia.
Uu he ciño para cortar tomiza.
Un par de medias y dentro de una de ellas 28 monedas da 

5 pesetas cada una.
Y un capote de monte nuevo. j _34.4.

MADRID—AUDIENCIA
D. Laurentino Ocampo, Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Valentín Ma*tín. 

de oficio cochero, que ha vivido en la calle de Silva, y cuyas 
demás circunstancias y paradero se ignora, para que en el 
término de cinco días, contados desde el siguiente al en qu© 
esta requisitoria se inserte en la G aceta  de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de que respon
da á los cargos que le resultan en causa por estafa; apercibi
do que de no verificarlo Berá declarado rebelde y le parará el 
psrjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas Autoridades, y 
ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca del expresado sujeto, cuyas señas personales no constan 
en el sumario, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado.

Madrid 22 de Enero de 1894.=Laurentino Ocampo.=Ei 
Escribano, Juan P. Pérez. J— 379

MADRID—B UENAVISTA

En virtud de providencia del Sr. Juez de nrimera instan
cia de Buenavista, dictada en expediente promovido por Doña 
María de los Dolores García Antón sobre que se la declare 
heredera ab intestato de su hermana Doña Matilde García 
Antón, se cita y llama á los que se crean con igual ó mejor 
derecho á la herencia de la misma, para que dentro del tér
mino de¡treinta días comparezcan ante el Juzgado á reclamar
lo en forma; con apercibimiento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho, haciendo presente 
que hasta hoy se ha presentado sólo la Doña María de los 
Dolores en concepto de hermana carnal de la finada Doña 
Matilde García Antón, la que era natural de Segovia, pensio
nista, de treinta años y domiciliada en este Corto.

Dada en Madrid á 24 de Enero de 1894.=Mariano Pozo.=  
El actuario, Licenciado Severiano de Mazorra. X 1298

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Centro de esta Corte, dictada en el día de 
hoy en la causa que instruye por usurpación de funciones 
contra Alfredo Gordo García, se cita y llama á Concepción 
Conejero del Olmo, de veintitrés ^ños de edad, soltera, pros
titu ta , natural de Madrid, y Antonia Bengochea y Bengochea* 
de veintidós anos, soltera, prostituta, natural de Busturia, 
(Bilbao), y que han tenido ambas su domicilio en la calle de 
Quevedo, núm. 6, piso segundo, para que dentro del término 
de cinco dí&s, á contar desde el siguiente al en que este edic
to se publique en la G aceta de Madrid, comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1 , 
con el fin de celebrar un careo con el procesado; apercibidas 
que de no comparecer incurrirán en la multa de 25 pesetas y  
las parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 20 de Enero de 1894.=V.°B.0=Ram ónBarroeta.=í 
Lino Gutiérrez. „ J —380

D. Ramón Barroeta y Jiménez, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ruiz 
Fernández, hijo de Francisco y de Joaquina, Datur&l de l u 
brique, provincia de Málaga, de treinta y ocho añes de edad 
casado con Eugenia Puch, domiciliado en la calle del O liva / 
número 56, piso tercero, cesante, y su último domicilio ha 
sido en la calle de los Estudios, núm. 8, entresue-o, ignorán
dose su actual paradero, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se publique en Jos periódicos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1 con 
el fin de que pueda tener lugar la celebración del juicio oral 
de la causa que contra el mismo se instruyó por el delito de 
estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del indicado sujeto 
cuyas senas personales son: estatura regular, color moreno* 
pelo castaño, barba del mismo color poblada de canas, calvo 
en la parte del cráneo, ojos pardos, nariz y boca regulares v 
viste decentemente, y caso de ser habido lo presenten, po
niéndole á mi disposición en este Juzgado.

Dada en Madrid á 24 de Enero de 1894.=Ramón Bsrroeta. 
El actuario, Lino Gutiérrez. j  395

MADRID—CONGRESO
l • 'P \  Martín Alonso, Juez de instrucción del dis
trito del Congreso de esta Corte.

J ^ r  Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  
Doña Amalia Julián Cabronero, natural de Lorea, hija d®
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D. Ju an  C&rler J  * y d Doña María Concepción Cabrone- 
ro , de cuarent « n <3vt años de edad, de estado casada con 
D. Josquín G»"*4' < < n, que ha vivido en la puerta de B il
bao, mito. 5 , d* „ * « ríe, y cuyas demás circunstancias y
actual parader c < • sn, para que dentro del térm ino de
diez días, conta * ^  *■ a insercidn de la presente en les
periódicos eñe * c * * aparezca en I» sala audiencia de este
Juzgado, sita r  <*<*1 e del General Castaños, núm . 1, á 
responder á l o  - * i a resultan m  la causa que se in s
truya por nsur j. v m estado civil de su hijo Joaquín; 
apercibiéndola qro ri no comparecer será dec lára la  rebelde 
y^la parara el p. r« .rio á que derecho haya lugar.

Al propio Uiz-uo ruego j  encargo á todas las Autorida 
des civiles y m d .tv ^ .  como agentes de la policía judicial, 
procedan á la y presentación anta este Juzgado de la 
re fe r ían  D oña  ¿ \ inri'--.

Dada en Msd id . l-H da Enero do 1894.=Ba»bme Martín 
Alonso.“ Por h i uvacudo , A ntolín Valdéa. J —397

MADRID—HOSPITAL

En virtud de p ’^m er-c ia s  dictadas en 18 y 26 del actual 
por el Sr. Juez d .■ ira-¿a inetancia del distrito del Hospital 
de esta Corta eo ir,f* < utos ejecutivos promovidos por el Pro
curador D, Peo ■ Y.i' iar.o Palacios, á nombre de D Pío de 
los Casares y Te * ¡>, D. Gregorio Sai»zar y Brillo, m e
nor de veinÜttaH ~ t *  d- e k d , para cobro de 80.000 pesetas 
procedentes de “ u c^aT.o hipotecario que tomó, previa au* 
toriz&ción judac■ ̂ ’ «me soucuó en unión de un tu to r D. Bal- 
¿omero Pedro <:•' i<' )uóo y Bidllo, se cita de rem ate por m e
dio de este ed- t ' •., «* abemos de fijarse en el ritió ole cos
tum bre, seia m . n '• e- b; G a c e ta  ds M adrid y Diario oficial 
de Avisos, a*, rn * y oí: \o D. Baldo mero Pedro de Falco a y 
Baillo, cuyo dom v; .» y actual paradero se ignora, como tu 
to r del expr^<* •.* ir: -or D Gregorio Sala zar, que en el 
térm ino im.-.o?r - e de nueve días, que se contará a desde 
el siguiente á i.\ ario  • ación del presente, ccmpar-.zc’i en d i
cho J m g zso ,  /'DO - . m crile de< General üa¿taGüu, núm. 1, 
y Escriban* oM ««,v f-f-nda, person índo*> ' ’ >s a» t ^  por 
medio r'e "Toe., i % v  k  lien do al r 'f  rido !>¡,a v r Sj-la
zar, oponiéuu . ? * * . jecucióo si tuviese ^  : £ c-’w* *sguna
excepción; *p .n.¡ c- p a de no hacerla le iv’. > 1 ?»< »juicio 
que haya lugar y d» ta rá  sentencia y proci d ’.ra  á lo de- 
más que corr- s a .* . « d /r/cho .

Madrid 27 de ’ r- o de 1894*=El Juez, E. Ménd*z.=Ei Es
cribano 5 Oeleet' * Flores. X—1291

’ Di ID—UNIVERSIDAD

En virtuo a *.« ncia del Sr. Juez de prim ara in s tan 
cia del d k tr  V* '• • Universidad de esta capital, dictada, en
autos ejecutiv, -i - * »'gue D. Gabriel Talayera contra Don
Enrique GnDM "c,  ̂ ..mar.ca, se saca á la venta en pública 
subasta un so>:.> » tn  t «ta capital, calle de la Ventosa, se
ñalado c'-n ‘ t a 111ri vS j^iderno, que comprende una superfi
cie de 543 m-1 aos, equivalentes á 6.993 pi: b 84 dé
cimos, tamb 6j, . ! L-*dos, en la cantidad de 24 000 pesetas,
en que con h s  edificaciones en el existentes ha
sido tasado; y p» "* rr  rem ate se ha señalado el día 24 de Fe- 

K brero próximo, p a *c» üs bu ta rde , en la .sala audiencia de 
dicho Jú zg a lo ; 3  ̂ ^revi^ne que no existen títu lo s 'd e  pro
piedad, que r-o s i oí tira postura que no cubra las dos te r
ceras partes de ~ v i 'n  y que para tom ar parta en la su 
basta ha M ’o-, * ' vktQenlia en la mesa del Juzgado
el 10 por 100 ó < * - v a 'a cantidad.

Madrid 27 d ‘ , <íe 189l.=V .° B .°=E1 Sr. J m z ,  Ma-
xo to .= E l E o-. D;> at > Toledo. X—1293

En v ' ‘ * • -"i i ocd Sr. Juez ú? p nu >o "pa^n-
cía « t 1 os - .* * ■ Uj ven Vud de egí;a ívoi •»!, f 3 r a a la
vem^. <- ' úi- ; <, n*-r segunda vez, a ^  ,, di-
vis-) • e ’ c uí - »- : ^ í a  Corte, calle de* OIA o, hoy Meso
nero B ' ¿Li-ní * '* d>’ el núm . 15 moderno, que cooa-
p n n n e  i d* sn} ' ' e 4.783 pies 63 décimos cuadrados, 
con 1» r V ;, o ' > ’*r 100 ‘e la cantidad de 66.970 pesetas 
82 cén tim os er ^ i ' - é  t^gad»; y para, su remate, se ha se 
ñalado el d r  2' in b ' ero próximo, á.ia u sa  de su tarde-, en
la  sala raidiar c -  J uzg&do, hasta euvo día ge hallarán los
autos con lo , *í*. de manifiesto en l a  Escribanía del ac
tuario ; y s$ que no se adm itirá por?tura que no
cubra las doy í ct i, partes de la cantidad que sirve de tipo 
p a ra la  subr^í , . rué psra tom ar parte en ésta ha de con
signarse prfc'» ■ a ^  en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la"expres&d9 * ■ -,Mf

Madrid 29 ■*<-> , o de lS 94 .= V e° B.°^=E1 Sr. Juez, Maro- 
to .= E lE 3Crí .a, - D Toledo. X—1297

MALAGA—ALAMEDA

D. César v  -le Oonti y Enríquez, Juez de prim era
instarem  ó v, de la Alameda de esta ciudad.

Por la ’ / 8' u- „ ne cit?», llama y emplaza por una sola vez 
y térm ino <.e r  o i  ̂ l> s, los cuales empezarán á correr y con
ta rse  d¿s v e »  * r i 'Cga lugsr la inserción de la presente re-
quisitojÍA e ' - rno>^A ds"i?abrid  y Boletín oficio.,i de esta
provnKMA, í f .. *¡^» '- iv a  Gómez, de veinti&éis años, hijo
de n .«* y F  ̂ **, cv si io  ccn C ristina A guijar, natural
ue « g . v* ’ ^ ' e - 3a ru lie de la P isa , mím 7 jornale-
“o, * ryí. 1 M’-' •> * )fu* bigai'jnte«: estatu ra un m rtro 620
mi í '• t >-  ̂ „. 'w d ram o 14 centím etros, íd^m de

ri. «&1 ir*»' *' ‘f¡r op\ rostro blanco, ídem de los ojos
me lí'í0 '  ̂ rio e s ta ñ o , usa bigote, nariz y boca re»
g c • i - C - t c  jas al pelo, cuyo individuo deberá
cum jv  *e ü-_ J o o 4 'érmuio prevenido en la sala aiuiie-n* 
c?a ,e C3i i * *’ T< tn  1?» planta baja del ediñdo ex eon-
7( \ J j  y *,• s / ^ . feitu&do “n  iñ calle del propio naa-bre,
c r  # . ’ n o 4 . i  !*i o rfe tica de diligencias j'AieíMes
en In e »: v * * - ^mío ó 3 contrabando de tableo se le
Mgru ; a d v ^  , , - >' rro h  verifica dentro del término pre-
verdío^f-r« ' * * fc'b<!d~.

Di'  ̂ < ‘ e:« rgo é rodas las Autoridades, tanto
civdes oouto ' 1 ” T ^ h <í> ju d id a l, procedan á la busca
y cantuTa ,>■’ - . . - / Tv-bvi-^o, conduciéndolo á esta cárcel 
púl ( . - . -.t

a* u* t* ’ . » g.«i á 19 de Enero de 1894.=Cé
sar \ im i  1 ^ ^-_?or nvndado de S, S ., Antonio Gon-
zóle, y Cbr^r - J—845

MARTOS

G* ?  J • v  - IVi As, Juez de instrucción d-s e-ta  c iu 
dad V h

. r vf, i cofia se c i t I V y  ernpl?5za al
proa ° ‘*o ■< *.. í . .¿v yy.<í hez, de v d r / i  ’óa años y  edad, 
n a ta ,a i -r v , ’ 'J ro 'm e^a,partido de Vera (Al-
iner , <, b c>^u hijo de Pedro y Ana, ai o in T^uc-
CiOii, a - > *. * -a teixii'.üo de quince días, contados dss-

[ de el siguiente al en que aparezca inserta esta requisitoria en 
! la G a c e t a  d e  M a d r id  y BoUtives oficiales de Jaén  y Almería. 
! comparezca en la s?4a ?r...dleuda á*$ este Juzgado, sita an la 

calle Tranquera, á responder á los cargos que le resu ltan  en 
causa que en unión de otro se le sigua por lesiones mutuas; 
apercibido que de vo  verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que baya lugar en derecho.

A propio tiexnDo encargo á todas las A utoridades civiles 
y m ilitares de la Nación- en nombre de S. M. el Rey D. A l
fonso X III (Q. D. G.), y par su m enor edad en él de su Au 
gusta Maare la Reina Regente del Reino, practiquen las más 

! activas y eficaces dibgtneifiS en avefiguacíón del paradero 
del referido encartado, y caso de ser habido le pongan en 
clasa de preso, con las seguridades convenientes, en la cárcel 
de este partido y á disposición de este Juzgado; pues en ello 
está interesada la recta adm inistración de justicia .

Dada en Martos á 17 d* Enero de 1894.=Benito López 
Robles.—Licenciado Fedro Ocaña. J —346

MURCIA—SAN JUAN
D. Cipriano Girar Izquierdo, Juez de instrucción del dis

trito  de San Juan de esta c.iad&d,
Por la presente requisitoria sa cita, llam a y emplaza al 

conocido s.'or José González de Santom era y Menu«l López, 
de A lican te , todos cuyos demás antecedentes se ignoran, 
para que en el térm ino de diez días, á contar desde la publi
cación de la misma en los periódicos oficiales, comparezcan 
ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa 
que contra los mismos y Rafael Salinas RipoÜ ge instruye 
sobre robo al vecino de Santom era, Joaquín Borreguero 
Morell; apercibiéndolas que caso de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

En b u  virtud, en nombre de S. M. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.), exhorto y re q u iso  á todas las Autarid&des, y o r
deno á los dependientes d« tas ro.is.oaas, procedan á la busca y 
cap tura de dichos dos procesados, las cuales, encontrados 
que sean, loa pongan en tas cárceles de esta ciudad á mi d is 
posición.

Mu veta» 20 de Enero de 1894.=O iprkno G irar.=E1 actua
rio, Fulgencio Murcia. J —353

D. Cipriano Girar Izquierdo, Juez de instrucción del d is
trito  de San Juan  de esta ciudad.

Por la presente 'requisitoria se cita, llama y emplaza á Al
berto Bñeros Rsner, de trein ta  y tres sños, hijo de Ju an  y de 
María, casado con Eva= i ata Empelota y Rugamn, na tu ra l de 
Francia, vecino que ha sido de esta capital,- constructor de 
coche*, para que en el ténróno da diez días, á contar desde la 
inserción de la misma, en los  pe rió i  ices ofictalea, comparezca 
en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia acorda
da en el sum ario que contra el mismo m  instruye sobre le 
siones; apem bién  ¡ola que cago de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugsr.

En  b u  virtud, en nombre de S. M. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á toctas las A utoridades, y o r 
deno á los dependientes de las m ism as, procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, y encontrado que sea lo rem ita 
á la cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado.

Murcia 20 de Enero de 1894.™Cipriano Oírer.=El actua
rio, Bartolomé Costa. J —359

NAVA DEL REY
D. Anselmo García Olleros, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
" Por el presento, edicto Be cita, llam a y emplaza á Benito 

Bar»jas Alonso, vecioo de Castronuño, y que en la ac tua li
dad se dice e^tar t r &hn jan do en unas m inas de la provincia 
de Santander, para que comparezca ante la Sección 2.a de la 
Srík de lo crinAnád da ta ¿a-¡Atan el a de Yáltadolíd el día 23 de 
Febrero próximo, y hora de ¡as diez de su  á decía
ra r como’ testigo en un juicio oral que ha de celebrarse en 
causa crim inal por asesinato frustrado; previniéndole que de 
no verificarlo 3e parará-el perjuicio consiguiente.

Nava del Rey 22 de Enero de 1894.= Anselmo García 
Olleros.—De su orden, Quintín Hernández Bugá.

J —360
TUIGCERDÁ

B. Pedro Ilesa Mate, Abogado del ilu stre  Colegio de Va» 
lladolid y Juez de instrucción de la villa de P aigcerdá y su 
partido.

Por la  presente r e q u is ito r ia  m  cita, llam a y em plaza á 
José Golell Gam pm ajófhqo de José y María, natu ra l de Fosa, 
Lérida, de veinte años do edad, soltero, vecino de Oga^sa, 
de esta tu ra  alta, polo castaño, ojos garzos, barba afeitada, 
v iste pantalón y blusa y calza alpargatas abiertas, pro
cesado en causa por lerdones, y cuyo actual paradero se ig
nora, par* que coir:p--r-zca ante este Juzgado dentro del té r 
mino de diez días, c u-tades desde la inserción de la  presen
te  en ta G a c e t a  d í  ív>a ¡bid y Boletines oficiales de la  provin
cia de Gerona y de la qe Léfida, al objeto de em plazarle para 
ante la Superioridad y constituirse en prkiÓB; bajo apereibi- 
bimiento de que si no comparece sará declarado en rebeldía 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo e&e*rgo á todas tas A utoridades y de
m ás agentes da la policía j <dtaíal procedan á la busca y cap
tu ra  del Telendo sujeto, oo* *u mndolo en su  caso en calidad 
de preso á disposición ¿ta t-j- c Juzgado.

Dado en Puígceraá á 19 da Enero de 1894.=Pedro Ilesa 
Mata. = P o r  mandado de S. 8 . ,  F rancisco Hernández.

J —361
SAHA.GÚN

D. Tomás de Barinaga Belloso, Juez de instrucción de 
esta villa de Sahagú». y bu partido.

Por la presente se cita, lk m a  y emplaza á Andrés Con
t r e t e ,  sin segundo apellido, natura l de la ciudad de Cuenca, 
de quince años de edad, soltero, sastre, es ta tu ra  un  metro 
550 milímetro», color del rostro bueno, sin barba ni cicatri
ces, pelo castaño oscuro, ojos pardos; v iste pantalón de tela 
á cu a ros, blusa az -3, tapabocas oscuro con p in tas verdes, 
zapatos de lona y gorra con vueltas de astracán color café, 
no sabe leer ni escribir., contra el cual la Audiencia do lo cri
m inal de la  ciudad de León decretó llam ar p* ■ requtaó.too ¡ á 
dicho Andrés Centrerss.. encargando su captura, en c&ufea 
crim inal que contra el mismo g* ha instruido en este Juzga- 
go por estafa á la Compañía (tal ferrocarril del Norte, para 
que comparezca dentro del térm ino de diez días ante dicha 
Audiencia.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas k s  A utorida
des, así civiles como m ilitares y agentes de la policía ju d i
cial, procedan á su busca, captura y conducción á este Ju z 
gado con las seguridades debidas, caso de ser habido.

Dada en Sahagún á 22 de F  uero de 1894.=Tom ás de B&- 
rinaga B elloso .^Por su m andado, José Blanco Alonso.

J —362

SAN FELIU  DE LLOBREGAT

En virtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era In s
tancia de esta villa y su partido, en providencia de 5 del ac
tua l, dictada en m éritos del expediente sobre reclusión defi
n itiva en el manicomio de San Baudilio de L lobrc^at de los 
alienados Doña María Tondo y Soler, natural de Reas; Doña 
Carolina Palom ar Caballero, natural de Madrid; Di ña Engra
cia Batallé y Torréns, nato.ral de Cunillas, y D. Felipe Vives 
V ikdóns, natural de Balita ás , por 3a pre^fmte »e emplaza á 
los parientes de dichos alienados p ara ’que dentro del térm i
no de un me?*, contado desde el día que se inserte esta cédu
la en la G a c e t a  d e  M a d r id , cempstrezCAn á personarse ea 
dicho expediente al objeto de deducir las recta m ariones que 
en derecho estim en conducentes respecto á la reclusión defini
tiva de los supradichog dementes; con prevención que si no 
comparecen les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

San Feliu de Llobreg&t 20 de Enero de 1894„=E! Escriba
no, Antonio Toll P& dris.. J--347

SAN SEBASTIAN

D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez de instrucción 
de San Sebastián y su partido.

Por la preseote requisitoria se cita, llam a y exnalaza á 
José Avzá Lízárraga, natural y vecino de Ataa^ua, de edad 
de veistidós años, jornalero, m .ym  s«ñ-%s son: es ta tu ra  un  
metro 560 milímetros, ojos castaños, pelo ídem , con una c i
catriz en la mejilla izquierda; & José y Ensebio Lasa Nava
rro, de edad respectivam ente de veinticuatro y veintiséis 
años, solteros, natu rales y vecinos de Lizárraga, N avarra, 
siando las señas del prim ero de ellos estarii a u a  metro 620 
milímetros, ojos negros, pelo castaño oscuro, y las del se
gundo esta tu ra  un m etro 650 m ilím etros, ojos p a rio s , pelo 
castaño; á Juan  Echevarría y Astola, natural de A isasua, 
vecino de Irún, soltero, de edad de veinticinco *ños, es ta tu ra  
un metro 640 m ilím etros, ojos castaños, pelo rubio; á A gus
tín Alvarez y González, de edad de vein titrés años, soltero, 
natural de San Miguel de Vidueim, provincia de Orense, ve
cino de H acía, siendo sus sertas estatura uu metro 700 m ilí
metros, ojos pardos, pelo castaño, picado de y á Pe
dro Rodríguez y Domínguez, aa tu rta  del expr^o^do 8«n Mi
guel de Vidueira, vecino de H^eír?, soUero, de edad de vein
tiséis años, cuyas sism-s pergc-ná.les son: o*ta?um un metro 
750 m ilím etros, ojos garzos, peta castaño; todas seis jornale
ros, los cuales, hallándose en ILtaetad con obligación de pre
sentarse periódicamente ante est*’ Juzgado en k  cansa que 
contra los mismos se instruya sobre ea riña tu m u l
tuaria, en Osla, dejaron de ha,?:,,1 o, ignoriadose so actual 

aradero, á fia da que dentro ctai. térm ino do dtaz dtarq noata- 
oh desde la publicación de e-ata requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r id , se presenten en la cárcel civil de esta ciudad; bajo 
apercibimiento, de que en otro caso serán declarados rebeldes 
y les parorá el perjuicio á que hubiere lugar can arreglo á 
la ley.

A la vez se ruega y encarga á tortas Im  A utoridadm  civi
les y m ilitares y demás que constituyen k  policía judicial, pro
cedan á la busca y cap ta ra  de dichos sujetos, poniéndolos, 
caso de ser habidos, á disposición de esta Juzgado en la cá r
cel civil de esta ciudad.

Dada en San Sebastián á 19 de Enero de 1894.=Enrique 
Daniel Ruiz.= Por su mandado, Licenciado Ju lián  Egaña.*

J —363
SORIA

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de iss tm cción  de esta  
ciudad de Soria.

Por k  presente requisitoria y en. v irtud  del núm . 3.° del 
artículo 835 de 3a lay de Enjuiciam iento crim inal, se Itarna y 
emplaza á Ju an  Lafuente López, n&riifal y vnd.no de Botillo 
del Rincón, hijo de Pablo y d "¿aria, d a "yrinridós i-ñoB de 
edad, jorn^l^ro, con instrucrióo , áu v.nlo? morenos prio y ojos 
oscuros, nariz regular, alto, algo delgado, bien parecido; v is
te  ai estilo del país, para que en el térm ino d« doce días se 
presente en las cárceles públicas de este partido, por haberse 
decretado su prisión provisional en la causa crim inal que se 
le sigue con otros sobre hurto ; bajo apercibim iento de que en 
otro caso se ta declarado rebelde y le parará el perjuicio’á que 
hubiere lugar con arreglo á dicha ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial, procedan á la bu sea, cap
tu ra  y conducción á dichas cárceles del referido sujeto.

Duda en Soria á 17 de Enero de 1894.= F ranc isca  Alcal
de. =E1 actuario, Gabriel Rodríguez» J —328

VALENCIA—SAN VICENTE

D. Manuel García Gíner, Juez de instrucción del d is
trito  de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por v irtud  de 3a presente y térm ino de nueve días, se 
cita, llam a y emplaza á Diego Chacón Ruiz, natural y vecino 
que fué de Huércal Overa, provincia de Almería casado, da 
cuarenta y si-te  años, hijo de Gregorio y de Josefa, del co
mercio am bulante d@ puntillas, sin instrucción, cuya» señas 
particulares son: color moreno, ojos azules oscuros, pelo ca
noso, de talla un m etro 609 m ilím etros, de 50 kilogramos de 
peso, teniendo k s  m anos 17 centím etros de longitud, y los 
pies 27; lleva alpargatas de cáñam o, pantalón oscuro de pana 
y bhv3& tam bién oscura y gorra, del que g? igoora su  actual 
paradero, á fin de que en el térm ino fijado, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta edicto en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  :de M a d r id ,  comparezca en 
dicho Juzgado ó en k s  cárceles de S&n Gregorio de esta ciu
dad, para responder á los cargos que Je resu ltan  en causa por 
contrabando de tabaco contra el mismo y otros; bajo aperci
bim iento de ser declarado rebeldo si no lo verifica.

Al propio tiempo ruego á todas hm Autoridades, tan to  ci
viles como m ilitares, y requiero á los agentes de policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura del indi ea-J o 'O h&eón, y 
habido que sea lo dejen en k  cárcel de San Gregorio, á ¿ i  
disposición para sus efectos en calidad de prese.

Valencia 20 de Enero de 1894.=Manuel G. Gíner. =E1 
Escribano, Jo sé L . Galiana. J —-348

D, M&nusl G&vch Gíner, Juez de instrucción áal d istrito  
de San Vicente de esta ciudad.

Por el persente se llama á un  sujeto llamad o Ju a n , que 
regresó de Manila hará un mes próxim am ente, y habitaba en 
esta ciudad, camino de Jesús, núm. 20, últim o piso, para que 
dentro del térm ino ds diez días comparezca en este ¿uzg&do 
á rendir - declaración en el sum ario contra Ma.r-uel Gómez 
Sánchez por robo á María Galvet y Marqaés, v ec k a  de Pal- 
porta, G uardabarrera núm . 5 da la vía férrea de Torrente; 
con apercibim iento de que si no comparece dentro de.1 té rm i
no fijado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Valencia á 17 de Enero d« 1894.=Manuel G arcía 
G iner.= R l Escribano, Joaquín de Benavente. J —317
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VIGO

D. Antonio María Pombo Bolaño, Juez de instrucción del 
partido de Vigo.

A medio de la presente cito, Hamo y emplazo al procesa
do en causa sobre daños y lesiones José Varela, sin segundo 
apellido, alias Liborio, de las circunstancias á continuación 
expresadas, boy ausente en paradero ignorado, para que 
dentro del término improrrogable de diez días, siguientes 
& l a  inserción de esta requisitoria e n  la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial dê  la provincia, comparezca en este 
Juzgado y cárcel del partido, por estar decretada su prisión 
provisional en auto de esta fecha, por consecuencia del su
mario indicado; bajo apercibimiento que de no hacerlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que baya lugar con 
arreglo á la ley.

Además ruego á todas las Autoridades civiles y militares 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
del José Yarela, poniéndolo á mi disposición y en la cárcel de 
este referido partido.

Bada en Vigo á 19 de Enero de 1894.=Antonio María 
Pombo.=Ei Secretario, Gerardo Amado. tl$̂ §

O  Señas de José Yarela, sin segundo apellido, alias Liborio. ¡Ü

Es hijo de padre desconocido y de Antonia, soltero, de 
veintidós años de edad, de oficio herrero, natural de la pa
rroquia de San Estébaa del Campo, partido judicial de Arzúa, 
provincia de la Cor uña y vecino de ja parroquia de Teis, dis
trito municipal de Lavadores, no sabe leer ni escribir, esta
tura regular, boca y nariz regulares, ojos negros, cara re
donda, frente espaciosa; visto chaqueta, chaleco y pantalón 
de paño negro, calza zapatos de becerro negro y á la cabeza 
usa sombrero hongo de ala ancha, careciendo de señas par
ticulares. J—366

NOTICIAS OFICIALES

Crédito Navarro.

Con fecha 4 de Abril de 1893 expidió esta Sociedad, bajo 
el núm. 21.652 y á favor de D. üiriaco Tobar, vecino de Na- 
vascues, un resguardo do depósito con interés de 5.000 pese
tas; y habiendo solicitado un duplicado por habérsele extra
viado, se anuncia ai público por segunda vez para que si al
guno se cree con dere ho á reclamar lo verifique en el térmi
no de dos meses, contados desde el 19 del corriente y que 
vencerán en igual día del mes de Marzo próximo. Transcu
rrido dicho plazo sin reclamación, se expedirá el duplicado, 
quedando anulado el primitivo y exenta esta Sociedad de 
toda responsabilidad.

Pamplona 29 de Enero de 1894.=Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, Leocadio Echarte, óocretario. X—1296

Sociedad tranvía del Este de Madrid.

En cumplimiento de lo que dispone elart. 10 de los esta
tutos sociales, el Consejo de administración convoca á junta 
general ordinaria de accionistas para el día 14 de Febrero 
próximo, á las tr^s de la tarde, en ías oficinas de la Sociedad, 
calle de Alcalá, 154, para dar cuenta del ejercicio cerrado 
en 31 de Diciembre de 1893,

Madrid 30 de Enero de 1894.=Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Vocal Secretario, Gaspar Thous.

X—1292
La Nacional.

SOCIEDAD ANÓNIMA ESPAÑOLA DE CONTRASEGUROS 

Domiciliada en Madrid, Magdalena, 40,1.° ,

Estado de situación en 31 de Diciembre de 1893.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------- -----------------

Caja..........................................................   91‘47
Mobiliario  ..............................................  2.398*25
Acciones............... . . .............................................  390.000
Fianzas....................    125
Eecibos en carpetas............................................  19.926*51
Accionistas 75.900
Cuentas corrientes de contraasegurados  234.467*18
Corresponsales . . . . . . ....................... , ................. 4.889*86
Pérdidas y ganancias (realizadas):...................  79.602*97
Deudores varios. ..........................   2.351 ‘52
Gastos de administración...................................  262*33

810.015*09

PASIVO — •

Capital...........................................    500.000
Pérdidas y ganancias (por realizar)   236 230*80
Acreedores varios...............................................   73.784*29

810.015*09

Es copia: el Tenedor de libros, Federico Dana.=El Direc
tor, Mariano Martín.=V.° B.°=E1 Presidente, Luis Romero 
del Val. X—1294

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 30 de Enero de 1894.

t e m p e r a t u r a  
ALTURA y humedad uel aire.

d e l   -  ■

barómetro termómetro DIRECCION ESTADO 
w n n a« reducida —

á 0° y en H um ede-y clase del viento, d e l c i e l o ,
milímetros Seco. cido.

6 m añana.. 713*53 — 2*8 — 3‘0 E Brisa.. Casi desp.*
9 mañana.. 714*75 0*2 — 0 7 ¡ESK.. Calma. Nubes.

12 del d ía .. .  71459 6*6 4‘2 !SSE. . Brisa.. Casi desp.*
3 déla tarde 713*38 9‘7 5*9 ¡ONO.. Idem.. Idem.
6delatarde 713*05 5*4 2*7 OSO. . Id. lig.a Despejado.
§delanoche 712*63 2*4 0*5 'SO.... Calma Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................. 10*1
Idem mínima...................................... ............................. — 4*0

Diferencia . ..........................    14*1

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 16*5
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................  38*2

Diferencia  ...............................................  21*7

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable...........................................  I8'I

ídem mínima id   — 6*3
Diferencia...............................................................  24*4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros) ........................................................  240

Oscilación barométrica id. (milímetros)......................  2*1
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

déla noche  ........................................  +  5*6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia d las siete, el 
día 30 de Enero de 1894.

Altura Tempera- m  
barométrica tnra Fuerza

á 0° ‘ cido Estado Estado
LOCALIDADES y  a l n iv e l 60  g n id o s  a l  de l

del mar en ce a te si- del cielo, de la mar
milímetros males viento, viento.

S< Sebastián. 771*4 8*4 ESE.. B.a fte. Cubierto.. Gruesa.
Bilbao  771*7 7‘8 E  Calma. Idem Agitada.
Oviedo  770*1 6 4 SO  Idem .. Idem  »
Coruña (7 h.) 771‘0 12*5 SO  Viento. Idem  Oleaje.
Santiago.... 771 8 7*0 S B risa.. Lluv o so .. »
Orense  773*5 7 4 SSE. . Calma. Cubierto.. »
Vigo.............  772*6 11*1 SO. ..  Idem .. Idem  Tranq.®

Oporto  774*5 6*4 E  Brisa.. Idem  A.agit.*
Lisboa(8h}). 774 2 8*3 NNE.. Idem.. Despejado Oleaje.
Badajoz  774*3 7*5 N O ... Calma. Idem,.  »

S. Fern. (7 h.)
Sevilla  772 5 4*0 NNE.. Brisa.. Idem  »
Málaga  772*8 11*0 O  Viento. Idem  Agitada.
G ranada.... 771*0 3*5 S E . . .  Calma. Idem  »

Alicante  772*9 11*0 N O ... Brisa.. Idem  Rizada.
M urcia  772*9 6*8 O  Idem .. Idem  »
V alencia.... 771*8 6*2 .......  Idem.. Idem  »
Palm a  770*7 6 0 O ..... Calma Idem  Tranq.®
Barcelona... 770*4 7*0 ONO.. Idem .. Idem Picada.

Teruel  774*4 -  0 6 N  Idem.. Id e m .... »
Zaragoza.... 770*4 0*0 ? N E ... B.a fte. Idem  »
Soria  771*3 0*4 o   Idem .. Idem  »
Burgos,  774*6 — 1*1 SO. .. Calma. Casidesp.0 »
León............
Valladolid.. 776*8 1*0 SO.... Idem .. Cubierto.. »
Salamanca... 774*7 3*4 NO.. Idem .. Despejado. »
Segóvia  776*0 — 4*0 SE .... Brisa.. Cubierto.. »

M adrid ...... 775*2 0*2 ESE.. Calma. Nubes  »
E sco ria l.... 772*9 3*0 N O ... Idem .. Nuboso. .. »
Ciudad Real. 776*2 1*3 N  Idem. . Despejado. »
A lbacete.... 774*7 0*9 O ... . .  Idem .. Idem  »

París............  762*4 3*2 SSO... Viento. Cubierto.. »
Gris-Nez—
St. Mathieu.. 762*4 9*0 O  B risa.. Idem. . . . .  Agitada
Is la d A ix ... 767*1 8*6 OSO... Id. fte Lluvioso^. T ranq.1
Biarritz . . . .
Clermont. . .  769*6 0*3 SO. . .  Calma. Cubierto.. »
Perpiñán....
Sicie   765 2 5*0 N .. . . .  Idem .. Despejado. Agitada.
Niza.............  765 4 4*6 E  Idem ,. Casi desp.° Tranq.®

Roma...........
Liorna.........
Palermo.......
Cagliari.......

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .

H a llovido en  S an tander, B arcelona y  T arragona .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 30 de Enero de 1894, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ~

Día 29. Día 30.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 67*35 67*30-35-25-20-25
á plazo. 67*40 67*20-25-20

fin cor. fir. 
cambio m. 67*225 
67*25-20—30—35 

fin próx. fir. 
cambio m. 67*25

68 0j0 fin próx. fir.
0*50 prima 

pequeños. 69*70 69 30-50-68*90-50
68*60-30-80-25-70
69 0[0-67‘70-50-40

69*60
Nuevos, series Q y H, de 100 y  200pesetas 69*20 69 0¡0
Idem id. al 4 por 100 exterior................. 77*20 77*10-05-77 0¡0

áplazo. 77*25 77*15 fin cor. fir.
con numeración. 

pequeños. 78 0p) 78*20 15-77 90 -40
78 0{0-77‘15-70-20 

Nuevos,seríes G yH , de 100?/200 pesetas 78 0j;0 77*90-78 0j0
Idem amortizable al 4 por 100...............  77*25 77 25-30

pequeños. 1110 77 20-50-40
78*10-35-25 
77*30-35-45

Billetes"hipotecarios de Cuba, 1886. 108*05 108*05-15-20-10
108 0|0

Idem id. id., emisión de 1890, números
1 al 405.000..............................................  96 0[0 96 0q0

Banco Hipotecario de España.—Cédulas 
al 5 por 100. números 1 al 175.U00.. . .  98*50 »

Acciones del Banco de España   .......... 373 0̂ 0 373 0t0-373‘50
374 0]0

Idem id. id. cantidades pequeñas.............. » 373 0i0-373*50
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  162 0[0 161*25-161 0{0
161*50

Idem id. id. cantidades pequeñas... —  162 0̂ 0 161 OjO
á plazo. 161*75 166*50 fin Julio

próximo voluntad.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

¿AÑ O  BENEFICIO  ̂ BAÑO BENEFISU

A lbacete ...... 0*30 » Logroño   0*25 | »
Alcoy..............  0*25 » Lorca................. 0*70 I *
Alicante  0*25 » Lugo.................. 0*30 I »
Almería  0'25 » Málaga..............  0‘20 I »
Avila...............  0*25 » Murcia............... 0*25 | »
Badajoz  0*30 » Orense..............  0*30 [ »
Barcelona  0*20 » Oviedo   0*25 i »
Béjar................ 0*35 » Patencia  0*30 1 »
Bilbao.............  0*20 » Palma Mallorca 0*25 »
Burgos............. 0*30 » Pamplona. . . .  0*25 i »
Cáceres— . . .  0*30 » Pontevedra  0*25 »
Cádiz............... 0*20 » Beus   0*20 \ »
Cartagena  0*20 » Salam anca..,. 0*25 j »
Castellón  0*30 » San Sebastián. 0*20 j »
Ciudad Real... 0*35 » Santander  0*20 i »
Córdoba  0*30 » Santa Cruz Tfe. 0*35 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*20 »
Cuenca............  0*35 » Segovia  0*30 i *
Ferrol.............. 0*25 » Sevilla.............  0*20 »
Gerona   0*25 » Soria   0*30 i *
Gijón................ 0*25 » Tarragona  0*25 I »
Granada  0*30 » Tal.* la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0*35 » Teruel.............. 0*30 »
Haro................  0*25 » Toledo    0*30 »
Huelva............  0*25 » Tudela............. 0*35 »
Huesca............  0*30 » Valencia  0‘20 »
Jaén.................  0*30 » Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo.................  0*20 »
León................  0*30 » Vitoria.............  0*25 »
Lérida.............  0*20 » Z am o ra ....... 0*30 *
L inares..  0*25 » Zaragoza  0*20 | »

Bolsas extranjeras.
P a r í s  29 d e  E n e r o  d e  1894

/  Deuda perpefua al 4 por 100 exterior... á 62*95
í Idem id. id. interior   á »

Fondos e sp a A  Idem amortizable al 2 por 1 0 0 ... . .  á »
ñoles Idem id. al 2 por 100 exterior á »

f Idem id. al 3 por 100 exterior . . . . .  á »
\ Obligaciones de Cuba  á 442*75

Fondos f r a n - \  3 por 100  á 97*05
ceses............... ) 4 lj2 por 100............................ ............ á 104*30

Consolidados ingleses á 98*8E

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina 30*90 pesetas.
Idem, á 60 días vista, id. id.. 30*70 id.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 22*75,

Administración general de Consumos.
Nota de las especies que á continuación se expresan aforadas el 

día de la fecha, con supresión de las mismas introducidas en 
ieualdia del año 1893 con * 1 i* «n pesetas.
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Madrid 26 de Enero de 1894.= José de Travesedo.

COMPARACIÓN
D ia  26 de Enero  de 1894.

mnni ........................ ....... .................................. ■"■"■■«■■■■■i 11111111 %.

Fielatos & atadero. TOTALES I

Pesetas. Pesetas. Peseta», \

Escandido en igual f@eh?
del a lo  an terior  * » 60.580‘17 ;

Idem en este d ía .. .   » » 61.533‘SI ;

SSílv.::::: í : T " !
i— _ J _ _ _ _ _ _ i
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COMPARACIÓN

D í a  27 de E n e r o  de  1894 .

Fielatos. Matadero. TOTALES
Pesetas,, Pesetas. Pesetas.

Recaudado en ig u a l fech» del año an ter ior ..... . > 54.389‘07
Idem en este día. a > 53.888l73

» >Diferencia e n ...]  j¿enog a » i 500‘34

PARTE NO OFICIAL
ÍNDICE

D E  REALES d e c r e t o s , r e a l e s  ó r d e n e s , r e g l a m e n t o s , c ir c u -
L ARES É INSTRUCCIONES QUE BE HAN PUBLICADO EN EL MES 
«ACTUAL.

Fág».
Enero 1.°.—Rea! decreto di. poniendo que desde el día 1.° de este me» ee apliquen á los productos del suelo y de la industria < e Alemania, Austria- Hungría, Dinamajva, Francia Gran Bretaña y sus colonias é Iíatia ios dorerlios más reducidos y las ventaja» arancelarias que resulten de los Convenios comercial** que se mencionan y másque expresa; fecha 31 de Diciembre último  1.aReal orden concedí en tío la Cruz de segunda clase del Mérito militar pensionada al Comandante de Estado Major D. Francisco Larrea y Liso, como recompensa ?*1 mérito de su obra titulada .Organización militar de España; fecha 29 de Diciembre último   ......................................... 1.aOtra dictando disposiciones relativas al trato arancelario otorgado á las naciones indicadas en Real decreto de ésta fecha; 31 de Diciembreúltimo........................................................................   2Otra confirmando la euspensión del Alcalde y cinco Concejales del Ayuntamiento de Rus, decretada por el Gobernador civil de la provincia deJaén; fecha 24 de Diciembre último   2Otra trasladando ¿ D Eugenio Piñerna, Catedrático de Química general de la Universidad de Santiago á igual cátedra de la de Valladolid; fecha 13 de Diciembre último.....................................  4Otra ídem a D. Amonio Simonena y Zabaleguí, Catedrático de Clínica médica de la Universidad de Santiago á igual cátedra de la de Valladolid; fecha 13 de Diciembre último.................................  Id.Idem 2.—Otra declarando caducados y reconociendo Iob créditos de abonarés de alcances y ajustes finales del Cuerpo de Guardia civil de Cuba que se mencionan en relación adjunta; fecha 23 deDiciembre último..................................   9Otra confirmando la bus pensión del Ayuntamiento de Jove, decretada por el Gobernador de la provincia de Lugo; focha 27 de Diciembre último.................................................................................. 9Idem 3.—Real decreto admitiendo Ja dimisión presentada por D. Faustino Rodríguez San Pedro del cargo de Vocal del Real Consejo de Sanidad;fecha 31 de Diciembre último.................................  17Otro nombrando Vocal del Real Consejo de Sanidad á D. Casimiro Pérez García; fecha 31 de Diciembre último............... .............................................  17Real orden nombrando Disector anatómico de la Escuela de Veterinaria de esta Corte á D. Germán Tejero y Moreno; fecha 22 de Diciembreúltim o................        Id.Orden de la Dirección general de los Registros civ il y de la propiedad y del Notario, resolutoria de un recurso gubernativo incoado por el Notario de Villanueva de la Serena, D Sebastián Gómez González, contra la negativa del Registrador de aquel partí lo á inscribir una escriturad© partición; fecha 18 de Diciembre ú timo..............  18Idem 4.—Reales decretos nombrando Gobernadores civiles de las provincias de Tarragona á D. Manuel de la Paliza y Rodríguez, y de Mureia á D. Julián Settier y Aguitar; fecha 3 del actual.. 25Otro disponiendo que ei Teniente General D. Fernando Primo de Rivera cese en el mando del primer Cuerpo del Ejército de Africa; fecha 3 del actual..................    , ....................................  Id.Otro disponiendo que el General de División Don Pedro Mella y Montenegro cese en el Cargo de Coman dan te ge u eral de División del Ejército deAfrica; fecha 3 del actual.........................................  Id.Otro disponiendo que el General de División Don Narciso Herrera Dávila cese en el cargo de Comandante general de Artillería del Ejército deAfrica; fecha 3 del actual.......................................... Id.Otro disponiendo que el General de Brigada Don Nicolás del Rey y Gonzáks cese en el cargo de Jefe de EBta o Mayor del primer Cuerpo delEjército de Africa; fecha 3 del actual.....................  Id.Otro concediendo merced de Hábito de la Orden de Santiago á D Jceé Muñoz Oñ&tivía Gaviríay  Maldonado; fecha 3 del actual  .................  25Otro autorizando la compra por gestión directa de la carne de vaca que durante un año se necesite para el consumo del Hospital militar de Ceuta; fecha 3 del actual....................................    25Otro nombrando Consejero de Filipinas y de las posesiones del golfo de Guinea al Teniente General D. Antonio Moltó Díaz Berrio; fecha 29 deDiciembre último........................................................ Id.Real orden refundiendo el Correccional de Mono- var en el de Callosa ae Ei¡sarría, con arreglo á las disposiciones que se expresan; fecha 2 delactual...............................................„............................  25

Resumen del Real decreto nombrando para la Ig lesia  y Obispado de Guadix á D. Maximiano Rodríguez del Rincón y Soto, Obispo de Teruel;fecha 18 de Diciembre último..................................  26Real orden reconociendo los créditos de abonarés

Págs.
de alcances y ajustes finales correspondientes al Cuarpo de Orden publico de Cuba que figuranen relación adjunta; fecha 2 del actual................  26Otra dictando disposiciones relativas á la admisión en las Cajas de recluta de los mozos comprendidos en la penalidad determinada en el artículo 30 de la ley de Reemplazos; fecha 3 delactual................     26Otra habilitando para el despacho da viajeros, equipajes y merca cí&s qu  ̂transporten los vapores de la Compañía del ferrocarril de Bobadi- 11a á A lgecm s el muelle construido por la m isma en la margen derecha del río La Miel; fecha23 de Diciembre últim o............  .............................  26Otra declarando límpb'B las procedencias del Rhín, 8(ja cualquiera la fecha de salida; fecha 2del actual...........................     26Otra dictando disposiciones relativas á la rendición de cuentas da les diferentes ramos dependientes del Ministerio de Fomento; fecha 3 del actual... 26Resúman de concesiones de Regium Boeeqmtur ávarios Cónsules y Vicecónsules para ejercer suscargos en España      27

Idem 5.—Real decreto fijando el número de Ayudantes personales o á las órdenes que podrán tener en lo sucesivo ios Oficiales Generales de la Armada; fecha 3 del actual  ................  37Otro autorizando por última vez la convocatoria de exámenes de estudios libres en el mes actual en la forma que í?e expresa; fecha 4 del corriente ..........      37Relación de Rede» órdenes expedidas por el Ministerio de Ultramar en los meses de Octubre yNoviembre último de carácter particular   38Idem 6.—Reales decretos nombrando Gobernadores civiles de las provincias de Cádiz á D, Rafael Sarthou, y de Valencia á D. Pascual Ribot Pe-llicer; fecha 5 del actu al.   ..........    57Otros nombrando para un&Canongía de la Catedral de Lugo al Presbítero Licenciado D. Enrique de Ben Colmenares Lourido, é ídem para la magistral de Alcalá de Henares al Presbítero Don Práxedes Pinilla y López Cañadillas; fecha 2del a c tu a l ..................    57Otro indultando á Ginés Pereamps y Marín del resto de la pena de un. año, ocho meses y veintiún días de presidio eorrecionalá que fué condenado por la Audiencia de Badajoz en causa porestafa; fecha 5 del actual ........... 57Otro conmutándola pena de catorce años, ocho meses y un día de cadena á que fué condenado Alvaro Martínez Carlos por la de presidio correccional en su grado máximo, en causa por adquisición y expendición de billetes del Banco deEspaña falsos; fecha 5 del actual.. .  .1........  IdOtro indultando a Fernando Argón Les de la pena de cadena perpetua á que fué condenado por la Audiencia de Pamplona en causa por el delito complejo de robo y homicidio; fecha 5 del actual  ............................    Id.
Otro nombrando Oficial Mayor del Ministerio de la Gobernación á D. Guillermo Laá y Rute; fecha4 del a c tu a l . . . . ..................................................   Id.Otro concediendo los honores de Jefe de Administración á D. José Maeiñeira González, Alcaldede Ortigueira; fecha 5 da! actual............................  57Otro aprobando como adicional al presupuesto de contrata de las obras ejecutadas para la instalación de un faro de primar orden, alumbrado con luz eléctrica, en el cabo Villano, provincia dé la Coruña, el de 13.666 pesetas y 3 céntimos; fecha5 del actual............................ .......................................  58Otro aprobatorio del presupuesto reformado deltrozo primero de la carretera de Colmenar de Oreja á la da Toledo á Ciudad Real, en la provincia de Madrid; fecha 5 del actual..................... Id.Otro reformando en los términos que se consignan el art. 30 del reglamento de 3 de Septiembre,dictado para la ejecución de la ley de Propiedad intelectual vigente de 10 da Enero de 1879; fecha 5del actual..................   58Otro nombrando para la Iglesia Metropolitana y Arzobispado de Santiago, en la isla de Cuba, al Reverendo Padre Fray Francisco Saen de Urtu-ri, Obispo de Badajoz"; fecha 5 del actual  58
Otro admitiendo la dimensión presentada por Don Luciano Puga y Blanco del cargo de Gobernador del Banco español de la isla de Cuba; fecha 5del actual........................................................................  58Otro nombrando Gobernador del Banco español de la isla de Cuba á D Jovino García Tuñón; fecha 5 del actual....................     Id.Otro idem Gobernador del Banco español de la isla de Puerto Rico á D. Luis García Alonso; fecha 5 del actual............................................................  Id.Otro nombrando Jefe de la Comisión Inspectora auxiliar déla Junta provincial de los Regístrosy amillaramientos de Puerto Rico á D. Rafael Pérez y García; fecha 5 del actual...............................  Id.Real orden declarando limpias las procedencias del Puerto de La Guaira (República de Venezuela); fecha 4 del actual.........................................   58Otras trasladando á la cátedra de Historia crítica de España de la Universidad de Barcelona á Don Inocencio de la Vallina, Catedrático de la m isma asignatura en la Universidad de Oviedo, ó ídem á la cátedra de Derecho internacional público y privado de Valladolid á D. Joaquín Fernández Prida, Catedrático de la misma asignatura en la Universidad de Santiago; fecha 22 deDiciembre últim o.......................................   Id.
Otra resolviendo que desde el presente curso, en la carrera del Notariado, se otorgue un premio extraordinario en la forma que se indica; fecha 22de Diciembre últim o.................................    58Otra aprobatoria de las instrucciones para invertir 3.000 pesetas destinadas á premios para los alumnos de la Estación de Biología marítima deSantander; fecha 22 de Diciembre últim o. ..........  59Relación de las disposiciones dictadas en el mes de Diciembre último referentes al movimiento del personal de Administración civil dependiente del Ministerio de la Gobernación.......................  59Otra de Reales ordenes espedidas por el Ministerio de Ultramar en los meses de Octubre y No-

Págs
viembre últimos de carácter particular (conclusión)  ............     59Orden de la Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y iel Notariado resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto por el Notario D. José R m ra Cañete contra la negativa del Registrador de Audújar á inscribir cierto documento; fecha 26 <H*. Diciembre ú itim o,. . . . .  60

Idem 7 .—Real decreto conc-diendo los honores de Jefe de Admímstraeióia civil á D. Francisco de Paula Romero y Rodríguez, No ario de Marbelk; fecha5 del actual.  ........................................   69Real orden aprobatoria d* loe itinerarios sometidos por la Compañía Trasatlántica al Ministerio de Ultramar para el servicio de vapores correos de la línea de Buen s Aires; fecha 27 de Diciembre últim o.  ...................  o.................. 69Otra ídem de los ídem para la línea de vaporescorreos de Filipinas: fecha 2 de'i actual................  Ido
Idem 9.—Real decreto segregando varias parroquias de la Archidiócesis <ie Santiago de Compostela, que pasan á formar parte respectivamente de las diócesis de León, As torga y Lugo; fecha 5 delactual. ............................. . . ............. .. o 89Otro nombrando Magistrado del Tribunal Supremo á D. José Cáceres y Moliní; fecha 8 del actu a l .. ..................    89Otro trasladando á D. Miguel López de Berg^s y Merino, Magistrado «i** la Audiencia'de Oviedo á igual plaza de la territorial de Cádiz; fecha 8del actual... .  . .  . . . .     Id*Otro nombrando Magistrado déla Audiencia provincial de Oviedo á D Francisco Javier Lapoyay Elorz; fecha 8 del actual.  ......................  Id.Otro indultando á Lúe* a Ruiz y Vidal la pena de cadena perpetu» á que fué condenado por la Audiencia de Sevilla en causa por asesinato;fecha 8 del actual.. .  . .     .............. .................   $9Otro conmutando la pena de seis años y un día de presidio mayor á que fué condenado Miguel Sancho Rius por la de un año de presidio correccional en causa por insolvencia fraudulenta; fecha 8 del actual....................     Id.Otro indultando á Antonio García Martínez de la pena de cadena perpetua á que fué sentenciado por la Audiencia de Valencia en causa por asesinato y lesiones; L cba 8 del actual......................   Id.Otro conmutando el rento de las penas impuestas á José Padilla Rodríguez cor igual tiempo de destierro en causa seguida en la Audiencia de la Habana por homicidio frustrado y disparo dearma de fuego; f^cha 5 del actu al. ..........  IdoOtro indultando á Felipe Escape y Ruiz del resto de las tres penas que le fue on impuestas por la Audiencia de lo criminal de M&yagüez en causa por tres delitos de estafa; fecha 5 del actual.. . . .  90
Idem 10.—Otro (rectificado) trasladando á D. Miguel López de Berges y Merino, Magistrado de la Audiencia provincial de Oviedo, á igual plaza de la territorial de Cáceres; feeba 8 del actual.. . . . . .  97Resumen de resoluciones dictadas por el Ministerio de Gracia y Justicia en los meses que se expresan, relativas á G andezas y Títulos del Reino; fecha 2 del actual  .......................  97Relación de Reales órdenes expedidas por el Negociado de haberes y transportes del Ministerio de Ultramar durante el mes de Diciembre de1893; fecha 2 del actual.  .......................................... 97Escalafón del Cuerpo d« Abogados del Estado en31 de Diciembre de 1893; fecha 2 del actual  100
Idem 11.—R&al decreto disponiendo, que pase á la Sección de reserva d i Estado Mayor general del Ejército el Tenienta General D. Adolfo Moralesde los Ríos; fecha 10 del actual...............................  109Otro admitiendo la dimisión presentada por el Teniente General D. Joaquín Sanchíz y Casullo del cargo de Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de Ejercito, Capitán general de Castillala Vieja y Galicia; fecha 10 del actual...................  Id..Otro nombrando Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de Ejército, Capitán general da Castilla la Vieja y Galicia, at Teniente General D. Antonio Moltó y Díaz Berrio; fecha 10 del actu al.. . .  109Otro nombrando Vocal de la Sección primera de la Junta consultiva de Guerra al General de División D. Francisco de Borbón y Castellví; fecha10 del actu al.       Id.Otro autorizando á la Fábrica de armas de Oviedo para que adquiera por gestión directa del establecimiento particular de Santa Bárbara, en dicha ciudad, 6.000 kilogramos de pólvora de fusil del tipo Wesfalíano con destino á las labores de la Maestranza de Artillería de la Habana; fecha10 del actual................     109Otro autorizando la compra por gestión directa de la arena, ladrillos de varias clases, cemento romano, baldosín ordinario y madera de pino que puedan necesitarse durante el actual año económico para las obras á cargo de la Comandancia de Ingenieros de Zaragoza; fecha 10 del actu al.. IdoOtro ídem á la Fábrica de Artillería de Trubiapara que adquiera por gestión directa de la casa Ant. Fetu-Defize, de Luja (Bélgica), cinco máquinas verticales de fresar y otros artefactos;fecha 10 del actual...........................................  Id.Otro indultando de la pena de muerte al soldado Vicente Ferris Más, conmutándosela por la inmediata de reclusión militar perpetua en causa por maltrato de obra con arma de fuego á otro de su clase en acto del servicio, causándole lamuerte; fecha 10 del actual......................................  109Real orden declarando limpias las procedencias de la isla de Tenerife (Canarias) que hayan salido después del día 22 de Diciembre último; fecha IIdel actual...................................................  109Otra ídem respecto de las procedencias de Odessa (Rusia) que hayan salido después del día 17 deDiciembre último; fecha 8 del actual   Id.Otra ídem respecto de las de Mesina (Italia, isla de Sicilia), sea cual fuere la fecha de salida; fecha8 de Diciembre último.................................................  110Otra ídem respecto de las de Palermo (Italia) que hayan salido después del día 12 de Diciembrepróximo pasado; fecha 8 del actual......................... Id.Idem 12.—Real decreto promoviendo al empleo de Te-
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niente General al General de División D. Manuel
Hacías y Casado; fecha 10 del actual  ........ 121

Otro promoviendo ai empleo de General de Briga
da al Coronel de Infantería D. Emilio Serrano
Alt&mira; fecha 10 del actual.............    Id.

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito Militar 
á los Generales de Brigada D. Manuel Ortega y 
Sánchez Muñoz y D. Fernando Castillejo y Vas-
sallo; fecha 10 del actual........................................  121

Otro fijando el criterio á que ha de sujetarse la 
amortización del personal en las escalas de los 
Cuerpos de la Armada, en que hayan resultado
excedentes; fecha 10 del actual  ...........  121

Otro concediendo el pase á la situación de reserva, 
al Mariscal de Campo del Cuerpo de Artillería de 
la Armada D. Enrique Barriéy L&brós; fecha 11
del actual.. . . . . . ..............................    121

Otro promovie¿ido al empleo de Mariscal do Campo 
de Artillería de la Armada »1 Brigadier más an
tiguo D. Gaspar Saleado y Anguiano; fecha 11
del actual...................          Id.

Otro disponiendo que D. Enrique Barrió y Labrós 
cese en el destino de Vocal especial del Centro 
Consultivo de la Armada; fecha 11 del actual.. .  121

Otro nombrando Vocal especial del Centro Consul
tivo de la Armada al Mariscal de Campo Don 
Gaspar Salcedo y Anguiano; fecha 11 del ac
tual..................     Id.

Otro autorizando al Ministerio de Marina para que 
contrate por gestión directa con la Sociedad San
ta Bárbara las pólvoras reglamentarias en la Ma
rina, necesarias durante dos años: fecha 10 del
actual.................      122

Idem 13.—Otro incluyendo en el plan de carreteras de 
la provincia de Valladoiid una que se denomina
rá «De la de Medina de Rioseco á la estación de 
Toro ai límite de la provincia de Zamora, pasan
do por Tordehumos y Pozuelo de la Orden»; fe
cha 12 del actual.   133

Relación de las Reales órdenes dictadas por la Sec
ción de Gracia y Justicia del Ministerio de Ul
tramar en las fechas que se expresan. ...........  133

Idem 14.—Real orden autorizando al Director general 
de Administración para aplicar en la forma que 
se ex---resa las castidades y valores de una dona
ción hecha por el General de División D. Santia
go Otero en favor de las Gasas de Beneficencia 
de Madrid, y que se den las gracias en nombre 
de S. M. á los testamentarios del donante; fecha
7 de Octubre último....................................  141

Orden de la Dirección general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado, resolutoria 
de un recurso gubernativo interpuesto por Don 
Joaquín C&sani y Bernaldo de Quirós, Conde de 
Giraldeli, contra la negativa del Registrador de 
Granada á inscribir un expediente posesorio; fe
cha 9 del actual................     141

Idem 15.—Real orden resolutoria de una consulta del 
Consejo de Administración de la Caja de inúti
les y huérfanos de 1», guerra, acerca de la prefe
rencia que deba darse para el ingreso en los Co
legios de Guad&laj&ra á los huérfanos que lo ha
yan sido por consecuencia de las recientes ope
raciones del campo de Melilla; fecha 14 del ac
tual.............................     153

Otra mandando publicar en la Gaceta de Madrid 
los escalafones de los empleados activos y ce
santes dependientes del Ministerio de Hacienda;
fecha 11 del actual.................................................  153

Otra disponiendo que se publique en la Gaceta de 
Madrid el escalafón de los empleados activos y 
cesantes dependientes del Ministerio de la Go
bernación, rectificado en 31 de Diciembre último;
fecha 10 del actual................................................ . 153

Escalafón de los Jefes de Administración, activos y 
cesantes, dependientes del Ministerio de Ha
c ie n d a ..... ..........    154

Escalafón general de los empleados de Adminis
tración civil, activos y cesantes, del Ministerio
de la Gobernación  .......................   156

Idem 16.—Real orden declarando limpias las proceden
cias del Senegal (Africa), sea cual fuere la fe
cha de salida; fecha .15 del actual........................  165

Escalafón de los Jefes de Administración, activos y 
cesantes, dependientes del Ministerio de Hacien
da; fecha 11 del actual (conclusión)....................  166

Idem de jo s  Jefes de Negociado y Oficiales de la 
Administración, activos y cesantes, dependientes
del Ministerio de Hacienda  .......................... Id.

Idem 17.—Real orden concediendo á los Contadores de 
Navio D. Ricardo Obertin y Cortés y D. Bernardi- 
no Dónate y Alberola la Cruz de Mérito Naval de 
primera clase, pensionada, como recompensa del 
mérito contraído con la publicación de su obra 
El Oficial pericial de Contabilidad del Justado; fe
cha 29 de Diciembre último ............    173

Otra desestimando la pretensión de los Médicos Di
rectores de baños D. Vicente Urreeha y D. Marco 
Antonio Díaz de Cerio, relativa á la reforma de 
la Real orden de 12 de Abril de 1893, referente á 
la permuta de las plazas que se mencionan; fe
cha 12 del actual..............................      173

Escalafón de los Jefes de Negociado y Oficiales de 
la Administración, activos y cesantes, depen
dientes del Ministerio de Hacienda (continua
ción)......................................................................... 176

Idem 18.—Real decreto dictando disposiciones referen
tes á la provisión de los Registros de la propie
dad, permutas entre Registradores y licencias á
los mismos; fecha 15 del actual .................  185

Otro indultando á Bonifacio Eslava Otazu del resto 
de la pena de doce años y un día de reclusión, á 
que fué condenado por la Audiencia de Tafalla
en causa por homicidio; fecha 15 del actual  185

Otro ídem á Manuel Praena Martínez de una de las 
dos penas de ocho años y un día de presidio ma
yor, á que fué condenado por la Audiencia de 
Huesca en causa por dos delitos de falsedad;
fecha 15 del actual.....................................   Id.

Otro ídem á Demetrio Royo Roy de la pena de ca
dena  ̂perpetua, á que fué condenado por la Au
diencia de Zaragoza en causa por asesinato; fecha
15 del actual .................................................. Id.

Otro nombrando Comandante en Jefe del primer 
Cuerpo de Ejército de Africa al Teniente General

Págs.D. Manuel Hacías y Casado; fecha 17 del ac
tual  .........................................................   q85

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito Militar 
al General de División D. Juan Muñoz y Vargas;
fecha 17 del actual.................................................  185

Otro ídem la id. al Intendente de División D. León
Al&xá y Rovira; fecha 17 del actual.................... 186

Otro nombrando Comandante de Ingenieros del 
Departamento de Cádiz y Jefe del ramo del Ar
senal de la Carraca á D. Pablo Pérez Seoane y
Chico; fecha 17 del actual..................................... 186

Otro declarando cesante del cargo de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase en comisión de la 
Dirección general de Contribuciones é Impues
tos á D. Daniel Balaciart y Tormo; fecha 16 del 
actual.....................................................................  186

Otros nombrando Jefe de Administración de cuar
ta clase de la Dirección general de Contribucio
nes é Impuestos á D Félix de Hita y García, 
Delegado de Hacienda en la provincia de Zarago
za; para este cargo á D. Federico Asquerino y 
Germán, que lo es en la provincia de Valladoiid; 
ídem en su lugar á D. Ricardo Guijarro, que des
empeña el mismo destino en la provincia de 
Oviedo; para este cargo á D. Francisco de Bera- 
mendi y Goicoolea, que lo es de Santander, y 
para esta vacante á D. Ramón María Pérez Ca
rrasco; fecha 16 del actual.......................... ..........  Id.

Resumen de Reales decretos concediendo honores 
de Jefe superior de Administración á D. Gerar
do Gavilanes, y de Jefe de Administración á 
D. Eugenio de Larroca; fecha 17 del actual.. . . .  186

Real orden fijando el término del plazo para la ad
misión de firmas de aspirantes á ingreso en el 
Cuerpo de Sanidad militar en plazas de Médicos 
segundos, y señalando el 5 de Febrero próximo 
para comenzar los ejercicios de oposición; fecha
16 del actual ....................................................... 186

Otra dictando disposiciones relativas á la fecha en
que d ben ser presentados por las Compañías de 
seguros loa documentos á que les obliga el ar
tículo 3.° y disposición transitoria del regla
mento de 11 de Agosto de 1893, y regla 11 de la 
Real orden de 18 de Noviembre siguiente; fecha
17 del actual...........................................................  186

Otra aplazando hasta el 1.° da Mayo próximo los
ejercicios de oposición para ingresar en el Cuer
po de Correos; fecha 16 del actual.........................  186

Otra declarando de utilidad publica las aguas mi
neromedicinales que emergen en el pueblo de 
Incio, provincia de Lugo, fijándose para su día 
como temporada oficial desde 1.° de Junio á 30 
de Septiembre da cada año; fecha 15 del actual. 186

Orden de la Dirección general de los Registros ci
vil y de la propi* dad y del Notariado, resoluto
ria de un recurso gubernativo incoado por el 
Notario D. Tomás Berdejo contra la negativa del 
Registrador de Mora de Rubielos á inscribir una 
escritura de aceptación de herencia é inventario
de bienes; féchalo del actual  ......................  187

Escalafón de los Jefes de Negociado y Oficiales de 
la Administración, acti vos y cesantes, dependien
tes del Ministerio de Hacienda (continuación).... 188

Idem general de los empleados de Administración 
civil, activos y cesantes, dependientes del Minis
terio de la Gobernación (continuación)..  190

Idem 19.—Real decreto nombrando Jefe de la segunda 
brigada de la primera'división del primer Cuer
po del Ejército de Africa al General de Brigada
D. José García Navarro; fecha 18 del actual  201

Escalafón de los Jefes de Negociado y Oficiales de 
la Administración, activos y cesantes, dependien
tes del Ministerio de Hacienda (continuación).... 204

Idem 20.—Real decreto nombrando Comandante gene
ral del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos al 
Teniente General D. Federico Alameda y Lian-
court; fecha 19 del actual.....................................  213

Otro concediendo un crédito supletorio de 5.000 
pesos al art. 5.° «Amillaramiento y padrones de 
la Sección cuarta i el presupuesto de la isla de
Cuba»; fecha 19 del actual...................................  213

Otro disponiendo el cambio de destinos entre Don 
José Robles Lahera, Magistrado de la Audiencia 
de Mayagüez y D. Mariano García Meriel, que 
desempeña igual cargo en la de Ponce; fecha 19
del actual...............................................................  Id.

Real orden declarando meritorios los trabajos de 
D. Amalio Díaz de Laspra practicados en la reor
ganización del Registro de la propiedad de Sa-
hagún; fecha 17 del actual........................... . .  „. 213

Otra con igual declaración á la anterior respecto 
de los trabajos de reorganización practicados en 
el Registro de la propiedad de Vivero por Don 
José López del Hierro y Cárdenas; fecha 17 del
actual...................................................................... Id.

Otra disponiendo que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  la relación de los servicios prestados por 
la Guardia civil durante el mes de Noviembre 
último en la custodia de la riqueza forestal; fe
cha 31 de Diciembre último................................... 214

Relación de Reales órdenes expedidas por el Mi
nisterio de Ultramar sobre personal durante la
segunda quincena de Diciembre último............ 214

Escalafón de los Jefes de Negociado y Oficiales de 
la Administración, activos y cesantes, dependien
tes del Ministerio de Hacienda (continuación).... 216 

Orden de la Dirección general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado, resolutoria 
de un recurso gubernativo interpuesto por Don 
Evaristo Megías de Polanco contra la negativa 
del Registrador de Ecija á anotar unos manda
mientos de embargo; fecha 11 del actual.............  218

Idem 21.-—Real decreto indultando á Antonio Cuxart 
y Durán del resto de la pena de un año y un día 
de prisión correccional que le impuso la Audien
cia de Barcelona en causa por abusos deshones
tos; fecha 15 del actual........................................  225

Otro conmutando el resto de la pena de diez y seis 
meses y un día de presidio correccional impues
ta á Fernando González Ramos por igual tiempo 
de destierro en causs por el delito de contraban
do; fecha 15 del actual..........................................  Id.

Otro aprobatorio del reglamento para el régimen 
de la Escuela general de Agricultura; fecha 19 
del actual.....................      225

Págs.Reglamento á que se refiere el anterior Real de
creto................. ............................... ...................  Id«

Real decreto declarando jubilado á D. Joaquín Fé
lix Barbeito, Jefe de Negociado de primera clase 
que fué en la Contaduría general de Hacienda de
las islas Filipinas; fecha 19 del actual................  228

Otro suprimiendo en el territorio de las islas Fili
pinas los pasaportes para nacionales y extranje
ros, quedando éstos sujetos á las prescripciones 
de la ley de extraujería; fecha 19 del actual.. . . .  228

Otro fijando el término municipal de la ciudad de 
Manila, que se dividirá en once distritos en la
forma que se expresa; fecha 19 del actual  229

Real orden dictando disposiciones encaminadas á 
evitar las faltas de asistencia á las reuniones de 
los Vocales de las Juntas locales de prisiones;
fecha 5 del actual.................. ...............................  230

Otra disponiendo que las oposiciones de los aspi
rantes á ingresar en el Cuerpo de Correos co
miencen el día 15 de Febrero próximo; fecha 20
del actual...............................................................  230

Otra haciendo extensivas las disposiciones vigen
tes á los telegramas que se dirijan á los periódi
cos y agencias de noticias para su publicación 
por los cables submarinos entre Cádiz y las islas
Canarias; fecha 3 del actual............... “ ..............  231

Otra declarando limpias las procedencias de Trá- 
pani (Italia, isla de Sicilia), cualquiera que fuere
la fecha de salid»; fecha 19 del actual.  .......  231

Escalafón de ios Jefes de Negociado y Oficíales de 
Administración, activos y cesantes, dependien
tes del Ministerio de Hacienda, (continuación).. 234

Escalafón general del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes rectificado en 1.° de Enero de 1894; fe
cha 12 del actual.................... ..............................  236

Idem 22.—Real orden mandando anunciar á pública 
subasta la composición, tirada y encuadernación 
del Boletín oficial del Ministerio de Estado, bajo 
las condiciones marcadas en el adjunto pliego;
fecha 15 del actual.................................................  245

Otra concediendo la Cruz de segunda clase del Mé
rito militar pensionada al Coronel, Comandante 
de Ingenieros, D. Andrés Ripollés y Baranda, en 
recompensa de la Memoria y proyecto adicional 
correspondiente al cuartel de Reina Cristina, así 
como la de primera clase de dicha orden pen
sionada al Maeptro de obras militares D. Ma
nuel Gómez; fecha 18 del actual.......................... 245

Otra concediendo la Cruz de prim ra clase del Mé
rito militar pensionada al Capitán de Infantería 
D. Juan Génova é Iturve, como recompensa de 
su obra titulada Curso elemental de armas porta-
tiles de fuego\ fecha 18 del actual.......................... 246

Otra dictando reglas acerca de la traslación de los 
asientos contenidos en los antiguos é irregula
res libroB de Registro á los modernos de los Re
gistros de la propiedad de la isla de Cuba; fecha
19 del actual................................................... # , 246

Escalafón de los Jefes de Negociado y Oficiales’ de 
la Administración, activos y cesantes, depen
dientes del Ministerio de Hacienda feontinua-
ción)........................................................'...............  2iS

Escalafón general de los empleados de Adminis
tración civil, activos y cesantes, dependientes 
del Ministerio de la Gobernación, (conclusión).. . 260

Idem 23.--Real decreto nombrando Canónigo de la Co
legiata de Covadonga al Presbítero D. Domingo
Antonio Caso y Cuesta; fecha 22 del actual  265

Otro promoviendo á una Canon gía vacante en la 
Metropolitana de Burgos, al Presbítero D. Víc
tor Soto y Martínez, Canónigo de la Catedral de
Palencia; fecha 22 del actual  ................... Id*

Otro nombrando Canónigo de la Santa Iglesia Prio- 
ral de Ciudad Real, al Presbítero D. Antonio
Ortega y Mellado; fecha 22 del actual................  Id.

Otro nombrando Presidente de la Audiencia terri
torial de Cáceres á D. José Alfonso de Eguizabal
y Cabanillas; fecha 22 del actual.. . .   . Id.

Otro declarando excedente á D. Antonio María 
Camps, Magistrado electo de la Audiencia pro
vincial de Las Palmas; fecha 22 del actual  265

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia pro
vincial de Las Palmas á D. Francisco de P. Vi
cario y Herboso; fecha 22 del actual..................  Id.

Otro nombrando FíbcuI de la Audiencia de León á 
D. Jesús Carlos Almoina; fecha 22 del actual... 266

Otros trasladando á una plaza de Magistrado déla 
Audiencia de Las Palmas á D. José Alvarez Cid; 
ídem á igual plaza de la de Gerona á D. Trini
dad Gay, Magistrado de la de Huesca, y para 
este cargo á D. Juan Pérez Ponce, por permuta
con D. Trinidad Gay; fecha 22 del actual..... Id.

Otro jubilando á D. Manuel Fidalgo Sieyro del 
cargo de Teniente Fiscal de la Audiencia pro
vincial de Barcelona; fecha 22 del actual........... 266

Otro nombrando Teniente Fiscal de la Audiencia 
provincial de Barcelona á D. Fernando Lamas
y Varela; fecha 22 del actual..  ........................  Id.

Otro promoviendo al empleo de Teniente General 
á D. Joaquín Rodríguez de Rivera y Blasco; fe
cha 20 del actual  .....................................  id*

Otro promoviendo al empleo de General de Divi
sión al General de Brigada D. Rafael Cerero v
Sáez; fecha 21 del actual....................................* id„

Otro promoviendo al empleo de General de Divi
sión al General de Brigada D. Sebastián de la
Torre y Villar; fecha 21 del actual................  267

Otro promoviendo al empleo de General de Divi
sión al General de Brigada D. Francisco Loño y
Pérez; fecha 21 del actual..................................... jd .

Otro promoviendo al empleo de General de* Divi
sión al General de Brigada D. Fernando Abla
nedo y Cobos; fecha 21 del actual..........................  268

Otros promoviendo al empleo de General de Bri
gada á los Coroneles D. Luis López Ballesteros,
D. Diego de los Ríos y D. Luis Huerta; fecha 22
del actual.................  ........................................... jd #

Otoo nombrando segundo Jefe deí Sexto Cuerpo de 
Ejército al General de División D. Basilio Au-
gustín y Dávila; fecha 22 del actual....................  269

Otro ídem Comandante general de la segunda Di
visión del Sexto Cuerpo de Ejército al General 
de División D. Enrique Zappino y Moreno; fecha
22 del actual  ..................................................... id.

Otro nombrando Vocal de la segunda Sección de 
la Junta Consultiva de Guerra al General de Bri-
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gadaD. Alejo Lasarte y Carreras; fecha 22 del 
actual...........................**.*•....... .••••:..............

Otros nombrando Secretario de la Dirección gene
ral de la Guardia civil al General de Brigada 
D. Leoncio de la Portilla, actual Gobernador mi
litar de la plaza de Vigo, y para este cargo á Don
Eugenio de la Sala; fecha 22 del actual............... Id.

Otro nombrando Jefe de la primera Brigada de la 
primera División del Primer Cuerpo de Ejército 
al General de Brigada D. José Toral y Veláz-
quez; fecha 22 del actual.....................................  Id.

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito Mili
tar á los Generales de División D. Ignacio Pérez 
Galdós y D. Pedro Girón y Aragón, Duque de 
Ahumada, y á los Generales de Brigada D. Ig
nacio Peñaranda y D . Eduardo Soler; fecha 22
del actual............................................................... 269

Otro promoviendo al empleo de Intendente de Di
visión al Subintendente militar D. Justo Bar
bero y Robledo; fecha 22 del actual.................*, Id.

Otro promoviendo al empleo de Intendente de Di
visión al Subintentente de Div sión D. Manuel
Pineda y García; fecha 22 del actual....................  270

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito Naval 
al Capitán General de Ejército D. Manuel Pavía 
y Alburquerque, al Teniente General D. José Ló
pez Domínguez, á D. LuieSilveia y al Provicario 
general Castrense, D. Jaime Cardona, Obispo de
Sión; fecha 2 i del actual ................................. 270

Real orden dictando disposiciones relativas al pago 
de créditos atrasados de la isla de Cuba; fecha
19 del actual........................................................ . 270

Escalafón de los Jefes de Negociado y Oficiales de 
Administración, activos y cesantes, dependien
tes del Ministerio de Hacienda (continuación).. 272

Escalafón del Cuerpo de Correos..................... 274
Idem 24.—Real decreto conmutando por la inmediata 

de cadena perpetua y accesorias, la pena de 
muerte impuesta por la Audiencia provincial de 
Cuenca á Dimas Crespo Martínez, Cesáreo Aldo- 
vera González y otros en causa por robo y homi
cidio; fecha 23 del actual....................................... 281

Otro conmutando por la inmediata de cadena per
petua y accesorias, la pena de muerte impuesta 
por la Audiencia de Albacete á José Pérez Mo
lina en causa por parricidio; fecha 23 del ac
tual.........................................................................  Id.

Otra ídem id., la pena de mué'te impuesta por la 
Audiencia de Málaga á Antonio Cubo Soto en 
causa por roba y homicidio; fecha 23 del actual. Id.

Real orden mandando observar las reglas que se 
consignan para la aplicación del Convenio de 
Comercio ertre los Gobiernos de España y de
Suiza; fecha 26 de Diciembre último..................  281

Otra disponiendo que para el cumplimiento de la 
Declaración diplomática referente al Convenio 
Comercial entre España y los Países Bajos, se 
tengan presente las aclaraciones que se expre
san; fecha 26 de Diciembre último......................  282

Relación de Reales órdenes expedidas por el Mi
nisterio de Ultramar, referentes al personal, du
rante la primera quincena del corriente mes; fe
cha 22 del actual.........................    283

Escalafón de los Jefes de Negociado y Oficiales de 
Administración, activos y cesantes, dependien
tes del Ministerio de Hacienda (continuación).... 284

Escalafón dsl Cuerpo de Correos ( c o n t in u a c ió n ) . .286 
Idem 25.—Real decreto resolutorio de un recurso ex

traordinario de revisión interpuesto por el Fis
cal en el Tribunal de lo contencioso administra
tivo contra una sentencia dictada por el mismo, 
por la cual se declara incompetente para conocer 
de una demanda entablada á nombre de D. Ra
món Torrijo é Hinojosa contra un acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacien
da; fecha 24 del actual..........................................  293

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito Militar 
al Contraalmirante D. Manuel Pasquín y de Juan 
y á D. Jaime Cardona, Obispo de Sión, Provi-
cario general Castrense; fecha 24 del actual  296

Otros concediendo la Gran Cruz de San Hermene
gildo al General de División D. José Sánchez 
Gómez y á los Generales de Brigada D. Francis
co Caballo y Eehenique y D. Enrique López tlla-
na; fecha 24 del actual .... .............................. 297

Otro concediendo la Gran Cruz de Mérito Militar 
á D. Ramón Lairoca, Gobernador civil déla pro
vincia de Barcelona; fecha 24 del actual.  ........ Id.

Otro concediendo á la villa de Humacao (Puerto 
Rico) el título de ciudad; fecha 23 del actual... .  297

Otro conmutando por la de arresto mayor en su 
grado medio, la pena impuesta por la Audiencia 
de Santa Ciara, á Santiago Miguel López en 
causa seguida por delito de expendición de bi
lletes de Lotería falsos; fecha 23 del actual  297

Otro conmutando por la de doce años y un día de 
reclusión temporal, la pena impuesta por la Au
diencia de Santa Clara á Manuel Arteaga en
causa por homicidio; fecha 23 del actual  Id.

Otro indultando á Francisco Vícenti Espadón! del 
resto de las penas de diez años y seis meses de 
presidio mayor, y un año, ocho meses y veintiún 
días de prisión correccional que la Audiencia de 
Puerto Rico le impuso en causa por incendio y 
disparo de arma de fuego; fecha 23 del actual.... Id.

Otro conmutando por la de arreBto mayor la pena 
impuesta por la Audiencia de Mayagüez á José 
Hilaiio Casiano en causa por atentado á un agen
te de la Autoridad; fecha 23 del actual...............  Id.

Otro indultando á Juan Vicente Gil de la mitad 
del resto de la pena de catorce años, ocho meses 
y un día de reclusión temporal que la Audiencia 
ae Puerto Rico le impuso en causa por homicidio;
fecha 23 del actual................................................. Id.

Otro ídem á Francisco Gregorio Cristófol del resto 
de la pena que le impuso la Audiencia de Puerto 
Rico en causa por homicidio; fecha 23 del actual Id.

Otro conmutando por la de cuatro años, dos meses 
y un día de prisión correccional y veintiún días 
de arresto menor respectivamente, las penas im
puestas por la Audiencia de Santa Clara á Agus
tín Clemente Z8rguera en causa por homicidio y 
lesiones menos graves; fecha; 23 del actual.. .*1 Id.

Otro indultando á Severino Solís Cruz de la mitad 
del resto de la pena que le impuso la Audiencia
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de Manila en causa por honrdio, heridas, incen
dio y otros delitos; fecha 23 del actual   298

Real orden declarando limpias las procedencias de 
Trípoli (Berbería) que hayan salido de dicho 
punto desde el día 24 inclusive de Diciembre úl
timo; fecha 24 de* actual....................................... 298

Otra mandando despedir á lazareto sucio las pro
cedencias de toda la costa del Mar Pacífico, com
prendida desde el cabo de San Eng8aio en Cali
fornia (Méjico) hasta el cabo de San Lorenzo 
(República del Ecuador); fecha 24 del actual.. . .  Id.

Escalafón de los Jefes de Negociado y Oficiales de 
Administración, activos y cesantes, dependien
tes del Ministerio de Hacienda (continuación).... 300

Escalafón del Cuerpo de Correos (continuación)... 306
Idem 26.—Real decreto conmutando el resto de la pena 

de diez años y un día de presidio mayor á que 
fué condenado José Virgilio Corso y Gil por cua
tro años de destierro en causa por falsedad, es
tafa y cohecho; fecha 22 del actual...................... 309

Otro indultando á Baldomero Ibáñez Vivares del 
resto de la pena de doce años y un día de reclu
sión á que fué condenado poi* la Audiencia de 
Guadalajara en causa por homicidio; fecha 22
del actual................................................................ Id.

Otro conmutando la pena de diez años, ocho meses 
y un día de presidio mayor á que fué condenado 
Miguel Antonio López Morales por la de cuatro 
años y cuatro meses de presidio correccional en 
causa por infidelidad en la custodia de documen
tos y falsedad en documento oficial; fecha 22 del
actual......................................................................  Id.

Otro indultando á José Antonio Dalmau Latorre 
del resto de las dos penas de doce años y un día 
de reclusión á que fué condenado por la Audien- 
cia de Valencia en causa por otros tantos delitos
de homicidio; fecha 22 del actual........................  Id.

Real orden declarando á los Sres. D. José Gutiérrez 
de la Vega y D. Mariano Catalina, Ministros ex
cedentes del Tribunal de Cuentas, con derecho 
á percibir la mitad del sueldo correspondiente 
al cargo que desempeñaban; fecha 25 del actual. 309

Otra declarando limpias las procedencias de Sira- 
cusa (Italia), sea cual fuese la fecha de su salida;
fecha 25 del actual...............................  .............. 309

Resumen de resoluciones expedidas por el Minis
terio de Ultramar en los asuntos á cargo de la 
Sección de lo¿ Registros y del Notariado en los
meses de Noviembre y Diciembre últimos  310

Escalafón de las Carreras Diplomática, Consular
y de Intérpretes; fecha 25 del actual................... 312

Escalafón de los Jefes de Negociado y Oficiales de 
Administración, activos y cesantes, dependien
tes del Ministerio de Hacienda (continuación)... 316

Escalafón del Cuerpo de empleados periciales de 
Aduanas, rectificado en 31 de Diciembre de 1893. 318

Escalafón del Cuerpo de Correos (continuación)... 320
Idem 27.—Real decreto aprobatorio del Reglamento 

provisional para la Administración, investiga
ción y cobranza de la contribución sobre los edi
ficios y solares; fecha 24 del actual. . . . . . . . . . . .  333

Reglamento á que se refiere el anterior Real de
creto..........................................................     Id.

Real decreto nombrando Rector de la Universi
dad de Valladoíid á D. Andrés Laorden y López;
fecha 26 del actual................................................  336

Otro declarando de utilidad pública para todos los 
efectos de la expropiación forzosa los trabajos 
hidrológicoforestales proyectados por la Comi
sión de repoblación de la Cuenca del Júcar que 
han de ejecutarse en el tercer perímetro de la 
primera porción, denominado los Rincones, pro
vincia de Valencia; fecha 26 del actual.............  336

Otro modificando el art. 153 del reglamento de 
Policía de ferrocarriles de 8 de Septiembre de 
1878 con la adición del párrafo que se consigna;
fecha 26 del actual................................................  336

Real orden concediendo al Capitán de Estado Ma
yor del Ejército D. Juan Picasso y González, la 
Cruz de segunda claBe de la Orden de San Fer
nando, pensionada; fecha 26 del actual    336

Otra ídem al Capitán de Infantería D. Lucas Her
nández Ruiz la Cruz de primera clase de la Or
den de San Fernando, pensionada; fecha 26 del
actual............................................................    Id.

Otra ídem al primer Teniente de Infantería Don 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja, Cruz de pri
mera clase de la Orden de San Fernando, pensio
nada; fecha 26 del actual....................................... Id.

Otra resolutoria de un expediente instruido con 
motivo de una visita de inspección girada á la 
Diputación previo cial de Córdoba; fecha 17 del
actual......................................................................  337

Otra nombrando Registrador de la propiedad de 
Camarines Sur, en el territorio de la Audiencia 
de Manila, á D. José Conejos D Ocon; fecha 24
del actual...........................................  . .............  338

Escalafón de los Jefes de Negociado y Oficiales de 
la Administración, activos y cesantes, dependien
tes del Ministerio de Hacienda (continuación). . .  340

Escalafón del Cuerpo de Correos (continuación)... 344
Idem 28.—Real orden resolutoria de un expediente re

lativo al recurso de alzada interpuesto por el 
Presidente de la Diputación provincial de Caste
llón de la Plana en nombre de la misma, contra 
una resolución en que el Gobernador suspendió 
un acuerdo de dicha Corporación referente á la 
incompatibilidad del Diputado D. Tiburcio Mar
tín Pich; fecha 16 del actual................................  357

Escalafón de los Jefes de Negociado y Oficiales de 
la Administración, activos y cesantes, dependien
tes del Ministerio de Hacienda (continuación)... 362

Idem del Cuerpo de empleados periciales de Adua
nas (continuación)................................................  364

Idem del Cuerpo de Correos (conclusión)............... 366
Idem 29.—Real decreto concediendo un suplemento de 

crédito de 35.000 pesetas al cap. 18, art 1.° «Co
rreos», concepto 11, «Para pago de indemniza
ciones por pérdida de certificados, etc.», del pre
supuesto corriente del Ministerio de la Goberna
ción; fecha 16 del actual...............................   373

Escalafón de los Jefes d8 Negociado y Oficiales de 
la Administración, activos y cesantes, dependien
tes del Ministerio de Hacienda (continuación)... 374

Idem del Cuerpo de empleados periciales de Adua
nas (conclusión) .........................................  376
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Idem de los Oficiales no periciales de Aduanas; fe
cha 31 de Diciembre último.................................  378

Idem 30.—Reales decretos trasladando á una plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Ovie
do a D. Waldo Auz y Saco, Magistrado de la te
rritorial de dicha ciudad, y para este cargo á 
D. Enrique Freire, que lo es de la provincial de
ídem; fecha 29 del actual.....................................  381

Otro declarando excedente á D. Francisco Palau, 
Magistrado electo de la Audiencia territorial de
Las Palmas; fecha 29 del actual.  ..................... 381

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia te
rritorial de Las Palmas á D. Carlos Ramírez
Arellano; fecha 29 del actual.................... - ........  Id.

Otro declarando cesante á D. Francisco Parra, In
terventor de Hacienda de la provincia de Grana
da; fecha 26 del actual.................    Id.

Otro nombrando Interventor de Hacienda de la 
provincia de Granada á D. Ignacio Freigero
Perla, fecha 26 del actual.....................................  Id.

Otro declarado cesante á D. Alejo Abelüa y Solís, 
Tesorero de la Fábrica Nacional de la Moneda y
Timbre; fecha 27 del actual  ...............  Id.

Otro nombrando en comisión Tesorero de la Fá
brica Nacional de la Moneda y Timbre á D. Ni
colás García Sánchez; fecha 27 del actual  Id.

Real orden circular dictando disposiciones relati
vas á los documentos justificativos para facili
tar pasaje por cuenta del Estado á cualquiera 
militar, y que deben exigir los agentes de las 
Oompañías encargadas de este servicio; fecha 12
del actual..................    Id .

Instrucciones y programas para el ingreso en la 
Escuela especial de Ingenieros de minas; fecha
16 del actual.........................     382

Escalafón de los Jefes de Negociado y Oficiales de 
la Administración, activos y cesantes, depen
dientes del Ministerio de Hacienda (continua
ción) .............................................    388

Idem 31.—Real orden concediendo al Capitán de In
fantería D. Miguel Ordáx y Sabáu la Cruz de 
primera clase del Mérito militar, con distintivo
blanco, pensionada; fecha 26 del actual.............  393

Otra confirmando la suspensión del Ayuntamiento 
de Viso del Alcor (Sevilla), decretada por el Go
bernador civil de la provincia en 4 de Diciembre
último; fscha 24 del actual .................   393

Otra nombrando C&tedratieo numerario de Higie
ne privada y pública de la Facultad de Medicina 
de la Universidad da Valladolid á D. Víctor San
tos y Fernández; fecha 27 del actual...................  393

Relación de las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de Ultramar, referentes á personal, 
durante la primera quincena del mes corriente.. 394

Otra de ídem id. expedidas por el Ministerio de Ul- 
Ultramar en los meses que se expresan, de ca
rácter particular........................................   Id*

Escalafón de los Jefes de Negociado y Oficiales de 
Administración, activos y cesantes, dependien
tes ¿el Ministerio de Hacienda (continuación). .  396

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1893.— Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . . .  20
Segunda ídem  ................  12
Tercera ídem.................   8
En rústica...........................  5

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d b  m a d r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que p o r  

extravío hayan dejado de recibir los suscrítores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscrítores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLRG- 
ción legislativa de España.—Se han publicado y repartido 

á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se

gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

JpSCALAFÓN GENERAL DE LOS EMPLEADOS DB 
"  Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la G a c e ta  
d e  M a d r id , al precio de 50 céntimos el ejemplar*

SANTOS DEL DIA
San Pedro Nolasco, fundador.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Góngora*


